
 
 
 
 
Número 26 .-  Sesión Ordinaria celebrada por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno de Rota, en primera convocatoria  el día 
diecinueve de diciembre del año dos mil siete.  

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Presidente  
D. Lorenzo Sánchez Alonso 

 
Tenientes de Alcalde  

Dª Eva Mª Corrales Caballero 
D. Jesús Mª Corrales Hernández 

D. Antonio Alcedo González 
Dª Mª del Carmen Laynez Bernal 

D. Antonio Peña Izquierdo 
Dª Montemayor Laynez de los Santos 

Dª María de los Ángeles Sánchez Moreno 
 

Concejales  
D. Juan Antonio Liaño Pazos 

D. Ismael Puyana Román 
D. José Luis Luna Rodríguez 
Dª Laura Castellano Sánchez 

D. Francisco José Martín-Bejarano Verano 
D. Manuel Laynez de los Santos 

D. Felipe Márquez Mateo 
D. Manuel Bravo Acuña 

Dª Rosa Mª Gatón Ramos 
D. Andrés Varela Rodríguez 

Dª Mª Dolores González Fuentes 
D. Manuel J. Helices Pacheco 

 
Sr. Interventor Acctal.  

D. Miguel Fuentes Rodríguez 
 

Secretario General  
D. Juan Carlos Utrera Camargo 

 
 
 
 En la Villa de Rota, siendo las diez horas y cinco  minutos 
del día  diecinueve de diciembre del año dos mil siete, en e l Salón 
Capitular de esta Casa Consistorial, sito en c/ Cun a, se reúne el 
Pleno de este Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera 
citación Sesión Ordinaria, previamente convocada de  forma 
reglamentaria. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. Lorenzo Sánchez Alonso,  y 
asisten los señores que anteriormente se han relaci onado. 
  
  Abierta la sesión, fueron dado a conocer los asun tos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribu ido. 
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PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DIAS 19 DE SEPTIEMBRE Y 23 DE OCTUBR E DE 
2007.  

 
 
 
 Conocidas las actas de las sesiones celebradas por  el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno los días 19 de sep tiembre y 23 de 
octubre de 2007,  números  18 y 21 respectivamente,  se acuerda 
aprobarla, por unanimidad de los veinte Concejales presentes  (diez del 
Grupo Roteños Unidos, cuatro del Grupo Popular, cin co del Grupo 
Socialista y uno del representante del Partido Izqu ierda Unida-Los 
Verdes), con la enmienda con respecto a la sesión d el día 19 de 
septiembre que a continuación se detalla, y que las  mismas se 
transcriban en el Libro de Actas correspondiente:  
 
 En el punto 10º, la parte resolutiva queda redacta da del 
siguiente modo: 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
dieciocho Concejales presentes (diez del Grupo Rote ños Unidos, dos del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la alegación 
formulada por D. Manuel Jesús Helices Pacheco, Conc ejal y Portavoz del 
Partido Izquierda Unida, Los Verdes, Convocatoria p or Andalucía,  al 
texto de la Ordenanza Reguladora de Ayudas Municipa les a Empresas para 
la creación y mantenimiento de empleo, en el sentid o de mantener la 
subvención de hasta 1.200 Euros para los contratos temporales de 
duración mínima de 6 meses y, caso que se convierta n en fijos, se 
podrá ampliar hasta 3.000 Euros por cada trabajador  que cuyo contrato 
se transforme en fijo o indefinido. No obstante, si  la empresa que 
solicita la subvención contratara desde el inicio a  un trabajador fijo 
o indefinido podrá obtener la subvención de hasta 3 .000 Euros, siendo 
compatible con el resto de subvenciones del Estado o de la Junta de 
Andalucía por el mismo motivo. 
 
 Por consiguiente, y como consecuencia de todo ello , la 
Estipulación OCTAVA: Cuantía de la Subvención, qued a redactada del 
siguiente modo: 
 
 “La cuantía de la subvención concedida a las 
contrataciones de desempleados que hayan participad o en algún programa 
de Formación-Empleo contemplado en el punto 1 del p unto anterior, será 
una cantidad a fondo perdido por cada alumno y/o pa rticipante en los 
programas de formación y empleo promovidos por este  Ayuntamiento en 
colaboración con la Junta de Andalucía u otros orga nismos o entidades 
y que se contraten en la localidad, con los siguien tes importes y 
modalidades de contratación: 
 

- 1.200 Euros por cada contratación temporal, por un 
periodo mínimo de 6 meses. 

- 3.000 Euros por cada nueva contratación con carácte r 
indefinido.  

- 1.800 Euros por cada transformación de contrato 
temporal en indefinido.  

 
 ....” 
 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS OFICIALES.  
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Dar cuenta de Decreto dictado por el Sr. Alcalde-Pr esidente, en fecha 
21 de noviembre de 2007, por el que se delegan firm as en materia de 
personal en el Concejal D. Juan Antonio Liaño Pazos . 
 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario de Decreto dict ado por 
el Sr. Alcalde-Presidente, en fecha 21 de noviembre  de 2007, por el 
que se delegan firmas en materia de personal en el Concejal D. Juan 
Antonio Liaño Pazos. 
 
 
 
PUNTO 3º.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONE S DE ALCALDIA 

DICTADOS DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO.  
 
 
 
 Por el Sr. Secretario General  se da cuenta al Excmo.  
Ayuntamiento Pleno de los Decretos y Resoluciones d ictados por la 
Alcaldía-Presidencia, durante el periodo comprendid o del 1 de octubre 
al 15 de noviembre de 2007, numerados del 6.984 al 8.269 ambos 
inclusive, respectivamente. 
 
 
 
PUNTO 4º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, PA RA MODIFICACIÓN DE 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 
 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 1º, en la que  se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor de la 
Presidenta, de los representantes del Grupo Municip al Roteños Unidos, 
de los representantes del Grupo Municipal Popular y  de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista, la p ropuesta del Sr. 
Alcalde-Presidente, para modificar la composición d e la Mesa de 
Contratación de Personal. 
 
 
 Seguidamente, se conoce el texto de la propuesta f ormulada 
por el Sr. Alcalde, que dice así: 
 
 “Que tras las modificaciones realizadas en las 
Delegaciones en Concejales realizadas por Decreto d e fecha 15 de 
noviembre de 2007, estimo la necesariedad de cambia r la composición de 
la Mesa de Contratación de Personal, de la que es V icepresidente D. 
Ismael Puyana Román. 
 Dado que este cargo lo tenía asignado al ostentar la 
Delegación de Personal, y habiéndose  delegado a pa rtir del 15 de 
noviembre de 2007 en D. Juan Antonio Liaño Pazos, e s por lo que vengo 
a disponer que la Mesa de Contratación de Personal anteriormente 
citada, quede compuesta de la siguiente forma: 
 Mesa de Contratación de Personal 
Presidente:  D. Lorenzo Sánchez Alonso 
Vicepresidente: D. Juan Antonio Liaño Pazos 
RRUU:  D. Antonio Alcedo González 
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  Dª Montemayor Laynez Santos  
  Suplente 
P.P:  Dª Mª Eva Corrales Caballero 
  D. Ismael Puyana Román 
  Suplente 
PSOE:  D. Andrés Varela Rodríguez 
  D. Felipe Márquez Mateo 
  Suplente 
IU:  D. Manuel Jesús Helices Pacheco.” 
 
 
 Aclara el Sr. Alcalde que la presente propuesta vi ene como 
consecuencia del nuevo nombramiento de D. Juan Anto nio Liaño como 
Delegado de Personal y la salida de D. Ismael Puyan a. 
 
 
 El Portavoz de Izquierda Unida desea los mejores a ciertos 
en la gestión al nuevo Delegado y a la vez le solic itar que se cumpla, 
en adelante, que la convocatoria se haga cada dos m eses, porque ya han 
pasado 6 meses y la mesa de contratación se ha reun ido tan solo una 
vez, y de una forma irregular en su funcionamiento y en su trámite de 
los asuntos, y que aunque venga indirectamente rela cionado, que la 
mesa de contratación cuente con la Junta de Persona l, como órgano que 
es colegiado para consensuar lo que es la oferta pú blica de empleo y 
llevar una política de entendimiento y de consenso con los órganos 
colegiados que la Constitución recoge, igual que la  defensa del 
funcionamiento de los partidos políticos, lo que es  la representación 
sindical, y que se cuente con esos órganos competen tes y de algún modo 
se respeten las normas democráticas de funcionamien to adecuadas, que 
en los últimos 6 meses se han visto vulneradas por no haberse 
convocado, como reglamentariamente dice, cada dos m eses, y haber 
contado con la participación y el consenso de los ó rganos colegiados 
con esas competencias y esas funciones, de tener vo z y voto en la toma 
de esas decisiones, concretamente en la oferta públ ica de empleo. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimida d de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Roteños  Unidos, cuatro del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta del 
Sr. Alcalde-Presidente anteriormente transcrita, qu edando la 
composición de la Mesa de Contratación de Personal como a continuación 
se detalla: 
 
Presidente:  D. Lorenzo Sánchez Alonso 
 
Vicepresidente: D. Juan Antonio Liaño Pazos 
 
RRUU:  D. Antonio Alcedo González 
  Dª Montemayor Laynez Santos  
  Suplente 
 
P.P:  Dª Mª Eva Corrales Caballero 
  D. Ismael Puyana Román 
  Suplente 
 
PSOE:  D. Andrés Varela Rodríguez 
  D. Felipe Márquez Mateo 
  Suplente 
 
IU:  D. Manuel Jesús Helices Pacheco. 
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PUNTO 5º.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, P ARA LA APROBACIÓN 

Y POSTERIOR PUESTA EN MARCHA DEL PLAN “AGENDA DIGIT AL ROTA 
XXI”.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 5º, en la que  se dictaminó 
favorablemente, por mayoría, es decir con el voto a  favor de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y la abstención de la 
Presidenta, de los representantes del Grupo Municip al Roteños Unidos y 
de los representantes del Grupo Municipal Popular, la moción del Grupo 
Municipal Socialista, para la aprobación y posterio r puesta en marcha 
del Plan “Agenda Digital Rota XXI”. 
 
 Seguidamente, se conoce el texto íntegro de la moc ión 
presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “Las nuevas tecnologías son a día de hoy, una de l as áreas 
de mayor influencia en la vida diaria de personas, empresas, 
asociaciones e instituciones públicas. 
 Entendemos que es imprescindible que Rota no se qu ede 
atrás en este ámbito y que, por ende, todos los rot eños y roteñas, 
tengan acceso a las mejores condiciones para estar en primera línea de 
una realidad constatable: La Sociedad de la Informa ción. 
 Sabemos que se han realizado esfuerzos muy importa ntes 
para informatizar las distintas Delegaciones y Serv icios que se 
ofrecen desde el Ayuntamiento, esfuerzos a nivel de  infraestructuras, 
de formación o de información, pero también conside ramos fundamental 
no quedarnos ahí y seguir avanzando. 
 La Administración Local tiene la obligación de dif undir la 
Sociedad de la Información mediante la aplicación d e servicios 
avanzados de telecomunicaciones y de nuevas tecnolo gías tanto en el 
marco de su funcionamiento interno como en sus rela ciones con el 
sector social o económico del Municipio. 
 Desde la celebración del I Foro Nacional de Ciudad es 
Digitales celebrados en Logroño en el año 2005, y a  raíz de las 
conclusiones de las distintas cumbres Mundiales de Ciudades y 
Autoridades Locales sobre la Sociedad de la Informa ción, se hace 
necesario una mayor dedicación a los temas de las N uevas Tecnologías, 
par que Rota, nuestro Ayuntamiento, nuestras Empres as y nuestros 
ciudadanos compitan en igualdad de condiciones con otras ciudades y 
municipios que ya han puesto en marcha medidas espe cíficas. 
 Desde el Pleno del Ayuntamiento, debemos dejar con stancia 
de nuestro compromiso y consenso para que Rota se c onvierta en una 
ciudad más moderna, más eficaz y con mejores servic ios para todos. 
 Es por ello que el Grupo Municipal Socialista en e l 
Ayuntamiento de Rota propone: 
 La aprobación y posterior puesta en marcha del Pla n 
“Agenda Digital Rota XXI”, con el fin de establecer  las siguientes 
líneas de actuación: 
 1º.- Implantación de Zonas Wi-Fi, es decir, de zon as de 
acceso gratuito inalámbrico a internet para los usu arios en zonas 
concretas del municipio como parques, plazas, zonas  de playa y centros 
municipales más frecuentados. 



 
Pl071219 

6

 2º.- Aplicación de programas de formación para la 
alfabetización en el uso de Internet a la población  y a las empresas 
locales, con especial consideración de los colectiv os más 
desfavorecidos 
 3º.- Creación de “Ciberaulas de barrio” en colabor ación 
con las Asociaciones Vecinales. 
 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Socialista, D. Ma nuel 
Bravo, mostrando en primer lugar la felicitación, e n nombre de su 
Grupo, al Sr. Alcalde por el día de su cumpleaños, deseándole que pase 
un día agradable. 
 
 Continuando con el tema del punto, expone que el G rupo 
Socialista, en cumplimiento de su programa electora l, presenta esta 
Moción para su debate a Pleno y para su aprobación,  esperando que los 
grupos también apoyen esa iniciativa, queriendo dej ar claro que las 
nuevas tecnologías de hoy suponen una influencia to tal en la vida 
diaria de las personas, de las empresas, de las ins tituciones, 
produciéndose cada día avances en el campo de la in formación, no 
pudiendo quedarse atrás el Ayuntamiento en ese ámbi to, si bien se ha 
dado un salto importante en todas las aplicaciones que se realizan 
desde la página web del Ayuntamiento y últimamente con el Gestor 
Documental, que son avances muy importantes y con i niciativas que 
consideran acertadas, planteándose en su Moción que  se ha de seguir 
avanzando en un primer punto con la implantación de  la zona Wifi, que 
es una zona de acceso gratuito a internet, a través  de hilo 
inalámbrico para todas las personas en zonas estric tamente recogidas, 
como pueden ser parques públicos, las plazas, inclu so zonas de playa o 
centros municipales más frecuentados, lo cual sería  una iniciativa 
interesante y que ya de hecho hay muchísimos Ayunta mientos que la 
tienen implantada o en fase de puesta en marcha, si endo su intención 
que el Ayuntamiento de Rota no debería de quedarse atrás y poner en 
marcha ese sistema. 
 
 Indica que, en un segundo punto, sería la aplicaci ón de 
los programas de formación, para conocer los usos d e internet en la 
población y en las empresas locales y, especialment e también, en 
aquellos colectivos que tienen más dificultades y, por último, que a 
través de convenios con Asociaciones de Vecinos se cree lo que se 
llama las Ciberaulas de Barrio, donde los vecinos d e esa zona podrían 
tener también acceso a internet, a través de ese si stema Wifi. 
 
 Por todo ello, manifiesta el Sr. Bravo que se trat a de una 
propuesta interesante y positiva, pidiendo por ello  el apoyo de los 
demás grupos para poner en marcha la referida inici ativa. 
 
 
 D. Manuel J. Helices manifiesta que desde Izquierd a Unida 
se considera que la propuesta que trae el Partido S ocialista Obrero 
Español es una iniciativa positiva y una medida nec esaria para ir 
acorde o en consonancia con el ritmo de desarrollo tecnológico que 
viene disfrutando las sociedades avanzadas del prim er mundo, de 
sociedades europeas donde la tecnología significa u na herramienta de 
trabajo de primera magnitud, siendo las nuevas tecn ologías de la 
información y de la comunicación un instrumento que  facilita, en todos 
los planos, el desarrollo, la investigación y la co municación, 
haciendo siempre un bueno uso de las mismas. 
 
 Entienden también que la medida que propone el Par tido 
Socialista Obrero Español viene a complementar la g estión política que 
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se viene también realizando desde el Equipo de Gobi erno, y que 
Izquierda Unida valora como positiva, en cuanto al tema de la 
incorporación de las nuevas tecnologías como herram ienta de trabajo y 
de comunicación. 
 
 Aparte de ello, expone que también el Partido Izqu ierda 
Unida tiene un pero, que quizás se podría entender como enmienda, 
concretamente en el punto 3, cuando dice la creació n de las Ciberaulas 
de Barrios, en colaboración con las Asociaciones Ve cinales, puesto que 
si se habla de la creación de las ciberaulas de bar rio, como puede 
haberlas en dependencias municipales, como la bibli oteca, colegios 
públicos, institutos, universidades, si ven positiv as la creación de 
esas ciberaulas de barrio, sin embargo cuando ya se  entra a determinar 
que será en colaboración con las asociaciones vecin ales, su Partido 
entiende que tendría que determinarse con mayor pre cisión y detalle el 
procedimiento de la creación de esas aulas y el pro cedimiento de 
colaboración con esas asociaciones vecinales, opina ndo que donde pone 
“creación” tendría que ser “promoción”, pero partie ndo de la 
iniciativa de las propias entidades vecinales y de las propias 
entidades culturales, estableciéndose con aquellas que lo demanden, 
por iniciativa propia, a través de un convenio de c olaboración, para 
determinar la línea de subvenciones, la adquisición  de los 
ordenadores, el mantenimiento de los ordenadores, e l mantenimiento del 
servicio y sujetar de algún modo esa colaboración a  un marco donde se 
establezcan los requisitos elementales, para llegar  a la creación de 
esa ciberaula de barrio, por lo tanto, aparte del c ambio de la palabra 
“creación” por “promoción”, opina que se debería de  corregir y añadir 
también donde pone colaboración con las asociacione s vecinales, que 
pusiera por iniciativa o por solicitud de la entida d y previo 
formulación o redacción de un convenio de colaborac ión, donde 
establezca los requisitos básicos que garantice el funcionamiento, el 
mantenimiento y, en definitiva, el servicio, inclus o con un control o 
seguimiento de ese dinero público y de esa colabora ción económica, que 
redunde efectivamente de una forma eficaz, con un r endimiento y con un 
beneficio notorio. 
 
 Por lo tanto, expone el Sr. Helices que Izquierda Unida, 
el primer punto de zona Wifi les parece muy correct o y muy necesario, 
entendiendo que se trata de una iniciativa positiva , igual los 
programas de formación, que también son necesarios,  porque hay que 
alfabetizar de algún modo la población en lo que so n las nuevas 
tecnologías, sin embargo lo que es el punto 3º, qui ere hacer constar 
esa salvedad, de que donde dice “creación” sea “pro moción”, y con los 
requisitos de a requerimiento o a solicitud de las entidades y previo 
a la redacción de un  convenio colaboración con las mismas, donde se 
establezca el marco de funcionamiento y de gestión.  
 
 
 La Portavoz del Grupo Popular, Dª Mª Eva Corrales,  
manifiesta que están de acuerdo con el Plan Digital  Rota 21, porque no 
es una cosa que se lo haya inventado el Partido Soc ialista de tres 
días para acá, añadiendo que, aunque el Grupo Socia lista nunca ha 
apoyado los Presupuestos del Equipo de Gobierno, és te si ha hecho 
grandes esfuerzos en la modernización del Ayuntamie nto y de los 
diferentes departamentos, existiendo hoy en Rota ya  zonas Wifi, 
habiendo ido siempre por delante, incluso de aquell os proyectos que 
han presentado para que les subvencionen y que, lam entablemente, luego 
les han dicho que no.  
 
 Muestra también su conformidad con que una ciudad como 
Rota tiene que estar acorde con la demanda que tien en los ciudadanos, 
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reiterando que han de ir por delante y esa moderniz ación hay que 
empezarla desde la propia Administración, insistien do en que el Equipo 
de Gobierno ha hecho un gran esfuerzo, sin embargo no puede entender 
cómo el Partido Socialista que ha tenido la oportun idad de presentar 
una enmienda a los presupuestos del 2008, que hace 4 días que se han 
aprobado, no presenta ninguna enmienda, sino que a los tres días de 
aprobarse el presupuesto, con su voto en contra, re sulta que les 
presentan un proyecto, que cuando menos le gustaría  que le dijeran 
cuánto vale, preguntándose cómo se puede tener tan poca consideración 
y traer una propuesta que no tiene valoración econó mica ninguna, sino 
que se les ocurre la idea y ahora quieren que el Eq uipo de Gobierno, 
con unos presupuestos ya aprobados, fuera de consig nación, pongan en 
marcha un proyecto simplemente por decir en los med ios de comunicación  
que tienen brillantes ideas y son capaces de ir por  delante del Equipo 
de Gobierno cuando no es cierto, ya que cuando meno s tendrían que 
haber sido respetuosos, porque han tenido la oportu nidad de traer una 
enmienda al presupuesto, no ya que aprobaran el Pre supuesto del 2007, 
que precisamente no entiende cómo no aprueban cerca  de 300.000 euros 
para poner en marcha la Ley de Dependencias, o cómo  no ha aprobado el 
dinero para terminar de poner en marcha la piscina,  o cómo no han 
aprobado el dinero para la financiación del teatro,  o cómo no han 
aprobado el dinero para las subvenciones a la infin idad de 
Asociaciones que hay en Rota, como Fibromialgia, Mi nusválidos, 
Alzheimer, Diabéticos, etc, etc, sin embargo hoy le s traen aquí una 
propuesta, sin saber cuanto cuesta, para darles lec ciones de 
modernidad, manifestando que en nombre del Partido Popular no puede 
entenderlo, porque si fuera a decir que hace dos me ses que se aprobó 
el presupuesto, pero es que hace solo 3 días que se  aprobó, habiendo 
tenido la oportunidad de traer una propuesta de enm ienda a los mismos, 
con una valoración económica, pretendiendo ahora qu e el Equipo de 
Gobierno lo apruebe sin saber cuanto va a costar. 
 
 Opina asimismo la Sra. Corrales que es una falta d e 
seriedad total por parte del Grupo Municipal Social ista, la misma que 
mantiene muchas veces durante el desarrollo del Ple no, y aunque a 
pesar de que están de acuerdo con lo que se dice, p orque es algo que 
lo han puesto en marcha durante la anterior legisla tura, no están de 
acuerdo en aprobar la propuesta así, porque es falt a de seriedad por 
parte del Grupo Socialista que han tenido una oport unidad de oro hace 
escasos días de presentar una enmienda a los presup uestos para que se 
incluya ese proyecto con una valoración, y no lo hi cieron al estar 
pensando más en una oportunidad electoralista que e n verdaderamente 
cumplir con los objetivos o con las demandas que le s hacen los 
ciudadanos. 
 
 
 Toma la palabra a continuación D. Antonio Alcedo, en 
calidad de Portavoz del Grupo Roteños Unidos, agrad eciendo al Grupo 
Municipal Socialista que ponga sobre la mesa el imp ortantísimo asunto 
de las nuevas tecnologías, no solamente desde el pu nto de vista del 
desarrollo económico y social, sino además desde el  punto de vista de 
la protección medioambiental, que es algo que el Gr upo al que 
representa percibe con alguna frecuencia, puesto qu e lo han vivido 
cuando pedían el tren de la costa. Asimismo, explic a que el pueblo 
pone a su disposición unos recursos que deberían de  permitir que 
cuando se presenta una propuesta en positivo, como la presente, no 
puede estar sin sustancia y sin un estudio con cier to calado y 
profundidad, entendiendo que quizás en vez de dirig irse al Grupo 
Municipal Socialista, le gustaría dirigirse muy esp ecialmente a los 
ciudadanos y ciudadanas de Rota, que les puedan seg uir a través de los 
medios de comunicación. 



 
Pl071219 

9

 
 Manifiesta el Sr. Alcedo que la brecha digital, qu e es 
como así se denomina en el primer foro de ciudades digitales de 
Logroño, es hoy equivalente a lo que en los años 30  pudo suponer el 
anafalbetismo, no adaptarse con gran rapidez y velo cidad a las nuevas 
tecnologías es equivalente a no saber leer o escrib ir para el siglo 
XXI, de ahí la trascendencia y la importancia del d esarrollo 
tecnológico, entendiendo que quien antes llegue ant es verá que su 
pueblo se desarrolla económica y socialmente mejor,  sin embargo el 
Grupo Socialista propone la puesta en marcha del Pl an Agenda Digital 
Rota 21, la implantación de zonas Wifi y la aplicac ión de programas de 
formación para la alfabetización en el curso de Int ernet, así como la 
creación de ciberaulas de barrio, sin valorar, cuan do el proyecto que 
el Equipo de Gobierno puso sobre la mesa en el prim er Plan de 
Modernización del Ayuntamiento, en su cómputo gener al, superaba los 
dos millones de euros, entendiendo que las propuest as no deben de 
hacerse de cara a la galería, coincidiendo con lo d icho por la 
representante del Grupo Popular, de que no pueden a poyar una propuesta 
que podría haber venido perfectamente hace un par d e semanas a Pleno, 
con una modificación presupuestaria, porque en ning ún momento ha oído 
al Sr. Alcalde decir que las propuestas que present an no son 
acertadas. 
 
 Manifiesta el Sr. Alcedo que si hablan de las zona s Wifi, 
en Rota existen zonas Wifi en la Ballena, que se po ne en  
funcionamiento particularmente en verano, porque es  cuando hay más 
personas, y en los Institutos, habiendo recibido el  presupuesto hace 
un par de días de lo que sería la inversión de más de 30.000 euros 
para dotar a la población de determinadas zonas Wif i,  y además en el 
mes de enero de 2008 se iniciará una inversión supe rior a los 300.000 
euros, que dotará a un espacio muy importante de la  población de la  
fibra óptica, reiterando que Roteños Unidos no pued e aprobar la 
propuesta que hoy presenta el Grupo Socialista porq ue es enclenque y 
debilita, porque no está estudiada con la profundid ad, con la seriedad 
y con el rigor que se precisa y se necesita en un a sunto tan 
importante para la economía y desarrollo social; en tendiendo que es 
enclenque porque no hablan de un centro comercial v irtual que preste 
servicios a todos los comerciantes de Rota, para qu e puedan empezar a 
caminar en la venta de sus productos por vía telemá tica; que es 
insuficiente, porque no ha previsto un polígono ind ustrial virtual, 
que permita a los industriales, comerciantes y a lo s trabajadores 
autónomos poder ofrecer sus productos a través de l a red; que es una 
propuesta con poco calado y con poca profundidad, p orque no está en 
sus parámetros indicar cómo van a desarrollar el ap oyo logístico sobre 
el mundo del comercio, de la empresa local, de la a gricultura, de la 
pesca y de la industria, en general, siendo indiscu tible que cuando 
uno presenta una idea, tiene que hacerse responsabl e de ella, puesto 
que asumirla, ocupa, pesa y cuesta, y ocupar página s de periódicos o 
espacios en la televisión es fácil, barato y gratis , opinando también 
que no es lógico que un grupo tan importante como e s el Grupo 
Socialista traiga a Pleno tres puntos que estén fal tos totalmente de 
desarrollo.  
 
 Para concluir, el Portavoz de Roteños Unidos quier e hacer 
un repaso de cuáles han sido las actuaciones que se  han llevado a cabo 
por parte del Equipo de Gobierno desde el año 2003 al presente año 
2007, lo cual es importante, porque desde el punto de vista 
presupuestario, durante el periodo de gobierno 99-2 003, con 
responsabilidad del Grupo Socialista, las cifras ev idencian que el 
nivel de convencimiento y de compromiso fue algo di ferente, sin 
embargo el 10 de febrero del 2004, se puso en march a lo que era la 
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página web del Ayuntamiento de Rota que tiene como objetivo 
fundamental no solo estar en la red, sino además un a política de 
transparencia de un calado y de una profundidad jam ás vivida en la 
localidad, desde un acta de un Pleno hasta conocer los distintos 
servicios que presta el Ayuntamiento y ponerse en c ontacto con el 
Ayuntamiento, que son servicios que presta la págin a web, poner en 
marcha un sistema que hace que la página web de un pueblo como Rota, 
que no llega a los 30.000 habitantes, tenga 1.119.1 32 visitas 
mensuales, que es un dato del mes de noviembre de 2 007, significando 
que se trata un servicio de primerísima magnitud, p ero que tiene un 
costo. También informa el Sr. Alcedo que se ha pues to en marcha el 
programa “ICARO”, que en estos momentos supera los 1.000 inscritos, 
tratándose de un sistema de información diario que se envía a los 
correos electrónicos de todas las personas que se i nscriben 
gratuitamente y que reciben información y noticias diarias de lo que 
sucede en el Ayuntamiento, dentro de la misma polít ica de 
transparencia y de participación que el Gobierno Mu nicipal se propone 
completar, porque lo de iniciar ya llevan haciéndol o 4 años. 
 
 Asimismo, explica D. Antonio Alcedo, que el 3 de f ebrero 
de 2004, se puso en marcha el servicio SMS, que es un servicio de 
mensajes a móviles y que progresivamente se ha veni do utilizando, 
haciendo alusión concretamente a que ayer veía como  el Servicio 
Andaluz de Salud estaba iniciando ahora ese servici o, cuando Rota lo 
inició en el 2004 y que tendrá que perfeccionarse m ás durante el 
período 2.008, porque consiste en comunicar, en dar  calidad del 
servicio al ciudadano, recordando que precisamente el 2 de mayo de 
2004, cuando cayeron en menos de una hora más de 12 0 litros de agua 
por metro cuadrado y la Feria se quedó totalmente i ncomunicada, fue la  
primera vez que el sistema SMS se utilizó e impidió  de una manera 
considerable algunas tragedias. 
 
 Por otro lado, explica que la oficina virtual, que  será la 
plataforma que permitirá a los ciudadanos pedir sus  documentos y 
gestionar ante el Ayuntamiento de manera digital, s erá una garantía en 
el primer mes del 2008 y modificará totalmente los conceptos y la 
relación y el modelo de relación de los ciudadanos con su 
Administración, que el Equipo de Gobierno lo va a p oner en marcha con 
todas las dificultades que supone no solamente desd e el punto 
tecnológico, sino sobre todo desde el punto de vist a de la estructura 
mental, porque están acostumbrados a trabajar con p apel y con un 
método que se corresponde ya al siglo XX y no al si glo XXI, pero que 
indica un esfuerzo muy importante. 
 
 Asimismo, señala que también están todas las cuest iones 
que hacen que la Oficina de Atención al Ciudadano p ueda acreditar los 
certificados digitales, lo que hace que Rota sea un o de los pocos 
pueblos de Andalucía donde un ciudadano puede ir a la Oficina de 
Atención al Ciudadano, que está en la Plaza de Espa ña, y pedir su 
firma electrónica, para lo que hasta ahora se tenía n que desplazar a 
la Delegación de Hacienda del Puerto de Santa María  para solicitarla, 
lo que supone que todos los documentos, de manera l egal, se pueden 
solicitar a través de la red, constituyendo todo el lo compromisos y 
palabras con números y cifras. 
 
 También indica el Sr. Alcedo que se tendría que de cir que 
se ha creado la red interna inalámbrica y fibra ópt ica, en cuanto a 
crear un Ayuntamiento virtual, lo que significa que  un ciudadano que 
se acerca a una Oficina del Ayuntamiento de Rota en  la Ballena, que es 
el lugar más lejos, al acceder al sistema de la red  inalámbrica del 
Ayuntamiento permite percibir la sensación como si estuviese en la 
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Plaza de España o en cualquier oficina del Ayuntami ento de Rota, al 
unísono y de una manera que no se creen islas admin istrativas, lo que 
se puede hacer extensivo al archivo municipal en el  polígono 
industrial, a los servicios sociales, a la Policía Local, a AREMSA, a 
los servicios municipales, a Protección Civil, a la  Escuela de Vela, a 
la Biblioteca y a todas las dependencias municipale s. También en ese 
sentido significa la creación del CPD, del Centro P rocesador de Datos, 
que es una inversión que inicialmente se aproximó a  los 40.000 Euros y 
que supone que hoy tengan lo que con tanta clase de  detalles, por 
ejemplo, presenta el Ministerio de Hacienda sobre a quel ordenador 
impresionante donde están todos los datos de todos los españoles, 
habiendo tenido el Ayuntamiento de Rota y su Equipo  de Gobierno esa 
visión de tener ese centro procesador de datos, par a poder contar con 
ese servicio centralizado de información digital, q ue además impedirá 
que si alguna vez se produce un incendio o cualquie r otra 
circunstancia, los documentos nunca desaparezcan y pueda permitir las 
garantías jurídicas que cualquier ciudadano merece y necesita en los 
tiempos que corren. 
 
 En cuanto a servicios, informa el Sr. Alcedo que e stán el 
servidor para las nuevas aplicaciones de contabilid ad, el servicio de 
Lotus Notes, que se ha puesto en marcha y que comun ica como un correo 
interno a todas las dependencias y a todos los func ionarios 
municipales, con lo que ello supone para la rapidez  del servicio, en 
la tramitación de los expedientes y en cuanto a la comunicación y a la 
velocidad con la que se quiere atender a los ciudad anos de Rota. 
 
 Significa también el tema del gestor documental, q ue ha 
hecho que Rota sea de los primeros municipios de Es paña que lo están 
poniendo en marcha, puesto que la Base Naval, sin i r más lejos, 
comenzó un año después del Ayuntamiento de Rota, y que supone la plena 
digitalización del Ayuntamiento de Rota en cuanto a  la conservación de 
sus documentos y en cuanto a los sistemas de trabaj o. 
 
 Hace alusión también al llamado “Aforpe”, Aula de 
Formación Permanente, quiere hacer un reconocimient o a los 
cibervoluntarios y, en particular, a los dos ciberv oluntarios, Tobi y 
José Ignacio, que de manera altruista, sin cobrar u n duro, pidieron al 
Ayuntamiento que le montaran un aula para enseñar a  la gente a 
navegar, que se están haciendo en la Biblioteca Poe tas Andaluces, en 
la calle Ignacio Merello, en cuyo sentido también h an trabajado con 
Asociaciones y Entidades, donándoles ordenadores qu e ya no eran útiles 
al Ayuntamiento. Aparte de la sala de internet inst alada en la Casa de 
la Juventud, de los puntos de acceso en Poetas Anda luces y las 
pantallas informativas que se han instalado por eje mplo en la Plaza de 
Andalucía, pretendiendo que permanentemente el ciud adano tenga esa 
información puntual, así como la pantalla informati va de la Plaza de 
Jesús Nazareno en la bajada de la Costilla, la pant alla informativa 
que está instalada en las 512 viviendas y las dos p antallas 
informativas que están instaladas en La Ballena. As imismo, refiere que 
el convenio con ONO permite la canalización de la p ropia fibra 
municipal pública, lo que garantiza que los servici os se desarrollen 
con el menor costo posible y en cuanto al sistema d e cámaras y sonidos 
del Castillo de Luna, se harán inversiones y tambié n en el Salón de 
Plenos, siendo el Ayuntamiento de Rota el único de la provincia de 
Cádiz que dispone de un circuito cerrado de televis ión y que vuelve 
otra vez a corresponderse con la participación ciud adana y con la 
transparencia. 
 
 Alude también que la digitalización del archivo mu nicipal 
y la microfilmación del catastro Marqués de la Ense nada han sido 
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operaciones únicas, siendo pocos los pueblos que ti enen esos 
documentos y que se preocupan por proteger document os históricos, 
habiéndose tomado la conciencia desde el Ayuntamien to de Rota de que 
hay que protegerlos y garantizarlo para futuras gen eraciones. 
 
 Refiere también a la dotación y la incorporación d e 
equipos portátiles a todo el Gobierno Municipal, es tando por tanto 
todo el mundo con el yugo de las nuevas tecnologías  y lo que supone de 
esfuerzo mental, así como todo el personal asociado , comparando los 
149.000 euros que la inversión en personal que el E quipo de Gobierno 
Socialista hacía al año en personal en nuevas tecno logías, con los 
584.000 euros que es lo que hoy invierte el actual Equipo de Gobierno 
en personal para llevar adelante las nuevas tecnolo gías. 
 
 Explica que en la OMIC se está trabajando también con 
sistemas scanner y con grabadoras laser, con el fin  de garantizar la 
rapidez y la inmediatez de los servicios. 
 
 Por último, alude que en AREMSA se está trabajando  con las 
tarjetas sin contacto, que permitirá que un ciudada no de Rota pueda 
contar con una tarjeta para coger el autobús urbano  de Rota, así como 
el barco o el autobús en Cádiz, en Chiclana, en San  Fernando o en 
Jerez de la Frontera. 
 
 Hace referencia el Sr. Alcedo a que todo lo que ha  
explicado tiene un precio y un plan y que ha relata do con toda clase 
de detalles los elementos más significativos del co mpromiso del Equipo 
de Gobierno con la sociedad de la información, quer iendo proclamar con 
ello que quieren una Administración transparente y asequible a todo el 
mundo, sin que haya que pedir demasiadas cosas por ventanilla, 
entendiendo que la aplicación de las nuevas tecnolo gías contribuyen 
seria y decididamente a mejorar el medio ambiente, limitándose el 
consumo de papel, a la vez que se limita tener de d ar tantas vueltas 
para cualquier gestión, sosteniendo una información  puntual, 
inmediata, rápida y veloz, que forma parte del comp romiso 
medioambiental que tiene el Equipo de Gobierno con Rota. 
 
 Recuerda también la experiencia de Felipe Márquez,  siendo 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Rota con re sponsabilidad de 
Gobierno, al adquirir unas pantallas portátiles que  costaron 8 
millones de ptas. y que jamás funcionaron, ni se pu sieron en marcha, 
no queriendo que eso les ocurra a ellos, sino que c uando llegan las 
cosas, no sean solo para salir en la foto, que cuan do se traiga 
equipamiento o material de cualquier tipo, tiene qu e funcionar, 
haciendo mención a los sistemas SOS  de comunicació n de las playas de 
Rota en verano y ahora en invierno, cuando se insta le la fibra óptica, 
que permitirá que la Policía Local y Protección Civ il tenga 
conocimiento de cualquier circunstancia que suceda a una persona. 
 
 Por último, pone de manifiesto el Portavoz de Rote ños 
Unidos que ellos están hablando de realidades, de h echos y de 
compromisos, no pudiendo apoyar la propuesta del Gr upo Municipal 
Socialista porque quieren que sus propuestas vengan  debidamente 
estudiadas, con profundidad y no solo para salir en  la prensa y en los 
periódicos, anunciando al final algo que no se corr esponde con la 
realidad y que termina confundiendo a la opinión pú blica, porque 
probablemente estén más preocupados con las eleccio nes de marzo que 
con las necesidades de su pueblo. 
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 A continuación, interviene en representación del G rupo 
Socialista el Concejal D. Manuel Bravo, agradeciend o la parte positiva 
del portavoz de Izquierda Unida, que tiene una visi ón diametralmente 
opuesta a la que tiene el Partido Popular y Roteños  Unidos, indicando 
que no tiene ningún inconveniente en añadir, si lle gara al caso, esa 
coletilla en el apartado número 3, aclarando tambié n que ellos están 
en la oposición y lo que traen son propuestas a Ple no para que se 
debatan y, en todo caso, se puedan llevar a la prác tica, sin embargo 
se les tacha de que la propuesta viene enclenque, c uando lo 
fundamental de la propuesta es la idea y si han pre sentado la 
propuesta sin ninguna valoración económica, es porq ue es el inicio de 
una actividad que por parte del Ayuntamiento se deb ería de poner en 
marcha, opinando que no cree que sea necesario pres entar un estudio 
económico de cuanto cuesta, porque quien lo tiene q ue hacer es quien 
está gobernando, insistiendo que ellos han presenta do una propuesta 
que es interesante para los ciudadanos de Rota, cor respondiendo a 
aquellos que gobiernan analizar en qué sitio se pue den instalar, cómo 
se pueden instalar, pudiendo incluso abrirse un deb ate o constituir 
una comisión donde estudiar el tema y luego present ar las propuestas 
económicas.  
 
 Respondiendo a la alusión hecha de que deberían ha ber 
presentado enmiendas al Presupuesto, responde el Sr . Bravo que eso no 
tiene absolutamente nada que ver, porque no es una cosa de hoy para 
mañana, sino que se deben de hacer los estudios eco nómicos, pudiendo 
presentarse, si hiciera falta, una modificación pre supuestaria, ya que 
en el Equipo de Gobierno son campeones en traer mod ificaciones 
presupuestarias a Pleno, puesto que de hecho, en el  Presupuesto del 
2006, las modificaciones llegaron al 65% del mismo,  aclarando que 
ellos no están aquí como control y fiscalización de l Equipo de 
Gobierno, sino que están aportando positivamente id eas para que el 
Ayuntamiento de Rota ponga en marcha un servicio.  
 
 Aclara que la situación que ha planteado el Grupo 
Socialista no es como la plantea el Equipo de Gobie rno, que ha 
relacionado una ristra de actuaciones que se están haciendo, queriendo 
matizar, en cuanto al tema de las aulas de informát ica del 
Cibervoluntariado, que es algo que inició el Grupo Socialista en su 
legislatura, con los medios que tenían, con los 141 .000 euros que ha 
referido el Sr. Alcedo que tenían en ese presupuest o y que hoy 
asciende a 584, después de casi 8 años, siendo evid ente que los 
presupuestos tienen que aumentar. Asimismo, alude e l Sr. Bravo que el 
Aula de Informática que está en la biblioteca tambi én la instaló el 
Grupo Socialista con los medios que tenían en aquel  momento, debiendo 
de tenerse en cuenta también que en los últimos año s la tecnología de 
todos los medios de comunicación y de todo el tema digital ha avanzado 
una barbaridad, no siendo el mismo el nivel que ten ían en el 99 al que 
se tiene hoy en el 2007, pudiendo comprobarse tambi én en cualquier 
familia, no sirviendo la comparativa entre el año 9 9 y el 2007. 
 
 En cuanto a la página Web del Ayuntamiento, el ges tor 
documental, los SMS, la oficina virtual, dice parec erle perfecto, 
siendo situaciones que efectivamente están ahí y qu e el ciudadano sabe 
apreciarlas, pero reiterando que la propuesta que p resentan a Pleno es 
para que se valore la idea, para que se ponga en ma rcha el sistema 
Wifi y si hubiera que crear una comisión para eso, que se cree, y si 
hubiera que pedir presupuesto, que sean los miembro s del Equipo de 
Gobierno los que pidan los presupuestos para poner en marcha ese 
sistema, porque ellos solo traen la idea y ya el Eq uipo de Gobierno 
decidirá si la quiere o no apoyar, porque al final el sistema se va a 
implantar, pero como la idea viene nacida del Grupo  Socialista, lo que 
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han hecho los Portavoces del Equipo de Gobierno ha sido irse por las 
ramas, sin entrar en la idea que se presenta, que ú nicamente es pedir 
al Equipo de Gobierno que la ponga en marcha, porqu e son ellos los que 
gobiernan y su Grupo, como oposición, tienen como m isión la 
fiscalización y el control de la gestión del Equipo  de Gobierno y 
también aportar su granito de arena, refiriendo tam bién que por parte 
del Sr. Alcedo, nada más iniciar su larga intervenc ión, se dijo que la 
idea era positiva, siendo eso lo que han de valorar , que la idea es 
positiva y, a partir de ahí, se ponga en marcha, tr atándose de una 
propuesta inicial, para su estudio, estando dispues tos desde su Grupo 
a trabajar en eso si hace falta, mediante reuniones  o creando una 
comisión y ayudando en lo que puedan, no admitiendo  que digan que se 
trata de una propuesta enclenque, porque no tiene p resupuesto, puesto 
que no es así, pidiendo que lo vean desde el punto positivo, porque si 
la postura del Grupo Popular y de Roteños Unidos va  a ser cerrarse en 
banda, cuando mañana pongan el sistema Wifi, deberá n recordar que fue 
el Grupo Socialista el que lo trajo a Pleno, volvie ndo a pedir que en 
función de esa propuesta que hoy presentan, se anal ice y si fuera 
positiva, la apoyen y trabajen sobre ella. 
 
 
 El Sr. Helices muestra su sorpresa o extrañeza, po rque 
desde los dos grupos de la oposición se ha reconoci do la gestión 
política acertada que ha venido ejecutando el Equip o de Gobierno y que 
la propuesta presentada sería una iniciativa comple mentaria a la línea 
de trabajo que viene desempeñando el Equipo de Gobi erno y que es algo 
que el ciudadano ve, siendo una muestra que la pági na de aytorota del 
Ayuntamiento está como favorito en infinidad de ord enadores, hablando 
hasta de escolares, opinando que llegar a redundar y a abundar en una 
gestión que es favorable, cae ya en lo petulante y en presumir de 
hacer bien las cosas, quedando claro también que la  propuesta del 
Partido Socialista Obrero Español es acertada y con veniente, no siendo 
tampoco una iniciativa que tiene que marcar la prio ridad en la gestión 
del Equipo de Gobierno, en el sentido de una necesi dad básica, dando 
la impresión que al Equipo de Gobierno le duele que  la iniciativa 
venga de parte de la oposición, opinando que es una  actitud infantil y 
ridícula y una respuesta a una reacción que no proc ede y que no 
demuestra madurez, sino que más bien demuestra que están anclados 
todavía en la clave de decir no por sistema a lo qu e venga del PSOE.   
 
 Concluye el Sr. Helices que la implantación de zona s Wifi 
significa emprender y complementar nuevas vías de d esarrollo de 
implantación de las nuevas tecnologías, en zonas co munes, en servicios 
públicos, donde el usuario, el estudiante, el unive rsitario o el 
empresario tenga acceso, planteando al Equipo de Go bierno que 
reconsidere la postura, haciendo una llamada a la r eflexión y a la 
reconsideración y que se tome en cuenta la propuest a, con la salvedad 
que ya comentara de modificar el punto 3º. 
 
 
 La Portavoz del Grupo Popular refiere que la idea les 
buena, haciendo ya cuatro años que el Equipo de Gob ierno la puso en 
marcha, no siendo una idea que se le ocurre al Part ido Socialista hace 
4 años, diciéndoles que la pongan en marcha, sino q ue ya el Equipo de 
Gobierno tiene esas inquietudes, estando por el ava nce, por el 
progreso, porque tengan acceso todos los ciudadanos  a la información y 
a las nuevas tecnologías, y es por eso por lo que h an trabajado muy 
duro, a pesar de que nunca se ha apoyado ni un solo  presupuesto 
municipal donde iban incluidas esas nuevas tecnolog ías, aunque al Sr. 
Helices le moleste y quiera hacer ahora aquí de med iador, entre dos 
grupos, cuando no es su papel. 
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 Por otro lado, refiere la Sra. Corrales que ella n o puede 
estar de acuerdo con algo que dice permanentemente el Sr. Bravo de que 
su Grupo trae aquí la idea, puesto que las ideas no  están para 
lanzarlas, sino para cumplirlas y si verdaderamente  tiene vocación de 
gobernar, que por cierto ha tenido la oportunidad d e hacerlo y sin 
embargo le han prescrito más de 800 millones de pta s. por falta de 
ordenadores, preguntándose qué valor hay que tener para decirle al 
Equipo de Gobierno que lleva 4 años trabajando dura mente en la 
modernización del Ayuntamiento, para que no les pre scriban los 
recibos, para que los ciudadanos estén bien informa dos, para 
modernizar lo que es el Ayuntamiento con el importa ntísimo reciclaje 
que se ha hecho y decirles ahora estando en la opos ición que están 
para traer ideas, cuando tenían que haber traído es a propuesta como 
una enmienda a los presupuestos municipales del 200 8, por coherencia y 
por lealtad institucional. 
 
 Por otro lado, opina también la Portavoz del Grupo  Popular 
que a ellos las ideas les parecen brillantes y fant ásticas, teniendo 
que lamentar que durante los meses que llevan de op osición, solamente 
hayan tenido 4 brillantes ideas, que son las 4 prop uestas que han 
presentado en seis meses, debiendo quedar claro que  las ideas hay que 
ponerlas en marcha con dinero y si no les aprueban unos presupuestos 
no comprende cómo ahora pretenden que hagan una mod ificación 
presupuestaria, lo cual no es de recibo ni serio, s in embargo dice que 
está aquí para fiscalizar, cuando en su opinión tie ne mucho compromiso 
de lo que dice a los ciudadanos, opinando también q ue cualquier 
persona que haya votado al Partido Socialista si es cucha decir que 
nada más que están aquí en la oposición para contro lar y fiscalizar se 
sentirán decepcionados, porque pueden aportar mucho  más, aunque cuando 
han tenido la oportunidad de gobernar hayan aportad o muy poco. 
 
 Reitera que se trata de una buena idea, que ya el Equipo 
de Gobierno la ha puesto en marcha desde hace 4 año s, existiendo una 
gran diferencia en el avance experimentado, existie ndo zonas Wifi en 
todos los Institutos, en las bibliotecas, en los al rededores de los 
edificios administrativos, en Costa Ballena y conti nuarán trabajando y 
ampliándolo, pero son cosas que se hacen con dinero  y si se presenta 
un proyecto, como el proyecto que presentó el Deleg ado de Régimen 
Interior y Gobernación en su momento, por un import e de alrededor de 
200 millones de ptas. y que fue denegado por el Min istro Montilla, que 
era un proyecto ambicioso, respondiendo a las expec tativas y al nivel 
de vida y al modelo de ciudad que el Equipo de Gobi erno quiere para 
sus ciudadanos, estando convencida que las ideas so n buenas, pero para 
ponerlas en marcha hace falta financiación y dinero , no compartiendo 
que el Sr. Bravo presente una propuesta de dos foli os y diga que es el 
Equipo de Gobierno el que tiene la responsabilidad de ponerlo en 
marcha, porque la tienen desde hace 5 años y la est án poniendo en 
marcha, pero en la responsabilidad que también tien e el Grupo 
Socialista y el compromiso que tienen con la ciudad anía de Rota opina 
la Sra. Corrales que a la propuesta le tendrían que  haber incorporado 
un proyecto, sobre cómo se financia y cómo se hace,  porque lo que han 
presentado ha sido una propuesta del Partido Social ista, sin dinero y 
sin financiación, no aprobando los presupuestos del  Equipo de 
Gobierno, pero pidiendo que ahora hagan una modific ación 
presupuestaria, que tampoco la aprobarían. 
 
 Finalmente, reitera que el Equipo de Gobierno ha t rabajado 
muy duro durante la legislatura anterior para poner  en marcha todo ese 
tipo de proyectos y que seguirán trabajando en la r esponsabilidad que 
tienen de gobernar durante la presente legislatura hasta el 2011. 
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 El Portavoz de Roteños Unidos, Sr. Alcedo, indica que 
todos los grupos políticos llevaban en sus programa s electorales el 
interés por las nuevas tecnologías y, en particular , por las zonas 
wifi, entendiendo que el problema radica en la inst rumentalización 
política de los temas, en el querer vender humo y e l querer 
transmitirle a la opinión pública, como bien ha dic ho el Portavoz de 
Izquierda Unida, que llevan la delantera, siendo su  deseo que llevaran 
la delantera en todo lo que sea bueno para Rota, si n embargo él ha 
aprendido que se vive del sudor de tu frente y no d el sudor del de 
enfrente, que es la gran dificultad que aquí existe , que aunque está 
bien que se inicien y se tomen tales iniciativas, l o que no está tan 
bien es transmitirle a la opinión pública elementos  que son propios y 
acordes con una campaña electoral y no con las real idades sobre las 
cuales se están moviendo en el día a día, lo que ev idencia que no hay 
ese ánimo y ese deseo de que Rota, que es lo import ante, sea la 
primera, porque ni hay modificación ni hay propuest a a los 
presupuestos municipales, ni hay compromiso, cuando  aquí todos están 
obligados a ser implicados y comprometidos, sin emb argo y de momento, 
el grupo socialista está solo implicado y no compro metido. 
 
 
 El Sr. Alcalde toma la palabra en último lugar ind icando 
que el mundo de las ideas conlleva después, como bi en se ha dicho 
aquí, presupuestos, proyecto serio y técnicamente v iable, pero hablar 
ahora de poner Wifi, es algo que ya el Equipo de Go bierno lo ha 
hablado muchas veces, pero los costes les parecen d esproporcionados y, 
sobre todo, lo que tiene que pagar el usuario, porq ue si no lo tendría 
que pagar el Ayuntamiento, opinando que por parte d el Grupo Socialista 
se venga aquí a decir que se gaste dinero del Presu puesto Municipal en 
poner la red wifi, cuando hace 3 días que no han ap oyado el 
presupuesto ni nada, pero vienen ahora a decirles d onde han de gastar 
el dinero, cuando eso ya lo tienen planificado y lo  van a hacer dentro 
de la línea y dentro del proyecto de modernización que está teniendo 
el Ayuntamiento, porque el problema de ahora no es el problema del año 
99, que es cierto que en el año 99 la realidad info rmática era otra, 
sino que la realidad del año 2003 es muchísimo más avanzada, porque en 
aquella legislatura no solo no tenían ordenadores, sino que no tenían 
ni walkies para la policía, porque no se había apos tado por ese 
camino, sino por otros, en cambio los Grupos del Eq uipo de Gobierno 
metieron en su programa electoral desde el primer d ía la modernización 
de la Administración, preguntando si acaso tiene al go que ver la 
atención al público de hoy en la OAC, con la del añ o 2003, o si tiene 
posibilidades hoy un ciudadano, a través de una pág ina web, de entrar 
en todos los servicios, conocer los pliegos, las li citaciones, 
entendiendo que se está hablando de unas diferencia s tan abismales que 
sentirse, no apoyados, sino corregidos por el Grupo  Socialista en ese 
sentido casi escandaliza, porque hay cosas que adem ás saben que se han 
defendido aquí con gran ahínco, como todos los proy ectos que ha 
defendido D. Antonio Alcedo y hay una realidad tota lmente diferente, 
como que Costa Ballena entera tiene Wifi y los inst itutos tienen Wifi, 
sin embargo el Wifi tiene un problema, que tiene qu e contratar a una 
empresa que tenga la suficiente capacidad y rapidez  para que sea útil, 
aludiendo también a lo dicho por el Sr. Alcedo al p rincipio de que los 
analfabetos de esta época, serán los que no sepan m anejar la 
informática, los que no sepan manejar el Internet, los que no sepan 
moverse con un ordenador, porque el problema no es de saber manejar 
una máquina, ni de la revolución agraria, sino que ahora se está en 
una revolución que es que realmente tecnológica, pr eguntando en esa 
medida qué es lo que se puede hacer poniendo red wi fi y poniendo 
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ordenadores en las sedes de barrio, porque el Ayunt amiento lo ha 
puesto en Protección Civil, en las bibliotecas, en el aula de 
cibervoluntariado y poder ir con el ordenador portá til a coger ondas 
para poder manejarse se puede hacer en muchos sitio s en Rota, habiendo 
incluso negocios privados que se dedican a la comer cialización y a la 
venta en ese sentido y que explotan su negocio de e sa forma, y 
academias que se dedican a la formación y al manejo , opinando que se 
ha de alcanzar otro concepto diferente, estando tod avía en el primer 
estadio, que es hacer posible que las personas sepa n manejar la 
informática como un medio y una herramienta más de su vida cotidiana. 
 
 En conclusión, refiere el Sr. Alcalde que no es qu e el 
Equipo de Gobierno esté contra de esa propuesta, po rque la tienen ya 
superada y están en otro ámbito y que cuando el Gru po Socialista haga 
el recorrido que ha hecho el Ayuntamiento entonces se podrá hablar de 
esa propuesta, que ya no tendrá sentido porque esta rá desfasada, 
añadiendo que no se pueden traer ideas sin valorar,  o ideas muchas 
veces copiadas y después apoderárselas, como con el  Arroyo Alcántara 
que resulta que ahora es Dª Encarnación Niño la que  ha gestionado el 
arroyo Alcántara, los paseos marítimos y las pasare las, cosa que no se 
la traga nadie, porque hay documentos gráficos de c uando ella no tenía 
nada que ver. 
 
 No obstante todo ello, expone que si lo que quiere  el 
Grupo Socialista es vender ideas, que las vendan qu e le parece 
perfecto, pero también hay que apoyar los presupues tos y respaldarlas 
financieramente, sobre todo no olvidar que los ciud adanos esperan 
respuesta a la realidad social que tienen, y hoy si  tienen que hablar 
en el tema tecnológico o informático, es un problem a de 
analfabetización, no otro. 
 
 Por lo tanto, manifiesta que, desde el Grupo Roteñ os 
Unidos y Grupo Popular, se va a rechazar la propues ta. 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener seis votos a favor (cinco del Grupo Muni cipal Socialista y 
uno del representante del Partido Izquierda Unida-L os Verdes) y 
catorce votos en contra (diez del Grupo Roteños Uni dos y cuatro del 
Grupo Popular),  acuerda desestimar la moción del G rupo Municipal 
Socialista, para la aprobación y posterior puesta e n marcha del Plan 
“Agenda Digital Rota XXI”. 
 
 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, PA RA ACORDAR 

PROVISIONALMENTE LA ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN J URÍDICA 
DEL SUBSUELO DE LA FINCA SEÑALADA COMO MANZANA NUMERO 10.3 
RESULTANTE DEL PLAN PARCIAL DEL SUELO URBANIZABLE 
PROGRAMADO SECTOR R1. 

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 2º, en la que  se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor de la 
Presidenta, de los representantes del Grupo Municip al Roteños Unidos, 
de los representantes del Grupo Municipal Popular y  de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista, la p ropuesta del Sr. 
Alcalde-Presidente, para acordar provisionalmente l a alteración de la 
calificación jurídica del subsuelo de la finca seña lada como manzana 
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número 10.3 resultante del Plan Parcial del Suelo U rbanizable 
Programado Sector R1. 
 
 Seguidamente,  se conoce propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. Lorenzo Sánchez Alonso, que literalmente dice 
así: 

 “ I.- Es de sobra conocida la falta y carencia de pla zas de 
aparcamiento en esta localidad y, en particular, en  la zona ubicada 
entre la Avda. Valdecarretas y Avda. Mancomunidad d e Municipios del 
Bajo Guadalquivir, donde existen numerosos centros comerciales, pistas 
deportivas, Registro de la Propiedad, y en un futur o próximo, el 
Centro para la atención a personas con discapacidad   intelectual, que 
se llevará a cabo por AFANAS, siendo cada vez más i mperante la 
necesidad de dotar a dicho lugar de las mismas y cu brir así 
adecuadamente la demanda ciudadana de plazas de apa rcamiento, sobre 
todo proveniente de vecinos de toda la localidad qu e acuden 
diariamente a la zona y que vienen sufriendo la prá ctica inexistencia 
de áreas de estacionamiento en dicho lugar. 

 II.- Como se desprende de Certificado emitido por la Sra. 
Secretaria Accidental de este Ayuntamiento, de fech a veinticuatro de 
octubre de dos mil siete y así consta igualmente en  Nota Simple 
emitida por el Registro de la Propiedad de Rota de 12 de noviembre de 
2.007, este Ayuntamiento es propietario de  parcela de terreno sita en 
este término municipal, señalada como Manzana númer o 10.3, resultante 
del Plan Parcial del Suelo Urbanizable Programado S ector R1, con una 
superficie de tres mil treinta y dos metros cuadrad os (3.032,00 m2), 
que presenta los siguientes linderos: 
 
Al Noreste:       Con parcela número 1 pertenecient e a la Manzana 9.3 
Al Noroeste:      Con finca destinada a vial de uso  y dominio público 
   (V3). 
Al Sureste:       Con fincas destinadas a zonas ver des (AJR5 y JD4). 
Al Suroeste:      Con Manzana número 9.1.          
 
 La referida parcela, cuyo uso característico es el  de 
dotacional-social, se encuentra inscrita en el Inve ntario General de 
Bienes de este Ayuntamiento con el número de refere ncia 1.1.00600, con 
la naturaleza de demanial servicio público. 
 
  La misma fue adjudicada al Ayuntamiento por cesió n 
obligatoria resultante del desarrollo urbanístico d el Plan Parcial R1, 
encontrándose inscrita en el Registro de la Propied ad de Rota, al Tomo 
1.782, Libro 920, Folio 196, Finca número 43.681. 
 
 Actualmente, el uso de la misma se encuentra cedid o a la 
Asociación para la Atención a Personas con Necesida des Socio-
educativas Especiales de la Bahía de Cádiz (AFANAS) , mediante contrato 
de concesión administrativa suscrito el pasado 24 d e octubre de 2.005, 
por plazo de 50 años, desde la firma del mismo, par a la construcción 
de un centro para la atención a personas con discap acidad intelectual. 
 
 III.- Como ya se dio cuenta a la Junta de Gobierno  Local, 
en sesión ordinaria celebrada el pasado 30 de octub re de 2.007, al 
punto 12º, la ubicación de dicha finca la convierte  en la más idónea 
para construir aparcamientos sobre el subsuelo de l a misma, y así 
cubrir preferentemente la demanda de vecinos, indus triales y 
comerciantes de la zona, mediante la posterior enaj enación de las 
plazas de aparcamiento resultantes. No obstante, da do el carácter 
demanial del subsuelo sobre el que se pretende cons truir las citadas 
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plazas de aparcamiento para su posterior enajenació n, se acordó en la 
citada sesión ordinaria, que por el Negociado de Pa trimonio se 
iniciara expediente de desafectación, a fin de alte rar la calificación 
jurídica del referido subsuelo, manteniendo, no obs tante, el carácter 
demanial del  suelo, así como que por técnico munic ipal competente se 
emitiera informe en el que se hiciera constar si la  construcción de 
las referidas plazas es acorde con lo previsto en e l Plan General de 
Ordenación Urbana de Rota y es compatible con el us o del suelo. 
 
 Dicho acuerdo fue ratificado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 de noviembr e de 2.007, al 
punto 4º. 
 
 IV.- Dando cumplimiento a lo acordado, se ha emiti do 
informe por el Arquitecto de la Oficina de Gestión y Planeamiento 
Urbanístico, de fecha 19 de noviembre del año en cu rso, en el que se 
viene a concluir lo siguiente: 
 
 “Todas las consideraciones anteriores nos permiten  afirmar 
que la implantación del uso “Aparcamiento-Garaje” e n la Manzana 10.3 
está permitida por el planeamiento vigente y que di cho uso es 
compatible con el de “Equipamiento Social” al que e l Plan Parcial del 
Sector AR2-SUP-R1 destina dicha parcela. Esto no qu iere decir que 
ambos usos sean intercambiables en esta parcela, si no que debe 
entenderse que el segundo de ellos tiene el carácte r de uso global o 
dominante, mientras que el primero es complementari o del anterior. La 
intensidad con la que debe implantarse el uso de “A parcamiento-Garaje” 
tiene que ser la que establezca la normativa sector ial específica del 
uso dominante y, en ausencia de ésta, con una inten sidad mínima de una 
plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de superficie  construida.” 
 
 Como se desprende del citado informe, es acorde a lo 
previsto en el planeamiento vigente, destinar el su bsuelo de la finca 
aquí descrita para la construcción de plazas de gar ajes subterráneas, 
por lo que, siendo interés del Ayuntamiento procede r a la posterior 
enajenación de esas futuras plazas de aparcamiento,  se hace necesario, 
según es de ver en informe emitido por el Negociado  de Patrimonio, 
alterar la calificación jurídica del subsuelo, medi ante la tramitación 
de expediente de desafectación del mismo, mantenien do el carácter 
público del suelo. 
 
 En dicho expediente de desafectación, se hace prec iso 
acreditar la oportunidad de llevar a cabo la misma,  cual es, la 
necesidad de dotar de plazas de aparcamiento para r esidentes e 
industriales, a una zona que carece de ellos, así c omo la legalidad 
del mismo, requisito éste que se cumple debidamente , por cuanto que, 
desde el punto de vista de la causa del expediente y de los fines 
perseguidos, se procura el interés general, no supo niendo el acuerdo 
de desafectación una modificación del planeamiento vigente. 
 
 Por todo lo expuesto, al Excmo. Ayuntamiento Pleno  
propone: 
 
 1º.- Acordar provisionalmente la alteración de la 
calificación jurídica del subsuelo de la finca desc rita en el 
exponendo segundo de la presente propuesta, desafec tándolo del dominio 
público, quedando calificado como bien patrimonial,  manteniendo el 
suelo el carácter de demanial. 
 
 2º.- Someter el procedimiento a información públic a por 
plazo de un mes en el tablón de anuncios del Ayunta miento y Boletín 
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Oficial de la Provincia, para que puedan formularse  las alegaciones 
que se estimen convenientes, transcurrido el cual s in presentarse 
alegación alguna, el acuerdo provisional devendrá e n definitivo, 
debiendo aprobarse por el Excmo. Ayuntamiento Pleno  la recepción 
formal del citado subsuelo como patrimonial. 
 
 3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Negociad o de 
Patrimonio para la inscripción, tanto en el Inventa rio General de 
Bienes de este Ayuntamiento, como en el Registro de  la Propiedad de 
Rota, del subsuelo de la referida finca como bien p atrimonial, 
manteniendo el suelo el carácter de demanial. 
 
 4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la fi rma de 
cuantos documentos, tanto públicos como privados, s ean necesarios para 
llevar a término el presente acuerdo.” 
 
 Consta en el expediente informe emitido por el Neg ociado 
de Patrimonio, de fecha 5 de diciembre. 
 
 Por último, se conoce informe emitido por el Arqui tecto de 
la Oficina de Gestión y Planeamiento Urbanístico, D . Eugenio A. 
Cabezas Arenas, de fecha 19 de noviembre, cuyo teno r literal es el 
siguiente: 
 
 “A petición del Sr. Delegado de Urbanismo D. Anton io Peña 
Izquierdo se informa sobre la cuestión planteada po r el Negociado de 
Patrimonio relativa a si la construcción en el subs uelo de la Manzana 
10.3 del sector AR2-SUP-R1 de un aparcamiento-garaj e es acorde con lo 
previsto en el vigente Plan General y es compatible  con el uso del 
suelo. 
 Antecedentes.- 
 El pasado día 13 de agosto de 2004 el Excmo. Ayunt amiento 
Pleno aprobó definitivamente el documento denominad o “Plan Parcial del 
suelo urbanizable programado sector R1 del PGOU de Rota”. Dicho 
documento establece la ordenación detallada de los suelos urbanizables 
programados del sector AR2-SUP-R1. En la ordenación  aprobada -planos 
nos  8 “Ordenación” y 9 “Tipología y Usos” del document o- los suelos de 
la Manzana 10.3 aparecen con la calificación de “Eq uipamiento Social”. 
Por su parte la memoria –pág. 30-31 del documento- se aclara que tanto 
la superficie de dicha parcela como su destino son establecidos por el 
Plan Parcial en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación 
urbanística vigente –art. 17.1.2ª.a y 17.8.c, y la Disposición 
Transitoria Novena de la ley 7/2002, de 17 de dicie mbre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y los artículos 10 de Anex o del RD  
2159/1978, de 26 de febrero por el que se aprueba e l Reglamento de 
Planeamiento-. Quiere ello decir que la existencia de esta parcela, 
con sus características concretas, en el sector no es debida a una 
decisión propia de los promotores del Plan Parcial,  sino consecuencia 
de una exigencia legal. 
 Informe.- 
 Dado este origen de la Manzana 10.3 y la exigencia  que la 
misma ley impone al Plan Parcial de realizar una or denación detallada 
de los suelos incluidos en su ámbito de actuación, el destino 
urbanístico de la Manzana 10.3 tiene que responder a lo que al 
respecto establezcan tanto la legislación urbanísti ca como el propio 
Plan Parcial. 
 En cuanto a la legislación urbanística el técnico que 
suscribe no ha encontrado nada específico más allá de la reserva de 
una determinada superficie de suelo –función de la superficie 
construida de viviendas en el sector- al uso de equ ipamiento social. 
Nada dice la legislación en cuanto si ese uso se re fiere tanto al 
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vuelo como al subsuelo de la parcela, o si otros us os de equipamiento 
social pueden acompañar a éste, y en caso afirmativ o en qué 
proporción. O si esos segundos usos son posibles en  el suelo pero no 
en el subsuelo o viceversa. 
 Así pues, el régimen urbanístico de este suelo ser á el 
determinado por las condiciones impuestas por el pr opio documento del 
Plan Parcial. En concreto, dentro de las “Ordenanza s Reguladoras” del 
Plan Parcial les son de aplicación los capítulos: “ Normas Generales de 
los Usos” (Capítulo 3), “Dotacional Social” (Capítu lo 9.4) y “Dotación  
Aparcamientos” (Capítulo 9.5). En caso de ser viabl e la construcción 
del aparcamiento, éste se regularía por lo establec ido en el Capítulo 
4, del Título IX de las “Normas Urbanísticas” del P lan General, pues 
dicho uso no está regulado por el Plan Parcial y, e n tal supuesto, el 
artículo 3.6.3 del mismo nos remite al Título IX de l Plan General. 
 Según el cuadro de usos del artículo 3.6 del Plan Parcial 
los dos usos a que se refiere el presente informe s on un uso 
pormenorizado dentro del uso complementario “Dotaci onal” –en el caso 
del “Equipamiento Social”-, y un uso pormenorizado incluido dentro del 
uso complementario “Terciario” –en el caso del “Apa rcamiento-Garaje”- 
(según el artículo 260.2.D de las Normas Urbanístic as del Plan 
General, aplicable por la remisión del art. 3.6.3 d el Plan Parcial). 
El primero de ellos se puede concretar en los sigui entes usos: 
cultural ocio, salud, bienestar, religioso, centros  de comercio 
básico, servicio de la administración u otros servi cios urbanos –art. 
3.9.2.b-. 
 El artículo 9.4.1 considera el uso de “Equipamient o 
Social” de la Manzana 10.3 como un “uso exclusivo”,  por su parte el 
artículo 3.3.3.a define como “uso exclusivo” aquél cuya implantación 
puede ocupar la totalidad  de la parcela en la que se desarrolla. Por 
tanto, la condición de “uso exclusivo” en la Manzan a 10.3 no supone la 
imposibilidad de implantación de otros usos, sino l a posibilidad de 
que el uso “Equipamiento Social” pueda ser el único  uso de la parcela. 
 Por otra parte el artículo 9.5 establece que la do tación 
de aparcamientos de las parcelas dotacionales se ha rá en función de lo 
dispuesto en la legislación sectorial específica y que, en ausencia de 
la misma, se dispondrá un mínimo de 1 plaza de apar camiento por cada 
100 m 2 de superficie construida. Por tanto, junto con el uso 
pormenorizado “Equipamiento Social” la ordenanza re lativa a 
aparcamientos del propio Plan Parcial obliga a la e xistencia en la 
Manzana 10.3 del uso pormenorizado “Aparcamiento-Ga raje”. Mientras que 
el primer uso debe ser considerado como pormenoriza do dominante 
exclusivo –art. 3.3.1 y 9.4.1-, el segundo debe de serlo como 
pormenorizado complementario –art. 3.3.2-. 
 Todas estas regulaciones las hace el Plan Parcial sin 
distinguir entre el vuelo y el subsuelo de la parce la. La cuestión 
concreta que se plantea se refiere a que la implant ación del uso 
“Aparcamiento-Garaje” será –salvo, lógicamente su a cceso- en el 
subsuelo de la parcela. Esta falta de regulación ta nto del Plan 
Parcial como del Plan General, junto a la ya vista de la legislación 
urbanística, impide que este informe concrete más a l respecto. Una 
mayor precisión habría que buscarla en la posible j urisprudencia que 
pueda existir sobre el tema, y en segundo lugar cab ría llenar este 
vacío en el régimen jurídico de estos suelos median te una 
interpretación del Plan General realizado por el Ex cmo. Ayuntamiento 
según los términos establecidos en el artículo 7 de  las “Normas 
Urbanísticas” del Plan General. 
 Conclusiones.- 
 Todas las consideraciones anteriores nos permiten afirmar 
que la implantación del uso “Aparcamiento-Garaje” e n la Manzana 10.3 
está permitida por el planeamiento vigente, y que d icho uso es 
compatible con el de “Equipamiento Social” al que e l Plan Parcial del 
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sector AR2-SUP-R1 destina dicha parcela. Esto no qu iere decir que 
ambos usos sean intercambiables en esta parcela, si no que debe 
entenderse que el segundo de ellos tiene el carácte r de uso global o 
dominante, mientras que el primero es complementari o del anterior. La 
intensidad con la que debe implantarse el uso de “A parcamiento-Garaje”  
tiene que ser la que establezca la normativa sector ial específica del 
uso dominante y, en ausencia de ésta, con una inten sidad mínima de 1 
plaza de aparcamiento por cada 100 m 2 de superficie construida.” 
 
 
 Hace uso de la palabra el Concejal proponente, exp licando 
que se trata de aprobar la desafectación provisiona l del subsuelo de 
la manzana 10.3 del SUP R-1, cuyo uso se encuentra cedido a Afanas, 
para la construcción sobre el suelo de un centro pa ra personas con 
discapacidad intelectual, habiéndose aprobado el in icio del citado 
expediente de desafectación, tanto por la Junta de Gobierno Local, 
como por el Pleno, acordándose también que por un t écnico municipal se 
emitiera informe en el que se hiciera constar que l a construcción de 
aparcamientos en el subsuelo, no contraviene con lo  dispuesto en el 
planeamiento vigente y que dicha edificación es com patible con el uso 
del suelo que pretende dar Afanas, habiéndose emiti do dicho informe en 
sentido favorable, por lo que se eleva ahora a Plen o para la 
aprobación provisional de la desafectación del subs uelo, trámite que 
constituye el primer paso que hay que dar para patr imonializar ese 
subsuelo, ya que los aparcamientos serán posteriorm ente enajenados. 
 
 Asimismo, informa que el acuerdo que se adopte deb erá ser 
sometido a información pública por plazo de un mes,  tanto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, como en el Boletín Of icial de la 
Provincia de Cádiz y, caso que no hubiera alegacion es en ese plazo, el 
acuerdo de desafectación provisional se entenderá d efinitivo, no 
siendo necesario volver a someter el tema a Pleno, debiendo únicamente 
aprobarse por el Pleno la recepción formal del subs uelo, como 
patrimonial, para su posterior inscripción como tal , tanto en el 
Inventario Municipal, como en el Registro de la Pro piedad. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener diecisiete votos a favor (nueve del Grup o Roteños Unidos, 
tres del Grupo Popular y cinco del Grupo Socialista ) y tres 
abstenciones por ausencia (del Concejal del Grupo R oteños Unidos, D. 
Antonio Alcedo González, del Concejal del Grupo Mun icipal Popular, D. 
Antonio Peña Izquierdo y del representante del Part ido Izquierda 
Unida-Los Verdes, D. Manuel J. Helices Pacheco), ac uerda estimar la 
propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Acordar provisionalmente la alteración de la 
calificación jurídica del subsuelo de la finca desc rita en el 
exponiendo segundo de la presente propuesta, desafe ctándolo del 
dominio público, quedando calificado como bien patr imonial, 
manteniendo el suelo el carácter de demanial. 
 
 2º.- Someter el procedimiento a información públic a por 
plazo de un mes en el tablón de anuncios del Ayunta miento y Boletín 
Oficial de la Provincia, para que puedan formularse  las alegaciones 
que se estimen convenientes, transcurrido el cual s in presentarse 
alegación alguna, el acuerdo provisional devendrá e n definitivo, 
debiendo aprobarse por el Excmo. Ayuntamiento Pleno  la recepción 
formal del citado subsuelo como patrimonial. 
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 3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Negociad o de 
Patrimonio para la inscripción, tanto en el Inventa rio General de 
Bienes de este Ayuntamiento, como en el Registro de  la Propiedad de 
Rota, del subsuelo de la referida finca como bien p atrimonial, 
manteniendo el suelo el carácter de demanial. 
 
 4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la fi rma de 
cuantos documentos, tanto públicos como privados, s ean necesarios para 
llevar a término el presente acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 7º.- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELE GADA DE 

PATRIMONIO, PARA LA APROBACIÓN DE LAS VARIACIONES 
PRODUCIDAS EN EL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO, DESDE EL 1 DE MAYO DE 2 007 AL 
31 DE OCTUBRE DE 2007.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 3º, en la que  se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor de la 
Presidenta, de los representantes del Grupo Municip al Roteños Unidos, 
de los representantes del Grupo Municipal Popular y  de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista, la p ropuesta de la 
Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para la  aprobación de las 
variaciones producidas en el Inventario de Bienes y  Derechos 
integrantes del Patrimonio, desde el 1 de mayo de 2 007 al 31 de 
octubre de 2007. 
 
 Seguidamente, se conoce el texto íntegro de la pro puesta 
formulada por la Teniente de Alcalde Delegada de Pa trimonio, Dª 
Montemayor Laynez de los Santos, que dice así: 
 
 “I.- Que por parte del Negociado de Patrimonio se ha 
estado llevando a cabo los trabajos de actualizació n del Inventario 
Municipal correspondiente a los bienes, derechos y obligaciones de que 
es titular este Ayuntamiento, por el período compre ndido entre el uno 
de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007, acompañán dose, junto con la 
presente propuesta, la siguiente documentación: 

- Listado-Resumen de las altas, bajas y demás 
variaciones producidas en el Inventario General de 
Bienes Inmuebles Urbanos, durante el período 
comprendido entre el uno de mayo de 2007 al 31 de 
octubre de 2007, con sus correspondientes fichas 
(Epígrafe 1.1). Se acompaña, asimismo, listado-
resumen de bienes que han pasado a formar parte del  
Patrimonio Municipal de Suelo durante ese período. 

- Listado-Resumen de las altas, bajas y demás 
variaciones producidas en el Inventario General de 
Bienes Inmuebles Rústicos durante el período 
comprendido entre el uno de mayo de 2007 al 31 de 
octubre de 2007, con sus respectivas fichas (Epígra fe 
1.2). 

- Listado-Resumen de altas, bajas y demás variaciones  
producidas en el epígrafe de viales desde el uno de  
mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007 (Epígrafe 1.3 ). 

- Listado-Resumen de altas, bajas y demás variaciones  
en derechos reales, durante el período comprendido 
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entre el uno de mayo de 2007 al 31 de octubre de 20 07 
(Epígrafe 2). 

- Listado-Resumen que recoge las altas, bajas y 
variaciones producidas en el patrimonio que integra  
el inventario de bienes históricos, artísticos o de  
considerable valor económico (Epígrafe 3). 

- En cuanto al inventario de los valores mobiliarios y 
derechos de carácter personal (epígrafes 4 y 5), no  
consta información en el Negociado de Patrimonio de  
latas, bajas y demás variaciones al respecto, duran te 
el período antes señalado, haciéndose constar tales  
extremos en los listados que se acompañan. 

- Listado-Resumen correspondiente al epígrafe de 
vehículos (epígrafe 6) por el período comprendido 
entre el uno de mayo de 2007 al 31 de octubre de 
2007, haciéndose constar que no se ha producido 
movimiento alguno durante ese período. 

- Relación de bienes muebles adquiridos por el 
Ayuntamiento desde el uno de enero de 2007 al 31 de  
octubre de 2007 (Epígrafe 8). 

- Listado-Resumen de altas, bajas y demás variaciones  
en bienes y derechos revertibles (epígrafe 9), 
correspondiente al período comprendido entre el uno  
de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007. 

 
 Por lo que se refiere al epígrafe de semovientes ( Epígrafe 
7) y al de propiedades inmateriales (epígrafe 10), decir que ninguna 
alteración se ha producido durante dichos períodos.  
 Asimismo, se adjuntan los siguientes inventarios 
parciales, correspondientes al citado período compr endido entre mayo a 
octubre de 2007: 

a) El propio del Organismo Autónomo de Recaudación.  
b) El de la Sociedad Municipal denominada Sociedad 

Urbanística de Rota, S.A., indicándose que no ha 
habido variación alguna durante dicho período. 

c) El de la Sociedad Municipal Aguas de Rota (AREMS A). 
d) El de la Sociedad Municipal de Desarrollo Económ ico 

de Rota, SAU. 
e) El de la Fundación Municipal para el Turismo y 

Comercio. 
f) El de la Fundación Municipal para la Agricultura  y 

Medio Ambiente. 
g) El propio de la Fundación de Juventud, Cultura y  

Deportes, haciéndose constar que ninguna variación se 
ha producido desde mayo a octubre del presente año.  

 
 II.- Sin perjuicio de que a primeros del año 2008,  se 
someta al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación d e la rectificación 
de Inventario General Consolidado conforme dispone el artículo 98 del 
Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se apru eba el Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, pa ra llevar un mejor 
seguimiento de las incidencias y variaciones produc idas en el 
Inventario de Bienes y Derechos integrantes del pat rimonio de esta 
entidad local, al Excmo. Ayuntamiento Pleno propone  la aprobación, si 
procede, de las variaciones producidas desde el uno  de mayo de 2007 al 
31 de octubre de 2007, todo ello sin perjuicio de q ue, en cumplimiento 
del citado precepto, a principios del próximo año, se someta a la 
aprobación del Pleno la rectificación anual del Inv entario General 
Consolidado del ejercicio 2007, en el que se incluy e, además del 
propio de este Ayuntamiento, los inventarios separa dos del Patrimonio 
Municipal de Suelo, del Patrimonio Histórico y el d e los organismos 
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autónomos y otras entidades con personalidad propia , dependientes de 
este Ayuntamiento.” 
 
 
 Toma la palabra primeramente la Teniente de Alcald e 
Delegada de Patrimonio, que propone, Dª Montemayor Laynez de los 
Santos, explicando que, como viene siendo habitual desde hace ya un 
par de años, se trae trimestral o cuatrimestralment e las altas y bajas 
que se vienen produciendo en el Inventario, tanto d el Ayuntamiento 
como del resto de las Sociedades, queriendo destaca r, a groso modo, 
las altas o las mejoras que se han venido realizand o, concretamente, 
el arreglo de la casita de la tercera edad; la cons trucción de dos 
nuevos quioscos, que también son propiedad del Ayun tamiento; la 
canalización de la fibra óptica desde la Costilla a  Protección Civil; 
cesiones de reparcelación en el sector R-7; la adqu isición por 
convenio del solar de Invifas, para la construcción  de viviendas de 
protección oficial; mejoras también en la plaza de abastos del mercado 
central; pavimentación de la zona del mercadillo, a sí como las mejoras 
que se vienen haciendo tanto en los colegios como e n el mantenimiento 
de la piscina; ampliación y mejora también en las o ficinas de 
servicios sociales que se han ampliado; mejoras en el mercado del 
sector norte y mantenimiento en el Pabellón Manolo Villalba. 
 
 
 El Sr. Alcalde añade que se solicitó a Patrimonio un 
estudio de cuál era el patrimonio, cuál era el núme ro de fincas que 
tenían ahora, cuál era el número de fincas cuando l legaron al 
Gobierno, cuáles son las que se han actualizado, cu áles son las que se 
han patrimonializado, entendiendo que es importante  decirlo también 
aquí, porque se les ha acusado en alguna ocasión de  enajenadores de 
patrimonio, por lo que cede la palabra a la Tenient e de Alcalde 
Delegada de Relaciones Institucionales para que de cuenta de la 
relación que le solicitó que sacara y asimismo la e xplique. 
 
 
 Interviene la Teniente de Alcalde Delegada de Rela ciones 
Institucionales, Dª Mª Eva Corrales, explicando que  en el análisis que 
se ha hecho y la documentación que se  ha sacado de  la Delegación de 
Patrimonio, se puede dar constancia a los ciudadano s de la evolución 
que ha tenido el Patrimonio Municipal durante las d os últimas 
legislaturas. 
 
 Explica que en el año 99, cuando el Partido Social ista 
entró en el Gobierno Municipal, el Ayuntamiento de Rota contaba con 
372 fincas urbanas, de las cuales, una de ellas era  rústica, y se 
dieron de alta durante el período de esa legislatur a 38 fincas y de 
baja 99 fincas urbanas y una rústica, en total 100,  por lo que cuando 
el Partido Socialista acabó su legislatura y entró el pacto de 
gobierno formado entre el Partido Popular y Partido  Roteños Unidos 
recibieron un patrimonio municipal de 311 fincas. 
 
 Explica que en la legislatura del 2003 al 2007, el  Partido 
Popular y Partido Roteños Unidos, habiendo recibido  311 fincas, han 
dado de alta durante ese período 79 fincas, de baja  30 y han dado de 
alta una finca rústica, por lo que se encontraron, a la altura de 
octubre del presente año 2007, con que el Patrimoni o Municipal contaba 
con un total de 360 fincas, de las cuales 359 son u rbanas y una 
rústica. 
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 De nuevo interviene el Sr. Alcalde, queriendo pone r en 
evidencia que los números son muy importantes y que  el Ayuntamiento 
durante esos cuatro años, no solamente ha hecho inv ertir, sino también 
adquirir suelo y adquirir, de forma muy importante,  un patrimonio 
municipal que, en su momento, cuando esté el invent ario terminado y 
tenga las valoraciones adecuadas, los ciudadanos de  Rota verán que 
toda esa multitud de obras y de edificios públicos,  administrativos, 
sociales y demás, con su valoración, darán en el ba lance del 
Ayuntamiento un resultado muy positivo y muy diezma do en la época 
anterior, en que se enajenaron más de 100 fincas y,  sin embargo, en la 
presente legislatura, se han dado de alta muchísima s inversiones, 
concretamente 79, estando convencido que una vez qu e esté valorado el 
Inventario Municipal contablemente, se verá que ha habido una gestión, 
no solamente presupuestaria o desde el punto de vis ta económico, sino 
también patrimonial, puesto que el esfuerzo que se está haciendo ahora 
y que se va a seguir haciendo, actualizando todo el  patrimonio del 
Ayuntamiento, les está permitiendo, de alguna forma , tener un 
patrimonio de una ciudad como Rota muy representati vo y muy por encima 
de los que tienen otros municipios. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimida d de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Roteños  Unidos, cuatro del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta de 
la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio y, en  consecuencia, 
aprobar las variaciones producidas desde el uno de mayo de 2007 al 31 
de octubre de 2007, todo ello sin perjuicio de que,  en cumplimiento 
del citado precepto, a principios del próximo año, se someta a la 
aprobación del Pleno la rectificación anual del Inv entario General 
Consolidado del ejercicio 2007, en el que se incluy e, además del 
propio de este Ayuntamiento, los inventarios separa dos del Patrimonio 
Municipal de Suelo, del Patrimonio Histórico y el d e los organismos 
autónomos y otras entidades con personalidad propia , dependientes de 
este Ayuntamiento. 
 
 
 
PUNTO 8º.- RATIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA JUNTA DE G OBIERNO LOCAL, 

SOBRE ADJUDICACIÓN A DISTINTOS SECTORES DE SUELO 
URBANIZABLE NO SECTORIZADO DE LOS COSTES DE REDACCIÓN DEL 
PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS, A SI COMO 
LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LOS SI STEMAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN VIARIOS. 

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 4º, en la que  se dictaminó 
favorablemente, por mayoría absoluta, es decir con el voto a favor de 
la Presidenta, de los representantes del Grupo Muni cipal Roteños 
Unidos y de los representantes del Grupo Municipal Popular, y la 
abstención de los representantes del Grupo Municipa l Socialista, el 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada 
el pasado día 4 de diciembre de 2007, al punto 19º. 5 de urgencias,  
sobre adjudicación a distintos sectores de suelo ur banizable no 
sectorizado de los costes de redacción del proyecto  de adquisición de 
los Bienes y Derechos, así como la redacción del pr oyecto de 
urbanización de los sistemas generales de comunicac ión viarios. 
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 A continuación, se conoce el texto íntegro del acu erdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
cuatro de diciembre del año dos mil siete, al punto  19º.5 de 
urgencias, del siguiente tenor literal: 
 
 “El Sr. Alcalde presenta directa y personalmente, por 
urgencias, propuesta que formula la Teniente de Alc alde Delegada de 
Planeamiento, Dª Mª Eva Corrales Caballero, cuyo te nor literal es el 
siguiente: 
 
 “I. Que el Plan General de Ordenación Urbana vigen te en 
Rota establece una serie de sectores clasificados c omo suelo 
urbanizable no sectorizado, entre otros, SUNS-RI1, SUNS-R1, SUNS-R2, 
SUNS-R3 y SUNS-R4, los cuales integran en los mismo s respectivamente 
los Sistemas Generales de Comunicación SGC-VNI1, SG C-VN1, SGC-VN2, 
SGC-VN3 y SGC-VN4, los cuales se convierten en ejes  estructurantes 
viarios del futuro desarrollo urbanístico de la loc alidad en relación 
a los nuevos crecimientos. 
 II. El art. 113 de la LOUA en sus apartados j y k 
establecen literalmente: “La inclusión en el proceso urbanizador y 
edificatorio a desarrollar en una unidad de ejecuci ón impone 
legalmente a la propiedad del suelo, con carácter r eal, la carga del 
levantamiento de la parte proporcional de todos los  costes de 
urbanización correspondientes a los siguientes conc eptos: las de 
urbanización de los sistemas generales y cualesquie ra otras cargas 
suplementarias que se impongan a los terrenos, cuan do así se haya 
establecido en el Plan General de Ordenación Urbaní stica, y 
cualesquiera otros expresamente asumidos mediante c onvenio urbanístico 
o establecidos en la correspondiente concesión admi nistrativa”.  
 III. Es de gran interés para este Ayuntamiento el iniciar 
con el nuevo desarrollo urbanístico que generan los  suelos 
clasificados como urbanizables no sectorizados, y p ara empezar con el 
mismo es conveniente que se urbanicen los sistemas generales viarios 
citados con anterioridad, para que a partir de ahí se faciliten las 
labores de urbanización de los mismos. 
 IV. Que para iniciar las labores de urbanización d e los 
citados sistemas generales se ha hecho necesario ta nto la redacción 
del Proyecto de Adquisición de Bienes y Derechos in tegrados en los 
mismos, así como la redacción de los Proyectos de U rbanización 
correspondientes, de la manera que se describe a co ntinuación: 
 
Área de Suelo 
No Programado 

Tramo del 
Sistema 
General de 
Comunicaciones 
Viario Norte 

Redacción 
Proyecto de 
Adquisición de 
Bienes y 
Derechos (€) 

Redacción 
Proyecto de 
Urbanización  
(€) 

Total por 
Tramos del 
Viario Norte ( 
IVA no 
Incluido) 

SUNP R1 VN1 3.291,20 33.669,32 36.960,52 
SUNP R2 VN2 5.202,78 54.076,51 59.279,29 
SUNP R3 VN3 6.148,41 63.419,48 69.567,89 
SUNP R4 VN4 8.050,67 86.822,09 94.872,76 

SUNP RI1 VNI1 3.169,01 32.462,11 35.631,12 
 
 Por todo lo visto con anterioridad, es por lo que a la 
Junta de Gobierno Local propongo:    
 
 Primero.- Adjudicar a los distintos sectores de su elo 
urbanizable no sectorizado los costes de redacción tanto del Proyecto de 
Adquisición de los Bienes y Derechos, como la redac ción del Proyecto de 
Urbanización de los distintos Sistemas Generales de  Comunicación Viarios 
relacionados en el siguiente cuadro: 
 
Área de Suelo Tramo del Redacción Redacción Total por 
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No Programado Sistema 
General de 
Comunicaciones 
Viario Norte 

Proyecto de 
Adquisición de 
Bienes y 
Derechos (€) 

Proyecto de 
Urbanización  
(€) 

Tramos del 
Viario Norte ( 
IVA no 
Incluido) 

SUNP R1 VN1 3.291,20 33.669,32 36.960,52 
SUNP R2 VN2 5.202,78 54.076,51 59.279,29 
SUNP R3 VN3 6.148,41 63.419,48 69.567,89 
SUNP R4 VN4 8.050,67 86.822,09 94.872,76 

SUNP RI1 VNI1 3.169,01 32.462,11 35.631,12 
 
 Segundo.-  Dar traslado de lo resuelto a quienes r esulten 
interesados en el expediente con advertencia de los  recursos 
procedentes para la defensa de sus derechos. 
 
 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Exc mo. 
Ayuntamiento Pleno para que proceda a su aprobación . 
 
 Cuarto.- Facultar tanto al Sr. Alcalde - President e como 
al Teniente de Alcalde Delegado de Planeamiento par a dictar cuantos 
actos sean necesarios para el impulso y ejecución d el presente 
acuerdo.” 
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerd a 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
Primero.-  Adjudicar a los distintos sectores de su elo urbanizable no 
sectorizado los costes de redacción tanto del Proye cto de Adquisición de 
los Bienes y Derechos, como la redacción del Proyec to de Urbanización de 
los distintos Sistemas Generales de Comunicación Vi arios relacionados en 
el siguiente cuadro: 
 
Área de Suelo 
No Programado 

Tramo del 
Sistema 
General de 
Comunicaciones 
Viario Norte 

Redacción 
Proyecto de 
Adquisición de 
Bienes y 
Derechos (€) 

Redacción 
Proyecto de 
Urbanización  
(€) 

Total por 
Tramos del 
Viario Norte ( 
IVA no 
Incluido) 

SUNP R1 VN1 3.291,20 33.669,32 36.960,52 
SUNP R2 VN2 5.202,78 54.076,51 59.279,29 
SUNP R3 VN3 6.148,41 63.419,48 69.567,89 
SUNP R4 VN4 8.050,67 86.822,09 94.872,76 

SUNP RI1 VNI1 3.169,01 32.462,11 35.631,12 
 
Segundo.-  Dar traslado de lo resuelto a quienes re sulten interesados 
en el expediente con advertencia de los recursos pr ocedentes para la 
defensa de sus derechos. 
 
Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Excm o. Ayuntamiento 
Pleno para que proceda a su aprobación. 
 
Cuarto.- Facultar tanto al Sr. Alcalde-Presidente c omo al Teniente 
de Alcalde Delegado de Planeamiento para dictar cua ntos actos sean 
necesarios para el impulso y ejecución del presente  acuerdo.” 
 
 
 La Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento, D ª Mª Eva 
Corrales, explica que la propuesta que se trae hoy aquí no es otra que 
asignar a cada sector los proyectos, tanto de adqui sición de bienes y 
derechos, como los proyectos de urbanización del si stema viario, que 
pasará a llamarse la ronda norte. Alude la Sra. Cor rales que desde la 
Oficina de Planeamiento han venido trabajando duran te la anterior 
legislatura y durante los 6 meses de la presente, p ara sacar adelante 
uno de los proyectos más ambiciosos en el planeamie nto de la ciudad, 
como será la futura ronda norte, que conectará la e ntrada de Rota, 
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desde la rotonda Villa de Rota, hasta la playa de P eginas, y que se 
irá abriendo y desarrollando por los diferentes sec tores, queriendo 
destacar que en anteriores legislaturas y ejercicio s, se veía que era 
el propio Ayuntamiento el que tenía que costear eso s proyectos, tanto 
de adquisición de viviendas y derechos como los pro yectos de 
urbanización, y tras el esfuerzo que se ha hecho po r parte del Equipo 
de Gobierno, serán los propietarios o las diferente s Juntas de 
Compensación de los diferentes sectores los que se encargaran no solo 
de desarrollarlo, de urbanizarlo y de pagarlo, sino  también de pagar 
los proyectos, que tienen un importe elevado, ya qu e, en total, serán 
unos 250.000 euros lo que las arcas municipales no tendrán que 
soportar y, en consecuencia, no serán los ciudadano s de Rota los que 
paguen, como en anteriores legislaturas, los difere ntes proyectos. 
 
 
 En representación del Grupo Socialista, interviene  D. 
Felipe Márquez, indicando que se abstuvieron en la Comisión 
Informativa, porque no tenían ninguna información a ntes de llegar 
allí, pero que lógicamente su voto va a ser afirmat ivo, si bien quiere 
hacer una pequeña apreciación a la Concejal propone nte, que la LOUA, 
que entra en vigor después del reparto de costes qu e en el 
Ayuntamiento de Rota se llevó a cabo para poner en carga los famosos 
“R”, posibilitó, porque así estaba determinado, que  los costes de los 
sistemas generales fueran aportados por los propiet arios del suelo que 
iban a construir, que es una cuestión importante qu e se diga, porque 
si no estarían falseando un poco la realidad, enten diendo que es bueno 
que al Ayuntamiento no le cuesta dinero, queriendo recalcar que los 
parámetros con los que el Equipo de Gobierno del Gr upo Socialista 
trabajó en el año 2000, cuando se aprobó esa redist ribución de 
proyectos y esos porcentajes, iba dado porque no ha bía ninguna Ley que 
obligara a los propietarios a costear en su totalid ad esos viales o 
esos sistemas generales.  
 
 Por todo ello, informa que van a apoyar la propues ta, como 
no podía ser de otra manera, porque así se hizo en su momento, con 
independencia que ahora el Sr. Alcalde quiera dar o tra versión que no 
tiene nada que ver con lo que él ha estado informan do, que en los años 
99 o 2000, lo que había era una normativa, que como  en el Plan General 
aprobado en el 94 no preveía quién iba a aportar lo s costes de 
urbanización y la ley tampoco obligaba, se vieron e n la obligación de 
negociar, sin embargo ahora la libertad que la Ley da al Ayuntamiento 
para decirle que si quiere construir hay que pagar y hacer los 
proyectos de los sistemas generales adscritos a los  distintos 
polígonos, como son los SUN el 1, el 2, el 3 y el 4 ,  y el SUN R I1 
que también forma parte de los suelos no programado s que estaban ya 
previstos en el Plan General del 94. 
 
 
 Interviene el Sr. Alcalde indicando que está en la  
obligación de corregir al Sr. Márquez, porque no es  así, ya que una 
cosa es que la LOUA entre en funcionamiento y otra cosa es que el 
Grupo Socialista llegara a acuerdos con los propiet arios en pagar el 
60-40, puesto que del mismo modo se podía haber lle gado al acuerdo de 
pagar el 50-50 o de pagar el 100%, queriendo decir con ello que las 
pocas calles que se hicieron en aquel momento de ur banizaciones 
nuevas, los promotores pagaban el 40% y el Ayuntami ento pagaba el 60%, 
en cambio ahora, se encuentran con que el Equipo de  Gobierno entiende 
que lo que son sistemas generales, no solamente ha de pagarlos el 100% 
el promotor, sino que no aparece en la LOUA cómo es  el proyecto de 
ocupación directa, cómo es el tema de la redacción del proyecto, que 
lo redacta el propio Ayuntamiento porque es un proy ecto suyo, 
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redactando el proyecto de ocupación desde SURSA, re percutiéndoselo 
económicamente a cada uno de los sectores, lo mismo  que les repercuten 
un porcentaje de épocas anteriores, en base a un pl ano que se hizo, no 
hablando la LOUA de porcentajes, sino de que se les  repercutirá.  
 
 En consecuencia, indica que el Equipo de Gobierno cogió el 
Plan de Saneamiento Integral, el mismo que tenía el  Equipo de Gobierno 
anterior, con la diferencia que ahora están haciend o que se cumpla a 
rajatabla, no admitiendo las permutas a menor valor  y aplicando valor 
de mercado en muchas de las cuestiones que son las que han dado 
realmente viabilidad a ese tema, destacando que de lo que están 
hablando es que para que un suelo final llegue a se r urbano, tiene que 
pasar por un proceso, en el cual el pueblo tiene qu e decir algo, 
porque no puede estar ajeno, dado que en los recibo s de agua se están 
pagando obras que se hicieron para que una serie de  promotores 
pudieran construir, que han vendido, que han cobrad o y que se han ido, 
estando el Ayuntamiento pagando préstamos para hace r frente a obras 
para que se pudieran cofinanciar calles, pero hoy n o lo cofinancian, 
puesto que entienden que el que viene a construir h a de asumir, a su 
cargo, una serie de costes, lo que constituye una f ilosofía política, 
que les ha dado margen para poder hacer 500 VPP, pa ra conceder 
subvenciones hasta 150 millones de ptas. para hacer  las viviendas y 
que les ha dado margen para seguir trabajando y abr ir una ronda norte 
como la que se propone, que son 134.000 m2, no sola mente obteniendo 
para el Ayuntamiento esa avenida, sino también cobr ando los costes que 
genera el personal del Ayuntamiento, suponiendo tod o ello una 
diferencia notable, porque aunque está seguro que e l Sr. Márquez mira 
por los ciudadanos como mira el actual Equipo de Go bierno, pero sin 
embargo ahora han mirado también un poco por los qu e pagan en el 
Ayuntamiento, que también son muchos ciudadanos y q ue les preocupaban, 
porque aunque pueda parecerle lógico que en aquel m omento no estuviera 
a lo mejor muy definida lo que era la LOUA, pero ha bía procedimientos 
que eran copiables de otro sitio, siendo inconcebib le, en su opinión,  
que una persona que quisiera desarrollar un suelo, 160.000 metros de 
suelo, y que se quisiera preocupar nada más de lo q ue ocurre dentro de 
ese suelo, no de pagar si la depuradora había que a mpliarla, si había 
que ampliar el depósito del agua, si había que ampl iar el centro de 
transformación, por ello cuando se ven algunas urba nizaciones o 
callecitas de aquella época es lo que trae. 
 
 Agradece el Sr. Alcalde el voto favorable, querien do poner 
en evidencia que el Ayuntamiento de Rota va a recib ir 250.000 euros 
nada más que en esta operación, porque hay fórmulas  por las cuales 
realmente la gestión da su cara y no es todo enajen ación de 
patrimonio, como han demostrado antes, porque han i ncorporado al 
patrimonio municipal más patrimonio del que el Grup o Socialista 
incorporó en 4 años, cuando fue un período en que t odas las parcelas 
municipales de Costa Ballena estaban a su disposici ón, siendo hoy una 
realidad y es la que vienen a poner en evidencia, q ue van cobrar el 
proyecto de actuación y de ejecución de la ronda no rte, por van a 
acordar que se repercuta a cada uno de los polígono s. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimida d de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Roteños  Unidos, cuatro del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda ratifi car el acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
cuatro de diciembre del año dos mil siete, al punto  19º.5 de 
urgencias, sobre adjudicación a distintos sectores de suelo 
urbanizable no sectorizado de los costes de redacci ón del proyecto de 
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adquisición de los Bienes y Derechos, así como la r edacción del 
proyecto de urbanización de los sistemas generales de comunicación 
viarios. 
 
 
 
PUNTO 9º.- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELE GADA DE 

PATRIMONIO, EN RELACION CON SOLICITUD DE LA ENTIDAD  
“PINTURAS FLORIDA, S.L.”, INTERESANDO AUTORIZACIÓN PARA 
TRANSMITIR LA NAVE INDUSTRIAL 8.1, SITA EN C/GANADE ROS, 
NÚMERO 12. 

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen de  la 
Comisión Informativa General y Permanente, en la se sión celebrada el 
día 13 de diciembre de 2007, al punto 6º y previa d eclaración de 
urgencia, en la que se dictaminó favorablemente, po r unanimidad, es 
decir con el voto a favor de la Presidenta, de los representantes del 
Grupo Municipal Roteños Unidos, de los representant es del Grupo 
Municipal Popular y de los representantes del Grupo  Municipal 
Socialista, la propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Patrimonio, en relación con solicitud de la entidad  “Pinturas Florida, 
S.L.”, interesando autorización para transmitir la nave industrial 
8.1, sita en c/Ganaderos, número 12. 
 
 Asimismo, se conoce el texto de la propuesta formu lada por 
la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, Dª M ontemayor Laynez de 
los Santos, que dice así: 
 
 “I.- Que por la entidad “PINTURAS FLORIDA, S.L.”, provista 
con C.I.F. número B-11.297.983, se solicita se le a utorice a 
transmitir la nave industrial 8.1, sita en la calle  Ganaderos, número 
12 y que se corresponde con la finca registral núme ro 29.048, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Rota, al Tomo 1.4 81, Libro 619, 
Folio 146. 
 II.- Que la referida finca fue adjudicada definiti vamente 
a favor de dicha entidad por acuerdo adoptado por e l Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 09 de se ptiembre de 1.999, 
operación ésta que fue formalizada mediante escritu ra pública de 
compraventa y subrogación de hipoteca, otorgada ant e el notario de 
Rota, don José Rodríguez Moreno, el pasado 24 de ju lio de 2.001, al 
número 1.977 de su protocolo. 
 III.- Que en el Pliego de Condiciones que sirvió d e base 
para la enajenación de esta finca y que forma parte  integrante del 
referido documento público, se establece, entre otr as condiciones, las 
siguientes: 
 
(...) “SEXTA.- OBLIGACIONES.- El comprador contrae las siguientes 
obligaciones: 
 
6.1.- No transferir la propiedad de la nave adquiri da sin la previa 
autorización municipal. Dicha autorización podrá ob tenerse mediante 
petición motivada una vez transcurrido cinco años d esde el acuerdo de 
adjudicación definitiva. (...) 
 
(...) 6.4.- El comprador deberá explotar de forma p ersonal la nave 
adjudicada en un plazo máximo de un año desde su ad judicación, no 
pudiendo ceder el uso de la misma sin la autorizaci ón expresa del 
Ayuntamiento durante un periodo mínimo de 3 años. 
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6.5.- El comprador no podrá establecer cargas o gra vámenes sobre la 
finca distinta a las correspondientes al préstamo h ipotecario 
subrogado y que financia la adquisición y construcc ión de las naves 
durante un plazo mínimo de 5 años. (...) 
 
SÉPTIMA.- CLAUSULA RESOLUTORIA.- El incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en las estipulaciones 6.1, 6.4 y 6.5 d el presente Pliego, 
tendrá el carácter de condición resolutoria expresa , facultando al 
Ilustrísimo Ayuntamiento de Rota, a través del acue rdo adoptado por el 
Pleno Municipal, exigir el cumplimiento de la oblig ación referida, o 
la resolución de pleno derecho de la adjudicación r ealizada. En este 
segundo caso, es decir, la resolución de la adjudic ación, el 
Ilustrísimo Ayuntamiento de Rota, devolverá al adju dicatario, el 75% 
del precio de la adjudicación, conservando en su po der y haciendo suyo 
el 25% restante, en concepto de penalidad e indemni zación por la 
aludida resolución expresa, habrá de darse audienci a al adjudicatario, 
a fin de que exponga las alegaciones que tenga por conveniente.” 
 
 IV.- Que, en orden a determinar la procedencia de lo 
solicitado, se ha interesado por este Negociado los  siguientes 
documentos, informes y certificados: 
 
 1º.- Nota Simple emitida por el Registro de la Pro piedad 
de Rota, de 21 de noviembre de 2.007, de la que se desprende que la 
nave sita en la calle Ganaderos, número 12 se encue ntra gravada con 
una hipoteca a favor de Unicaja, que fue constituid a por este 
Ayuntamiento mediante escritura otorgada ante el no tario de Rota, don 
José Rodríguez Moreno, el 6 de julio de 2.000, al n úmero 1.765 de su 
protocolo, y en la que se subrogó Pinturas Florida S.L., en virtud de 
escritura pública otorgada ante ese  mismo notario,  el 24 de julio de 
2.001, al número 1.977 de su protocolo. 
 
 Dicho préstamo hipotecario ha sido ampliado por la  citada 
sociedad con la misma entidad bancaria, para lo que  contó con la 
correspondiente autorización municipal concedida po r acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión ordinaria celebrada el 20 de oct ubre de 2.004, al 
punto 8º.2 de urgencias. 
 
 2º.- Informe de fecha 14 de noviembre de 2.007, em itido 
por el Negociado de Aperturas, en el que se viene a  establecer lo 
siguiente: 
 
 “Según los datos que obran en este Negociado, cons ta que 
en fecha 8/2/05 se concede a nombre de Pinturas Flo rida, s.l., 
licencia municipal de aperturas para almacén de pin turas en la calle 
ganaderos, Polígono Industrial PP3, M.8, Nave 8.1”.  
 
 3º.-  Informe emitido por el Negociado de Infracci ones 
Urbanísticas de fecha 15 de noviembre de 2.007, en el que se viene a 
establecer que, desde el año 1.990 no figura en la base de datos de 
este Negociado, expediente de infracción urbanístic a instruido a 
Pinturas Florida S.L. con C.I.F. nº B-11.297.983 y a D. Vicente 
Almisas Albéndiz con D.N.I. número 31.320.639-C en calle Ganaderos nº 
12. 
 
 4º.- Certificados emitidos por la Sra. Tesorera Mu nicipal, 
en fecha tres y once de diciembre de 2.007 en los q ue se viene a 
establecer lo siguiente: 
 
 “Vista la solicitud de fecha 23/11/07 formulada po r ese 
Negociado que interesa la emisión de certificación del contribuyente 
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más abajo detallado, en relación con la existencia o no de débitos 
municipales, verificados los datos obrantes en los servicios a mi 
cargo, resulta a la fecha del presente a nombre de D.VICENTE ALMISAS 
ALBENDIZ con N.I.F. 31.230.639-C no constan deudas pendientes en 
período ejecutivo en la Recaudación Municipal al dí a de la fecha.” 
 
 “Vista la solicitud de fecha 10/12/07 formulada po r ese 
Negociado que interesa la emisión de certificación del contribuyente 
más abajo detallado, en relación con la existencia o no de débitos 
municipales, verificados los datos obrantes en los servicios a mi 
cargo, resulta a la fecha del presente a nombre de PINTURAS FLORIDA, 
S.L. con C.I.F. B11.297.983 no constan deudas pendi entes en período 
ejecutivo en la Recaudación Municipal al día de la fecha.” 
 
 V.- Visto los documentos antes citados, cabe concl uir que 
habiendo transcurrido más de cinco años tanto desde  la fecha de su 
adjudicación definitiva (9 de septiembre de 1.999),  como desde la 
firma de la escritura pública de compraventa y subr ogación de hipoteca 
(24 de julio de 2.001), siendo favorables los infor mes obrantes en 
expediente, al Excmo. Ayuntamiento Pleno propone se  autorice a la 
entidad Pinturas Florida, S.L., para enajenar la na ve 8.1 sita en la 
calle Ganaderos, número 12, y que se corresponde co n la registral 
número 29.048, procediendo la cancelación de las ca rgas impuestas por 
este Ayuntamiento sobre dicha finca en el Registro de la Propiedad, 
descritas en el exponendo tercero de la presente pr opuesta.” 
 
 Asimismo, consta en el expediente informe emitido por el 
Negociado de Patrimonio, de fecha 12 de diciembre d el año 2007. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimida d de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Roteños  Unidos, cuatro del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta 
anterior y, en consecuencia, autorizar a la entidad  “Pinturas Florida, 
S.L.”, para enajenar la nave 8.1 sita en la calle G anaderos, número 
12, y que se corresponde con la registral número 29 .048, procediendo 
la cancelación de las cargas impuestas por este Ayu ntamiento sobre 
dicha finca en el Registro de la Propiedad, descrit as en el exponiendo 
tercero de la propuesta anteriormente transcrita. 
 
 
 
PUNTO 10º.- URGENCIAS.  
 
 
 
10.1.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada  de 

Planeamiento, en relación con la aprobación provisi onal 
del Plan de Sectorización presentado a iniciativa 
particular por la mercantil “Promociones Castellano , 
S.A.”, que ordena pormenorizadamente el sector de s uelo 
urbanizable no sectorizado SUNP RI1 delimitado por el Plan 
General Municipal de Ordenación de Rota. 

 
 
 Por el Sr. Alcalde se presenta directa y personalme nte, 
por urgencias, propuesta que formula la Teniente de  Alcalde Delegada 
de Planeamiento, Dª Mª Eva Corrales Caballero, cuyo  tenor literal es 
el siguiente: 
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 “I.- El día 15 de marzo de 2006, se procedió por p arte del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno a la aprobación inicial d el Plan de 
Sectorización que desarrolla urbanísticamente de fo rma pormenorizada 
el Suelo Urbanizable no sectorizado RI1, previsto e n el Plan General 
Municipal de Ordenación Vigente. 
 II.- En este sentido,  se ha procedido por la Ofic ina de 
Planeamiento y Gestión Urbanística a la tramitación  correspondiente 
para poder proceder a la aprobación provisional del  citado Plan de 
Sectorización. No obstante lo anterior, se ha detec tado tanto por los 
promotores como por parte del equipo de gobierno qu e la ordenación 
urbanística aprobada en el citado documento no colm a las demandas 
industriales que existen en la localidad por lo que  han estimado 
conveniente la elaboración de una nueva ordenación urbanística que 
colmate las necesidades citadas. 
 III.- Que para nuestro término municipal es de gra n 
interés continuar con el desarrollo urbanístico de los sectores de 
suelo urbanizable no sectorizado previstos en el pl an general por el 
crecimiento socio-económico que ello puede suponer para la población y 
por ello continuar con la tramitación del Plan de S ectorización que 
desarrolla pormenorizadamente el SUNP-RI1. 
 IV.- Asimismo, vistos los informes emitidos por lo s 
técnicos de este Excmo. Ayuntamiento, al Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento,  

PROPONGO: 
 
 Primero.- Aprobar provisionalmente el Plan de 
Sectorización presentado a iniciativa particular po r la mercantil 
“Promociones Castellano S.A.”  que ordena pormenori zadamente el sector 
de suelo urbanizable no Sectorizado SUNP RI1 delimi tado por el Plan 
General Municipal de Ordenación de Rota. 
 Segundo.- Someter a información pública tanto el P lan de 
Sectorización como el expediente tramitado por peri odo de un mes, 
mediante la correspondiente publicación de anuncios  en el B.O.P., 
diario de difusión provincial y Tablón de Edictos d e la Casa 
Consistorial, así como notificar personalmente a lo s propietarios de 
terrenos comprendido en el ámbito del sector que fi guren como 
propietarios en el Registro de la Propiedad y en el  Catastro, en la 
que se les comunicará el período de apertura y dura ción de la 
información pública. En tales anuncios y citaciones  deberá dejarse 
constancia de que durante el referido período, los interesados podrán 
consultar el instrumento de planeamiento aprobado i nicialmente y el 
expediente en la Oficina de Gestión y Planeamiento Urbanístico, 
localizada en la Plaza de España nº 5 de esta Villa  y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. 
 Tercero.-  Remitir el expediente completo y el Plan de 
Sectorización aprobado provisionalmente a la Delega ción Provincial de 
Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transpor tes para que 
proceda a su aprobación definitiva, en el caso de q ue no hubiese 
alegaciones en el periodo de información pública. 
 Cuarto.- Facultar tanto al Sr. Alcalde como al Sr.  
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo para dict ar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución del  presente acuerdo.” 
 
 Asimismo, se conoce informe emitido por el Letrado  
Informante de la Oficina de Planeamiento y Gestión Urbanística y, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
 “1.- D. Julio Pizorno Herrera, D. Antonio José Cur tido 
Patino, D. Pedro González Pérez, Dña. María Patino Martínez, Dña. 
Manuela Delgado Peña, D. Juan Delgado Peña, D. Fern ando García de los 
Santos, D. José María Serrano Fénix, D. José Luis S ánchez Real, Dña. 
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Mercedes Delgado Peña, D. Agustín Delgado Peña, D. Juan Patino 
Martínez presentan dos escritos de fecha de 29 de m arzo de 2005 y de 
uno de julio de 2005,  en el que manifiestan ser pr opietarios de suelo 
del sector SUNP-RI1 y en el que presentan el Plan d e Sectorización 
pormenorizado del citado sector, solicitando que se  proceda a la 
tramitación del mismo.  
 2.-  En cuanto a la tramitación del procedimiento es la 
establecida en el art. 32 de la LOUA. En este senti do se establece que 
“el procedimiento para la aprobación de los instrum entos de 
planeamiento se ajustará a las siguientes reglas: b ) En los restantes 
instrumentos de planeamiento (donde se incluyen los Planes de 
Sectorización de iniciativa privada) : La iniciación corresponde de 
oficio por la Administración competente para su tra mitación, mediante 
aprobación inicial adoptada a iniciativa o requerim iento de cualquier 
otra Administración o entidad pública; o bien a ins tancia de persona 
interesada acompañada del correspondiente proyecto del instrumento de 
planeamiento, completo en su contenido sustantivo y  documental.  Como 
ha ocurrido en el presente expediente.  En el supuesto de solicitud a 
iniciativa particular, la Administración competente  para la 
tramitación, salvo que decida no admitirla mediante  resolución 
motivada, podrá requerir al solicitante, dentro del  mes siguiente a la 
recepción de aquella y en todo caso antes de la apr obación inicial, 
para que subsane y, en su caso, mejore la documenta ción. Este 
requerimiento suspenderá el transcurso del plazo má ximo para notificar 
la resolución”. 
 2ª. “La aprobación inicial del instrumento de 
planeamiento, la cual fue producida por el Pleno Ex cmo. Ayuntamiento 
el día 15 de marzo de 2006, al punto 9º.2 de urgenc ias, obligará al 
sometimiento de éste a información pública  (según lo establecido en el 
art. 39.1.a. de la LOUA: “Deberán ser objeto de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda (en concreto, el anuncio de la 
información publica fue publicado en la página 110 del Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz número 83 de 5 de mayo de 2006 ), en uno de 
los diarios de mayor difusión provincial (en concreto, el anuncio de 
la información publica fue publicado en la página 3 1 del Diario de 
Cádiz del viernes 31 de marzo de 2006)  y en el tablón de anuncios del 
municipio, entre los días 22 de marzo y 22 de abril de 2006 : a) El 
anuncio de la información pública que debe celebrar se en los 
procedimientos sustanciados para la aprobación de i nstrumentos de 
planeamiento y de sus innovaciones” )  por plazo no inferior a un mes, 
así como, en su caso, a audiencia de los municipios  afectados, y el 
requerimiento de los informes, dictámenes u otro ti po de 
pronunciamientos de los órganos y entidades adminis trativas gestores 
de intereses públicos afectados, previstos legalmen te como 
preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase de tramitación del 
instrumento de planeamiento y en los plazos que est ablezca su 
regulación específica ”.  En este caso habrán de ser requeridos los 
informes de los siguientes órganos sectoriales, en su caso, afectados: 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andaluc ía (vías pecuarias) 
y Administración competente en materia de aguas  (Agencia Andaluza del 
Agua). 
 Respecto al informe emitido por la Delegación Prov incial 
de Medio Ambiente (Servicio de Vías Pecuarias) de 2 9 de mayo de 2006, 
se da informe favorable al Plan de Sectorización co ndicionado a la 
presentación de Proyecto de Urbanización y Plan de Reparcelación para 
su informe por la Delegación de Medio Ambiente. 
 Respecto al informe emitido por la Agencia Andaluz a del 
Agua (Consejería de Medio Ambiente) de 29 de junio de 2006, en el 
mismo se hacen constar una serie de materias que se  tienen que 
resolver relativas a: 1. Estudio de Inundabilidad, 2. Abastecimiento y 
3. Saneamiento, que han de ser corregidos antes de proceder a la 
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aprobación provisional del Plan de Sectorización. E n este sentido, 
subsanadas las deficiencias solicitadas y solicitad o de nuevo informe 
por parte del Excmo. Ayuntamiento con fecha de entr ada en la Agencia 
el día 19 de marzo del presente, existe en el exped iente informe 
emitido por el citado Organismo de fecha de 31 de m ayo de 2007, en el 
que se informa favorablemente al citado Plan de Sec torización. En 
concreto se establece en el citado informe lo sigui ente: “El estudio 
de inundabilidad indica que el ramal B del Proyecto  de encauzamiento 
del Arroyo de Alcántara, debe ser prolongado en los  correspondientes 
proyectos de urbanización de los sectores RI1 y R2,  para recoger los 
caudales de alcantarillado de aguas pluviales, ya q ue las aguas 
procedentes de sus escorrentías son “aguas propias”  ya que no proceden 
de cuencas superiores ni colindantes. Conclusión: “ Por tanto, se 
informa favorablemente el Plan de Sectorización del  SUNP RI1”. 
 “Cuando se trate de Plan de Sectorización o cuando  su 
objeto incida en competencias de Administraciones s upramunicipales, se 
practicará, también de forma simultánea, comunicaci ón a los restantes 
órganos y entidades administrativas gestores de int ereses públicos con 
relevancia o incidencia territorial para que, si lo  estiman 
pertinente, puedan comparecer en el procedimiento y  hacer valer las 
exigencias que deriven de dichos intereses”.   
 “Deberá llamarse al trámite de información pública  a los 
propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito de Planes Parciales 
de Ordenación. El llamamiento se realizará a cuanto s figuren como 
propietarios en el Registro de la Propiedad y en el  Catastro, mediante 
comunicación de la apertura y duración del período de información 
pública al domicilio que figure en aquellos”. En este sentido, el plan 
de sectorización en el anejo I referido a la estruc tura de la 
propiedad establece que : “Por parte de los promotores se establece que 
los titulares relacionados en esta estructura de la  propiedad son los 
titulares de derechos que figuran como propietarios  en el Registro de 
la propiedad y en el Catastro y exoneran al Ayuntam iento de Rota de 
cualquier responsabilidad en el caso de no notifica r a algún 
propietario que realmente esté incluido en el secto r o por un error  
en la estructura de la propiedad establecida. Se ha cen constar los 
nombres, apellidos y direcciones de los propietario s afectados 
cumpliendo en cualquier caso las determinaciones pr evistas por el art. 
32 de la LOUA”.  En este sentido, se ha procedido a la notificación  
individualizada de todos los propietarios que se es tablecen en la 
estructura de la propiedad del citado Plan de Secto rización, como así 
se desprende del informe emitido por la técnico mun icipal Auxiliadora 
Heredia Macías de fecha de 11 de octubre de 2006, e n el que se hace 
constar igualmente que se ha procedido a las public aciones 
correspondientes establecidas en la LOUA.  
 3.-  Debido a cambios en los criterios de la potes tad 
pública del planeamiento, se ha visto conveniente p or parte del equipo 
de gobierno de este Ayuntamiento el cambiar los cri terios con respecto 
de la ordenación urbanística aprobada en el Plan de  Sectorización 
aprobado en Pleno inicialmente. En este sentido, po r escrito 
presentado por Registro de entrada en el Ayuntamien to de 10 de 
diciembre del presente, D. Felipe Castellano Merino  (como propietario 
incluido en el sector según lo previsto en el nuevo  documento 
presentado), en nombre y representación de la merca ntil Promociones 
Castellano, S.A., se presenta el nuevo documento de  Plan de 
Sectorización pormenorizado del sector AR5-SUNS-RI1  del PGOU de Rota, 
para que se proceda a su tramitación. 
 
 En este sentido, al presentarse un documento con c ambios 
sustanciales en cuanto a la ordenación prevista en el documento 
aprobado por Pleno inicialmente, es preciso procede r a una aprobación 
provisional con información pública plenario y a un  nuevo sometimiento 



 
Pl071219 

37

a información pública con las previsiones del art. 32 de la LOUA. Es 
decir: 2ª. “La aprobación inicial del instrumento de plane amiento 
obligará al sometimiento de éste a información públ ica  (según lo 
establecido en el art. 39.1.a. de la LOUA: “Deberán ser objeto de 
publicación en el Boletín Oficial que corresponda, en uno de los 
diarios de mayor difusión provincial y en el tablón  de anuncios del 
municipio o municipios afectados: a) El anuncio de la información 
pública que debe celebrarse en los procedimientos s ustanciados para la 
aprobación de instrumentos de planeamiento y de sus  innovaciones” )  por 
plazo no inferior a un mes, así como, en su caso, a  audiencia de los 
municipios afectados, y el requerimiento de los inf ormes, dictámenes u 
otro tipo de pronunciamientos de los órganos y enti dades 
administrativas gestores de intereses públicos afec tados, previstos 
legalmente como preceptivos, que deberán ser emitid os en esta fase de 
tramitación del instrumento de planeamiento y en lo s plazos que 
establezca su regulación específica ”. En este caso habrán de ser 
solicitados la verificación de los mismos en el pla zo de une mes, en 
virtud de lo dispuesto en el subapartado 4º, del ap artado 1º del 
citado art. 32, puesto que como hemos visto anterio rmente ya han sido 
emitidos por los organismos sectoriales afectados, es decir, 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andaluc ía (vías pecuarias) 
y Administración competente en materia de aguas.   
 
 Deberá llamarse al trámite de información pública a los 
propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito de Planes Parciales 
de ordenación (como es el caso puesto que se trata de un plan de 
sectorización con ordenación pormenorizada). El lla mamiento se 
realizará a cuantos figuren como propietarios en el  Registro de la 
Propiedad y en el Catastro, mediante comunicación d e la apertura y 
duración del período de información pública al domi cilio que figure en 
aquellos.  En este sentido, en el  Anejo I.2 del Pl an de Sectorización 
se establece expresamente por parte de los promotor es que los 
titulares relacionados en la estructura de la propi edad son los 
titulares de derecho que figuran como propietarios en el Registro de 
la Propiedad y en el Catastro y que exoneran al Ayu ntamiento de 
cualquier responsabilidad en el caso de no notifica r a algún 
propietario que realmente esté incluido en el secto r o por un error en 
la estructura de la propiedad establecida. 
 
 
 3ª. “La Administración responsable de la tramitaci ón 
deberá resolver, a la vista del resultado de los tr ámites previstos en 
la letra anterior, sobre la aprobación provisional o, cuando sea 
competente para ella, definitiva, con las modificac iones que 
procedieren y, tratándose de la aprobación definiti va y en los casos 
que se prevén en esta ley, previo informe de la Con sejería competente 
en materia de urbanismo”.   
 
  Por tanto, como se ha dicho, la Administración re sponsable 
de la tramitación deberá resolver, a la vista del r esultado de los 
trámites previstos en la letra anterior, sobre la a probación 
provisional, ya que no es competente la administrac ión municipal para 
la aprobación definitiva del Plan de Sectorización.  
 
 Una vez aprobado provisionalmente el plan de 
sectorización, no deberá ser enviado antes de que s e proceda a 
remitirlo a la consejería correspondiente para su a probación 
definitiva, a los órganos y entidades administrativ as gestores de 
intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos y 
vinculantes, para que procedan a verificar o adapta r, en su caso, el 
informe emitido con anterioridad a la aprobación in icial, ya que las 
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citadas actuaciones se han realizado en el trámite posterior a la 
aprobación provisional con información pública del documento. En este 
caso, Agencia Andaluza del Agua (Consejería de Medi o Ambiente) y la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente (Servicio d e Vías Pecuarias). 
Por tanto, una vez aprobado provisionalmente el doc umento,   se deberá 
enviar a la Delegación Provincial de Cádiz de la Co nsejería de Obras 
Públicas y Transportes, (art. 32.4 LOUA) para que p roceda a aprobar el 
documento definitivamente, lo cual se deberá produc ir de forma expresa 
en el plazo máximo de cinco meses a contar desde el  día siguiente al 
de la presentación en el registro de dicha Consejer ía por el 
Ayuntamiento interesado del expediente completo, co mprensivo del 
proyecto de instrumento de planeamiento y las actua ciones practicadas 
en el procedimiento de aprobación municipal. Dentro  del primer mes del 
plazo máximo para resolver podrá formularse, por un a sola vez, 
requerimiento al Ayuntamiento para que subsane las deficiencias o 
insuficiencias que presente el expediente aportado.  El requerimiento 
interrumpirá, hasta su cumplimiento, el transcurso del plazo máximo 
para resolver y notificar. El transcurso del plazo fijado en el 
párrafo primero de este apartado, sin notificación de acuerdo expreso 
alguno, determinará la aprobación definitiva por si lencio del 
correspondiente instrumento de planeamiento en los mismos términos de 
su aprobación provisional, si bien la eficacia de d icha aprobación 
estará supeditada a su publicación en la forma prev ista en esta Ley. 
  
 4.-  El art. 12.4 de la LOUA, en su apartado e), e stablece 
que el Plan de Sectorización tendrá el siguiente co ntenido sustantivo: 
Los compromisos y garantías prestados para la urban ización, que serán 
como mínimo del diez por ciento del coste total de la ejecución de las 
obras de urbanización del sector. En este sentido, el apartado 5 del 
Anejo I del Plan establece que los promotores del S ector, garantizan 
el exacto cumplimiento de los compromisos por ellos  adquiridos, con 
sus propios terrenos y con la presentación de aval bancario antes de 
la aprobación provisional por importe del 10% del c oste que resulta 
para la implantación de los servicios y ejecución d e las obras de 
urbanización, según la evaluación económica del pro pio Plan. Por 
tanto, antes de la aprobación provisional deberán p resentar las 
garantías citadas anteriormente.  No obstante lo an terior, por escrito 
de fecha de entrada en este Ayuntamiento de 17 de d iciembre del 
presente, el promotor del sector D. Felipe Castella no Moreno, en 
nombre y representación de Construcciones Felipe Ca stellano, S.A.U., 
solicita al Excmo. Ayuntamiento de Rota, que  acept e la pignoración 
propuesta a favor de Promociones Castellano, S.A.U.  para garantizar el 
10 % del coste total de las obras de urbanización d el sector SUNP-RI1, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 12 de l a LOUA. En este 
sentido, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayun tamiento de Rota, 
en la sesión celebrada el 18 de diciembre de 2007, acordó el aceptar 
la pignoración solicitada citada con anterioridad y  por el valor 
previsto legalmente, con lo que se da cumplimiento a la obligación 
legal prevista. 
 
 5.- En relación a los costes de abastecimiento y 
saneamiento previstos por AREMSA para el sector, en  concreto 
313.594,97 Euros respecto al saneamiento y 113.742, 42 Euros para el 
abastecimiento, el Plan de Sectorización establece en la memoria del 
mismo en la página 57 que: “los promotores del presente Plan de 
Sectorización se comprometen a abonar a AREMSA los costes de Sistemas 
Generales relativos a saneamiento y abastecimiento de aguas, con 
anterioridad a la aprobación definitiva del present e Plan de 
Sectorización”.  Con lo que se completa el pago destinado a saneami ento 
y abastecimiento de aguas para el sector. 
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 6.- En cuanto al órgano competente para la aprobac ión 
provisional del Plan de Sectorización, el art. 22.2 .c. de la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, es tablece en su 
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciemb re, de medidas para 
la modernización del gobierno local, que “corresponden, en todo caso, 
al pleno las siguientes atribuciones: La aprobación  inicial del 
planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ord enación previstos 
en la legislación urbanística”.  En este sentido, el art. 7.1.a). de la 
LOUA, establece como Planeamiento General a los Pla nes de 
Sectorización. Por tanto, corresponde al Excmo. Ayu ntamiento Pleno la 
aprobación inicial del Plan de Sectorización. En es te sentido, el art. 
47.2.ll). de la Ley citada anteriormente establece que los acuerdos 
que corresponda adoptar a la corporación en la tram itación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en l a legislación 
urbanística requerirán el voto favorable de la mayo ría absoluta del 
número legal de miembros de las corporaciones. Por tanto, deberá ser 
adoptado el presente acuerdo por la mayoría absolut a del número legal 
de miembros que integren el Pleno por considerarse instrumento de 
planeamiento general y porque se trata de una aprob ación que pone fin 
a la tramitación municipal del plan. 
 
 7.- En cuanto al órgano competente para la aprobac ión 
definitiva del Plan de Sectorización que se informa , según lo 
establecido en el art. 31.2.B. de la LOUA, correspo nde a la consejería 
competente en materia de urbanismo la aprobación de finitiva de los 
planes de sectorización. Por tanto, una vez complet ado el expediente 
deberá ser enviado a la citada consejería para que proceda a su 
aprobación definitiva. 
 
 Por todo ello, es por lo que conforme a lo previst o en el 
presente informe y con los condicionantes previstos  en el mismo 
PROCEDE: 
 Primero.- Aprobar provisionalmente el Plan de 
Sectorización presentado a iniciativa particular po r la mercantil 
“Promociones Castellano S.A.”  que ordena pormenori zadamente el sector 
de suelo urbanizable no Sectorizado SUNP RI1 delimi tado por el Plan 
General Municipal de Ordenación de Rota. 
 Segundo.- Someter a información pública tanto el P lan de 
Sectorización como el expediente tramitado por peri odo de un mes, 
mediante la correspondiente publicación de anuncios  en el B.O.P., 
diario de difusión provincial y Tablón de Edictos d e la Casa 
Consistorial, así como notificar personalmente a lo s propietarios de 
terrenos comprendido en el ámbito del sector que fi guren como 
propietarios en el Registro de la Propiedad y en el  Catastro, en la 
que se les comunicará el período de apertura y dura ción de la 
información pública. En tales anuncios y citaciones  deberá dejarse 
constancia de que durante el referido período, los interesados podrán 
consultar el instrumento de planeamiento aprobado i nicialmente y el 
expediente en la Oficina de Gestión y Planeamiento Urbanístico, 
localizada en la Plaza de España nº 5 de esta Villa  y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. 
 Tercero.-  Remitir el expediente completo y el Plan de 
Sectorización aprobado provisionalmente a la Delega ción Provincial de 
Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transpor tes para que 
proceda a su aprobación definitiva, en el caso de q ue no hubiese 
alegaciones en el periodo de información pública. 
 Cuarto.- Facultar tanto al Sr. Alcalde como al Sr.  
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo para dict ar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución del  presente acuerdo.” 
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 Por último, se conoce informe emitido por el Arqui tecto de 
la Oficina de Gestión y Planeamiento Urbanístico, D . Eugenio A. 
Cabezas Arenas, de fecha 18 de diciembre de 2007, q ue dice así: 
 
 “ANTECEDENTES.- 
 Este documento de Plan de Sectorización “Texto Ref undido 
Aprobación provisional del Plan de Sectorización po rmenorizado del 
sector AR5-SUNP-RI1 del P.G.O.U. de Rota (Cádiz)” f ue presentado en el 
Registro General de Excmo. Ayuntamiento de Rota con  fecha diez de 
diciembre pasado. 
 El nuevo documento de Plan de Sectorización presen tado, 
respecto al aprobado inicialmente por el Excmo. Ayu ntamiento Pleno el 
pasado día quince de marzo de dos mil seis, y según  la Memoria del 
mismo pág. 8-, es promovido por Promociones Castell ano, S.A. y el 
Excmo. Ayuntamiento de Rota. Según se desprende de la Estructura de la 
Propiedad contenida en el mismo –plano nº 5 y pág. 73-74 de la 
Memoria- ambos propietarios, y solo el primero de e llos, poseen más de 
la mitad del suelo incluido dentro del AR5-SUNP-RI1 . 
 
 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.- 
 La documentación presentada está referida al suelo  
urbanizable no sectorizado denominado “AR5-SUNP-RI1 ”, según la 
delimitación que del mismo hace la ficha urbanístic a que para dicha 
área contiene el Plan General Municipal de Rota. En  cuanto a su 
contenido, el Plan de Sectorización presentado esta blece las 
determinaciones tanto de ordenación estructural com o de ordenación 
pormenorizada del área, por lo que, en el desarroll o urbanístico de 
estos suelos,  la aprobación definitiva de este doc umento supondrá el 
fin de la fase de planeamiento. 
 
 La sectorización y ordenación pormenorizada que pr opone el 
documento de Plan de Sectorización presentado para su aprobación 
inicial, debe de cumplir lo establecido en la ficha  urbanística citada 
anteriormente, así como con lo establecido en la Le y 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía ( art. 12 y 13), y en 
el RD 2159/1978, de 23 de junio, por el que se apru eba el Reglamento 
de Planeamiento (art. 43 al 64 y 71 al 75). La just ificación del 
cumplimiento de esta normativa por parte de la sect orización y 
ordenación propuestas está incluido en la memoria d el propio documento 
–pág. 16 a 23, apartado 1.B.4-. 
 
 La ordenación urbanística del área que este docume nto 
propone se diferencia, respecto a la del documento aprobado 
inicialmente en marzo de dos mil seis, fundamentalm ente en dos 
cuestiones: 
- Se reduce hasta el 25% de la misma, la zona verde d el sistema 
general de espacio libres –V1 a V5-. El sistema gen eral de espacios 
libres de la actual propuesta –V1- tiene una superf icie que coincide 
con la establecida en la Ficha de Planeamiento del área.  El tamaño y 
situación, en el borde que separa el área de los su elos del  AR2-SUNP-
R2, AR1-SUNP-R1 y AR2-SUP-R1, procedía de una inter pretación de 
algunos planos del Plan General en los que no apare ce tal obligación 
de forma clara y que, en tal caso, estarían en cont radicción con la 
superficie de suelo que para ese destino obliga la ficha de 
planeamiento antes citada. Ante el gran impacto que  suponía en el área 
esta zona verde aislando la zona residencial de otr as zonas 
residenciales y no de la zona industrial, y la limi tación de suelo 
lucrativo para uso industrial, los técnicos de esta  Oficina realizaron 
una consulta verbal a la Delegación Provincial de l a Consejería de 
Obras Públicas –cuya Comisión de Urbanismo y Ordena ción del 
Territorio, tiene la competencia para la aprobación  definitiva del 
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documento que se informa- de la que se desprendió s u interpretación 
favorable a no ser obligatoria la cesión de dicha z ona verde. 
- La liberación de este suelo permite acercar la zona  verde del 
AR5-SUNP-RI1 a la del AR2-SUNP-R2 y AR1-SUNP-R1 y c ontar con más suelo 
de viario que permite segregar las dos grandes manz anas industriales 
de la anterior ordenación –de más de 25.000 m 2s cada una- en hasta 
siete nuevas manzanas de diferentes formas y tamaño s –desde 3.000 a 
22.000 m 2s-. Diversidad de manzanas de uso industrial que pe rmitirá la 
construcción de una más amplia gama de naves de dif erentes tipos, lo 
que permitirá que el polígono pueda dar cabida a un a mayor cantidad de 
actividades. 
 
 Examinado el Plan de Sectorización presentado para  su 
nueva aprobación se comprueba que cumple con lo pre scrito en la 
legislación que le es aplicable citada anteriorment e, sin embargo se 
considera oportuno realizar las siguientes aclaraci ones: 
 
 Según la Delegación Provincial de la Consejería de  Medio 
Ambiente una parte de los suelos que se ordenan est á ocupada por la 
vía pecuaria y arroyo “Cordel de Alcántara”. Según el plano nº 6-A 
“Estructura Orgánica del Territorio” del Plan Gener al vigente tales 
suelos pertenecen el Sistema General de Comunicacio nes, por lo que el 
deslinde de la misma, que propone la ordenación pre sentada, debe de 
ser informado favorablemente por la administración competente, 
debiendo de llegar con un ancho de 37,61 m hasta la  carretera de Santa 
Teresa. Puesto que la ordenación presentada no ha r eservado suelo para 
este uso dentro del área, la obtención de los mismo s fuera del AR5-
SUNP-RI1, en las condiciones establecidas por los o rganismos 
competentes, será por cuenta de los promotores del desarrollo de estos 
suelos, por lo que una partida para tal fin debe de  aparecer en el 
Estudio Económico Financiero del Plan presentado. 
- En cuanto a las certificaciones técnicas contenid as en el 
documento hay que señalar que las mismas son copias  de las presentadas 
en el documento aprobado inicialmente en marzo de d os mil seis. Por 
tanto es necesario repetir en este informe lo mismo  que se dijo en el 
anterior en cuanto a que tan solo Aremsa contesta d e un modo concreto 
a lo que, de acuerdo con el artículo 12.4.f), se so licita. En el caso 
de Sevillana Endesa la falta de compromiso le lleva  a dar un plazo de 
vigencia de 6 meses a las condiciones técnicas de s u escrito. Periodo 
que coincide con el que ellos han tardado en contes tar a la solicitud 
de información, y en el que es imposible se culmine  la tramitación de 
este documento y se ejecuten las obras de urbanizac ión. 
Independientemente de ello es necesario hacer const ar, lo cual no 
aparece claramente expresado en el documento presen tado, que será por 
cuenta de los promotores el costeamiento de las obr as necesarias para 
la prestación de todos estos servicios, según las c ondiciones 
impuestas por las compañías suministradoras y de ac uerdo con la 
legislación vigente. 
- En cuanto al sistema general de comunicaciones SG C-VNI1 que, 
según el estudio económico financiero, deberá ser c osteado por los 
promotores de este desarrollo urbano, hay que recor dar que también 
deberá ser ejecutado por ellos según el Proyecto de  Urbanización que 
al efecto redacte esta Oficina de Planeamiento y Ge stión Urbanística. 
La conexión de este sistema general con la carreter a A-2075 exige la 
construcción de una nueva rotonda no prevista en el  Plan General cuya 
superficie, en parte, queda fuera de la superficie del SGC-VNI1. Este 
rotonda también deberá ser ejecutada a costa de la Junta de 
Compensación, por considerarse ésta parte de la nec esaria conexión a 
los sistemas generales que establece el artículo 51 .1.C.g de la ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. En tal sentido es 
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necesaria la consideración de partidas al respecto en el estudio 
económico financiero del Plan. 
- Las rasantes del viario fijadas en el plano nº 10  “Replanteo 
de viario, alturas, alineaciones y rasantes” deben entenderse 
supeditadas a la aprobación definitiva del proyecto  de urbanización 
del Sistema General de Comunicaciones Viario Norte.  Las establecidas 
en dicho proyecto serán fijas y las que, junto con la de los viarios 
existentes, determinaran las rasantes definitivas d e este viario. 
 
 En cuanto a los informes técnicos emitidos por las  
distintas Delegaciones Municipales, la premura de t iempo con que se ha 
presentado el Plan de Sectorización que se informa ha impedido la 
realización de las pertinentes consultas. Sí se ha comprobado que la 
descripción de las infraestructuras realizada en el  apartado 1.B.2 
“Avance de la zonificación propuesta” –pág. 14 y 15 - de la memoria del 
Plan de Sectorización coincide con la contenida en el Plan de 
Sectorización aprobado inicialmente en marzo de dos  mil seis. No 
obstante la ausencia de estos informes obliga a alg unas cautelas, a la 
espera de la emisión de dichos informes: 
 
-  Será precisa la instalación de las paradas de au tobús que 
prevea Aremsa en los suelos cuya ordenación se info rma. 
- En cuanto a la instalación de suministro de energ ía eléctrica, 
de alumbrado público, y de telecomunicaciones se re cuerda que la 
alimentación se deberá efectuar en Media Tensión de sde la subestación 
“Arvina”, de acuerdo con las condiciones técnicas q ue indique la 
empresa distribuidora Endesa-Sevillana. En cuanto a  los armarios de 
distribución de instalaciones que se instalen sobre  pedestales, no 
podrán ubicarse en las aceras públicas. Por su part e el alumbrado 
público deberá disponer de un sistema de telegestió n, para control 
individual de los puntos de luz (conmutación y regu lación), siendo 
todos los puntos de luz que se instalen sobre colum nas de 9 m de 
altura. 
- En el área puede existe una zona de especial aten ción para el 
camaleón. Este dato es importante pues puede condic ionar las 
decisiones que tome en el Proyecto de Urbanización.  Proyecto que 
además deberá contemplar las medidas oportunas para  la conservación de 
los camaleones, pudiendo, este hecho, afectar inclu so a la fecha de 
comienzo y ejecución de la obra. 
- Mención especial merece la recogida de basuras. L a ley 7/2007, 
de 9 de junio, de Gestión Integrada de la Calidad A mbiental, exigirá 
que la zona industrial disponga de un Punto Limpio.  Es ahora, antes 
del comienzo de la gestión urbanística y ejecución de las obras, el 
momento en que dicha cuestión puede resolverse ocas ionando el mínimo 
de perjuicios.  
 
 Finalmente se hace la siguiente observación refere nte a 
las referencias que el Plan de Sectorización hace, en algunos casos, a 
las conexiones de las infraestructuras con otras ár eas de suelo 
urbanizable no sectorizado que aún no están desarro lladas. Pudiera 
ocurrir que el SUNP-RI1 se desarrolle antes que est as otras áreas de 
los que depende para su conexión a los sistemas gen erales. En este 
sentido hay que advertir a los promotores que será la Junta de 
Compensación la encargada de ejecutar y costear las  conexiones 
alternativas, tanto en lo referente a las infraestr ucturas como a la 
vialidad. En el caso del viario habrá que estudiar el tratamiento que 
se da a las vías que se pueden quedar, hasta tanto no se desarrollen 
los otros suelos, en fondo de saco. Y en general ha y que entender 
(art. 51.1.C.g Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística  de Andalucía) que 
será por cuenta de los promotores el pago de las ob ras necesarias para 
la conexión con los sistemas generales de servicios  y dotaciones. 
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 CONCLUSIONES.- 
 Por lo anteriormente expuesto, se informa FAVORABL EMENTE 
la nueva aprobación con información pública del doc umento “Texto 
Refundido Aprobación Provisional del Plan de Sector ización 
pormenorizado del Sector AR5-SUNP-RI1 del P.G.O.U. de Rota (Cádiz)” 
presentado, teniendo en cuenta las consideraciones de los párrafos 
anteriores.” 
 
 
 Sometida a votación la urgencia del punto la misma  queda 
aprobada por mayoría absoluta, al obtener diecinuev e votos a favor 
(diez del Grupo Municipal Roteños Unidos, cuatro de l Grupo Municipal 
Popular y cinco del Grupo Municipal Socialista) y u no en contra (del 
representante del Partido Izquierda Unida-Los Verde s).  
 
 
 Inicia el turno de intervenciones la Teniente de A lcalde 
proponente y Portavoz del Grupo Popular, Dª Mª Eva Corrales, 
explicando que la propuesta que traen hoy a Pleno e s la aprobación 
provisional del Plan de Sectorización del RI1, que será, en un futuro 
no muy lejano, el nuevo polígono industrial de la l ocalidad, 
tratándose de un sector que tiene alrededor de 56.0 00 m2, en el que el 
Equipo de Gobierno, durante la anterior legislatura , hizo un gran 
esfuerzo para atender una de las demandas y de los objetivos 
prioritarios que tenían, tanto el Partido Popular c omo Roteños Unidos, 
a demanda de los ciudadanos, que era poner en carga  suficiente suelo 
industrial para el desarrollo de Rota, habiendo tra bajado duramente 
durante los últimos dos años y medio y habiéndose e ncargado desde la 
Delegación de Fomento un estudio para saber con la empresa “Sinergy”, 
para saber realmente cuáles eran las demandas que t enían los 
ciudadanos, los industriales y los comerciantes de la localidad y así 
conocer realmente qué tipos de naves industriales y  qué tipo de 
polígono industrial es el que se quiere para Rota, en un enclave 
estratégico, justo en la entrada del pueblo. 
 
 Insiste en que el Equipo de Gobierno, además, ha t rabajado 
en el proyecto a conciencia, puesto que se componía  de muchísimos 
propietarios y ahora, en la actualidad, lo resisten  fundamentalmente 
dos propietarios únicos, la empresa promotora Felip e Castellano y el 
Ayuntamiento de Rota, por lo que, en ese sentido, l os esfuerzos hacia 
donde los han llevado encaminados es a intentar por  todos los medios 
cumplir con el objetivo que se habían marcado, de d ar servicio a 
aquellos industriales y comerciantes de Rota, para que tuvieran un 
sitio donde o bien colocar su empresa de nueva crea ción, o bien, poder 
darle la posibilidad de expandirse como empresarios  en Rota, así como 
un frontal que fuera acorde con una entrada al pueb lo, puesto que hay 
que cuidar el aspecto de la entrada, y que en breve  espacio de tiempo 
también tomará una nueva perspectiva, con la apertu ra de esa ronda 
norte, colocando en primera línea lo que es un come rcial escaparate 
que será interesantísimo para el desarrollo del pue blo. 
 
 Por otro lado, y ante la incredulidad de algunos 
representantes políticos de que no habían sido capa ces de poner en 
marcha, ni poner en carga suelo industrial, ha de d ecir que el 15 de 
marzo del 2006 se aprobó inicialmente el Plan de Se ctorización, que 
cuando se dieron cuenta y en valoración por la Junt a de Andalucía, con 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y con el  propio promotor 
del desarrollo del suelo, vieron la importancia que  tenía darle una 
nueva ordenación, trayéndolo hoy aquí, con todos lo s informes 
favorables tanto de la triple A, la Agencia Andaluz a del Agua, como de 
Medio ambiente, como de Obras públicas, etc, habien do remodelado el 
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proyecto, trayéndolo hoy aquí para la aprobación de l Plan de 
Sectorización, debiendo de tener claro los ciudadan os que durante la 
presente legislatura se hará realidad uno de los pr oyectos en los que 
mas ha trabajado el Equipo de Gobierno y, fundament almente, porque 
creen que es una de las demandas más importantes qu e se les ha hecho y 
que todos los partidos políticos han llevado en sus  programas 
electorales y de gobierno, para dar respuesta a una  solicitud de hace 
muchísimos años por parte de los ciudadanos, que es  la creación de un 
nuevo polígono industrial, por lo que le gustaría c ontar con el apoyo 
de todos los grupos políticos, para sacar adelante,  a la mayor 
brevedad posible, este importante proyecto. 
 
 
 El representante de Izquierda Unida, Sr. Helices, 
manifestando su sorpresa porque se traigan en el pu nto de urgencias 7 
asuntos, entendiendo que es una forma apresurada de  tratar asuntos, no 
compartiendo esa forma de proceder y el que antes d el inicio del Pleno 
se reúna de forma apresurada con los Portavoces e i ncluso haciendo 
esperar al resto de los compañeros de Corporación u n tiempo, que es 
hasta una falta de respeto, por lo que opina que fa llan las formas y 
no entienden la justificación, ya que no alcanzan a  comprender que se 
incorporen por urgencias más puntos que los que en el orden del día en 
un Pleno Ordinario se traen.  
 
 Asimismo, manifiesta que él es portavoz de un grup o 
político y que se debe al mismo, por lo que se reún e con sus 
compañeros y compañeras del Consejo Local, para tra tar, discutir y 
analizar todas las propuestas que se incluyen el or den del día, 
posicionándose a favor o en contra, debiéndose a la  opinión y al 
parecer del partido al que representa, por lo tanto  entiende que lo 
más conveniente hubiera sido convocar un Pleno Extr aordinario, porque 
aunque sea un sacrificio para todos los Concejales de la Corporación, 
es la forma más correcta de proceder, aunque no qui ere que se entienda 
que duda de la transparencia por la forma apresurad a, pero entiende 
que se debe de posibilitar el mayor conocimiento y el mayor análisis 
por parte de los grupos de la oposición. 
 
 
 En representación del Grupo Socialista, interviene  el 
Concejal D. Felipe Márquez, aludiendo también que a l recibir en el día 
de ayer, a las siete o las ocho de la tarde, la inf ormación, que no 
siempre la documentación, de seis puntos que iban a  conformar el 
elemento clave del debate del presente Pleno, se vi eron en la 
disyuntiva de caer en la posibilidad de que cuando el Partido 
Socialista se opusiera a la valoración de esas urge ncias, estarían 
haciéndole el juego al Equipo de Gobierno, que habi tualmente les 
quiere llevar en el sentido que al ponerse en contr a o al posicionarse 
como Izquierda Unida, estarían en contra de los int ereses de los 
roteños, como suele ser habitual lo que dicen, por lo que al estar ya 
acostumbrados a que cada en una de las Comisiones I nformativas se la 
adornen con una gran cantidad de propuestas sin doc umentación y 
propuestas por urgencias, han asumido como un mal m enor esa falta de 
respeto hacia oposición que desde el Equipo de Gobi erno se viene 
haciendo. 
 
 Manifiesta el Sr. Márquez que su Grupo, inicialmen te, 
apoyan la aprobación del Plan de Sectorización, por  lo que van a 
seguir apoyando provisionalmente, tal y como viene expuesto en esa 
documentación que recibieron en parte ayer y que ha n recibido en otra 
parte esta mañana, en el receso antes del Pleno, no  cabiéndoles duda 
que hay una cuestión que es importante también valo rar desde la 
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oposición y es que el Equipo de Gobierno que hoy pr esenta la 
aprobación provisional del Plan de Sectorización de l RI1, no empezó a 
gobernar en las elecciones de mayo pasado, sino en mayo del 2003, y 
elementos tan importantes y tan fundamentales como son los desarrollos 
industriales y comerciales de Rota, se han visto, a l menos, atrasados 
en un período de 3 o 4 años, porque desgraciadament e para la demanda y 
para las necesidades que tiene el pueblo para poder  salir adelante, 
con la creación, la ampliación o la mejora del sect or comercial 
industrial, aún aprobando por todos los grupos el p resente punto hoy, 
no estarían en disposición de ofrecer, para su cons trucción, un suelo 
suficiente para sacar adelante esa demanda, sino qu e desgraciadamente 
han de estar a la espera de nuevos suelos, teniendo  que esperar 
todavía los plazos correspondientes a las distintas  aprobaciones del 
planeamiento que requiere el poner en posibilidad d e vender o 
construir ese capítulo tan necesario, como son las naves industriales 
o comerciales.  
 
 Por ello, opina que, en esa línea, al igual que a su Grupo 
se les recrimina y se les critica el que hayan pues to una moción para 
mejorar la limpieza de Rota, también es necesario a ceptar que ha 
habido un parón de 4 años y medio, para que esos su elos que hoy están 
aprobando a nivel de provisionalidad en su Plan de Sectorización, 
estuvieran ya a disposición del conjunto de los emp rendedores o de las 
empresas que tienen en Rota, que es una cuestión qu e ha venido siendo 
motivo de un largo debate durante los últimos 4 año s, como 
consecuencia, no solamente de ese sector de suelo n o programado, sino 
el polígono de las Arvinas o el polígono de las Mar ismas, también 
tratado desde hace muchísimos años y que desgraciad amente se 
encuentran al menos muy atrasados, por no decir par alizados, sin 
embargo en los distintos debates que se establecen aquí siempre se 
culpa al de enfrente, en el sentido que, concretame nte, en el debate 
de las Arvinas, les indican que es que es Defensa q uien se pone en 
contra, y en el debate de las Marismas que será la Junta de Andalucía, 
en términos mas generales la que se ponga en contra  del desarrollo de 
Rota, aunque luego vayan a aprobar convenios que va n a decir lo 
contrario, porque no hay nadie en la Junta de Andal ucía ni en el 
Gobierno de España que se ponga en contra del desar rollo de Rota, y 
como prueba el punto que van a tratar de un conveni o de más de seis 
millones de euros para mejorar la entrada a Rota, a  través de la 
cesión de esos viales convertidos ya en viales de l a localidad y no de 
una carretera de acceso como ha estado históricamen te previsto.  
 
 Entiende por todo ello el representante socialista  que es 
importante que se apruebe hoy ese Plan de Sectoriza ción, a nivel de 
provisional, y que se hayan resuelto los aspectos q ue condicionaban, 
desde el año 2006, esa aprobación, pero también opi na que es bueno a 
veces entonar algún tipo de “mea culpa”, en el sent ido que a lo mejor 
se han dedicado a otras cuestiones, dejando un poco  aparcado esa 
necesidad tan importante, porque vuelven a estar ot ra vez en cifras de 
paro preocupantes, a tener una dificultad de sacar adelante esas 
demandas, puesto que, según parece, hay ya industri ales que se van de 
Rota porque no tienen suelo, por lo tanto hay una s erie de elementos 
que justifican el que el Grupo Socialista, que gobe rnó en Rota desde 
el año 99 al 2003, diga que, pasados ya cuatro años  y pico de Gobierno 
del actual equipo de Roteños Unidos y Partido Popul ar, estén 
prácticamente sin suelo y a la espera de resolver u n planeamiento que 
en muchos casos se hace largo, porque hay cuestione s que reformar y, 
en otros casos, pudieran también ser motivo de que no hay una 
predisposición o que no se ha marcado una prioridad  entorno a ese 
aspecto, y si se han hecho en otros que son interes antes, que forman 
parte de otras demandas de otros sectores o de otra s personas, y que 
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aunque su Grupo no lo pone en duda de que es bueno que se hagan, pero 
que a nadie se le escapa que el motor de una ciudad  como Rota se tiene 
que basar, fundamentalmente, no solo en  el sector turístico, sino en 
el sector del comercio y de la pequeña industria y,  si fuera posible, 
con grandes cantidades de hectáreas en ese polígono  de Las Marismas, 
donde una mediana industria pudiera favorecer la cr eación de un mayor 
número de puestos de trabajo y de una economía basa da en algo 
consistente y no de temporalidad. 
 
 Por todo ello, manifiesta el Sr. Márquez que, en l a línea 
de lo que ha dicho el portavoz de Izquierda Unida y  a pesar de la 
falta de respeto, que viene siendo habitual que les  vengan dando los 
papeles hasta en el momento de llegar al Pleno, con  recesos casi 
continuos, su  Grupo está en disposición de aprobar  y de colaborar 
para el desarrollo, lo más rápidamente posible, de ese suelo 
industrial-comercial del que tanto se habla y del q ue desgraciadamente 
todavía no ven, salvo los carteles alusivos a esos polígonos. 
 
 
 Toma la palabra  a continuación la Teniente de Alcalde 
Delegada de Fomento y representante del Grupo Roteñ os Unidos, Dª Mª 
Carmen Laynez, queriendo trasladar a todos los comp añeros de 
Corporación el trabajo que han venido realizando de sde el Equipo de 
Gobierno, poniéndole un poco nerviosa el que se que de en el mero hecho 
de decir que les ha llegado tarde o por urgencias, por cuyo cuestión 
no cabe decir que esté mal hecho, aunque entiende q ue los compañeros 
de Corporación no lleven el mismo ritmo que lleva e l Equipo de 
Gobierno y que cuando les llega un papel digan que no les ha dado 
tiempo a leerlo, puesto que cuando les llega por pa rte de un promotor, 
con la colaboración y el trabajo de Planeamiento y de todo el Equipo 
de Gobierno, lo primero que hacen es ponerse a estu diarlo y ver la 
idoneidad, añadiendo que le hubiera gustado que, en  ese receso que han 
hecho, les hubieran dicho que no lo apoyaban, en el  caso de Izquierda 
Unida, porque faltaba algo o no se contemplaba cual quier circunstancia 
o necesidad de los ciudadanos, puesto que desde su Delegación han 
venido trabajando desde el año 2006, y también con anterioridad, pero 
desde el año 2006 empezaron a poner en marcha e ini ciaron una 
actuación de recoger las inquietudes de los ciudada nos de Rota que 
tenían necesidad de suelo industrial, encargándose un estudio, donde 
se recopilaron 102 cuestionarios que cumplimentaron  los empresarios y 
emprendedores de Rota, donde se expresaba la motiva ción para la 
demanda del suelo, el tipo de actividad que tenían previsto poner en 
marcha o  ampliar, la tipología de la superficie, q ué tipos de suelo 
necesitaban y qué infraestructuras y servicios dema ndaban, 
pretendiendo hacer un pequeño resumen de las necesi dades del suelo 
industrial de los ciudadanos, concretamente un 33% de empresarios 
necesitan suelo industrial para ampliar su activida d; un 29% tienen 
una superficie insuficiente, y que a lo mejor no va n a ampliar la 
actividad, pero si necesitan más superficie; un 20%  tienen necesidad 
de ubicarse en un polígono industrial; un 3% por ne cesidades legales; 
un 8% por creación de una nueva empresa y un 7% por  una nueva 
actividad. Asimismo informa que aparte de esas 102 encuestas de naves 
industriales, también había otras necesidades de su elo, de locales 
comerciales o de oficinas, pero concretamente en es as 102 encuestas, 
19 empresarios les demandaban una nave de menos de 200 metros; 46 de 
200 a 500 metros; 19 de 500 a 1000 metros; 15 de 1. 000 a 1.500 metros, 
y 3 con más de 1.500 metros. 
 
 Por ello, indica la Sra. Laynez que, analizando el  
presente Plan de Sectorización del sector de suelo industrial, se 
puede contemplar que realmente van a cubrir gran de manda de las 
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necesidades de esos ciudadanos, porque tienen disti ntas manzanas de 
esos 59.000 metros de suelo industrial, que van a t ener una 
edificabilidad de 47.986 metros y en 3 manzanas van  a poderse instalar 
naves con 150 metros cuadrados, por lo tanto se va a dar respuesta a 
esos ciudadanos que tienen demanda de naves menores  de 200 metros, 
además con la posibilidad de que son adosadas, con lo cual van a poder 
cubrir también las necesidades de esos ciudadanos e ntre 200 y 500 
metros; asimismo, en otro sector van a tener una su perficie mínima de 
400 metros, con lo que se va a dar respuesta a esos  ciudadanos que 
solicitan naves de 500 a 1000 metros; también hay o tra manzana que 
tiene una superficie mínima de 2.000 metros cuadrad os.  
 
 En consecuencia, manifiesta la Portavoz de Roteños  Unidos 
que le hubiera gustado que los compañeros de Corpor ación apoyaran el 
proyecto, convencidos que realmente el tiempo aprem ia y que el 
esfuerzo que se está haciendo desde las distintas D elegaciones tiene 
que venir apoyado por el sector privado que present e ese desarrollo de 
ese suelo, que aquí lo están consiguiendo, con lo c ual, a partir de la 
puesta en marcha de ese suelo industrial, conjuntam ente con ese 
estudio que se  ha hecho desde la Delegación de Fom ento, habiendo 
también encargado un estudio de mercado para los nu evos polígonos 
industriales en Rota, en el que se contempla unas d irectrices sobre 
los distintos polígonos industriales que se van a p oner en Rota, no 
pretendiendo con ello justificarse, sino simplement e demostrarles a 
los ciudadanos que el trabajo está hecho y se está haciendo, por lo 
que desde Roteños Unidos se va a apoyar la propuest a y les gustaría 
también contar con el apoyo de los demás Partidos, porque 
verdaderamente después cuando los ciudadanos les pi den respuesta, es 
muy fácil dar esa respuesta, aludiendo a las palabr as de D. Felipe 
Márquez y del Grupo Socialista cuando hablan del pa ro, no pudiendo 
dejar pasar quien tiene las competencias del paro y  que aunque todos 
quisieran que no hubiera, pero también entiende que  cada ha de 
trabajar y transmitir cuáles son sus competencias, refiriendo, en 
relación con ello, la visita que tuvo el otro día a l Delegado de 
Empleo, donde le recriminó que tenían mil novecient os y pico de 
parados y que habían solicitado Escuelas Taller y C asas de Oficio, 
para que esos demandantes de empleo tuvieran más po sibilidad de 
encontrar un empleo, sin embargo la respuesta fue q ue no les tocaba, 
doliéndole que un partido fuerte, con responsabilid ad, haga esas 
apreciaciones, olvidando cuáles son sus responsabil idades.  
 
 También quiere poner en evidencia la Portavoz del Grupo 
Roteños Unido la falta de compromiso y de credibili dad que representa 
el Partido Socialista, cuando venden a la opinión p ública que la zona 
del Bajo Guadalquivir es una zona ATIPE, que van a apoyar, a trabajar, 
a apostar, y que han de trabajar entre todos, con e l compromiso y el 
consenso de todos los que intervienen en el desarro llo económico, que 
no solamente son las Administraciones, sin embargo refiere que la 
semana pasada tuvieron en Sanlúcar una reunión de t rabajo de los 
ATIPES, a la cual fueron invitados todos los empres arios y todos los 
grupos políticos, y cuando llegaron allí, de Rota s olo estaba el 
compañero de la UPA, representando a un gran sector  en crisis, que iba 
allí a escuchar propuestas, trabajos y actuaciones,  por lo que 
tuvieron que empezar la reunión una hora después, c on un ponente 
esperando, con una previsión de asistencia de más d e 50 personas, 
porque el Sr. Zapatero venía a Cádiz, y terminaron la reunión los que 
verdaderamente estaban interesados en recibir esa i nformación para 
hacer las cosas mejor, y la empresa que estaba enco mendada por la 
Consejería de Empleo se encontró sola, con una comi lona en una bodega, 
cuando el derroche se lo achacan al Equipo de Gobie rno de este 
Ayuntamiento y también el Partido Socialista lo hac e en muchísimas más 
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medidas y además con la falta de responsabilidad de  que cuando hay que 
trabajar y hay que estar, lo más interesante es aco mpañar al Sr. 
Zapatero y no trabajar por el desarrollo económico de la zona. 
 
 
 De nuevo toma la palabra el Sr. Helices, en respue sta a 
las palabras de la Teniente de Alcalde Delegada de Fomento, diciendo 
que es un requisito para la oposición tener tiempo y contar con los 
documentos y con la información para poder ejercer la función de 
control, de seguimiento y de oposición que tienen e ncomendada, 
habiendo hablado la Sra. Laynez incluso de que el r itmo de trabajo del 
Equipo de Gobierno es mayor que del grupo de la opo sición, como si el 
grupo de la oposición fueran a paso lento, desganad o, de forma pasiva 
o sin espíritu de trabajo, lo cual para él es un in sulto, indicando 
que como portavoz de Izquierda Unida y como Manuel Helices Pacheco es 
el más exigente consigo mismo en cualquier plano do nde se ponga a 
trabajar, queriendo poder cumplir con su labor de m iembro de la 
Corporación, dentro de la oposición, pero también q uiere tener las 
herramientas y los elementos, siendo uno de ellos e l tiempo necesario 
para debatirlo en el seno de su Partido, porque no viene por libre 
aquí, votando y opinando lo que le parece, sino que  se debe a un 
grupo. 
 
 Continúa diciendo que Izquierda Unida al oponerse a la 
urgencia, no se les puede decir por parte del Equip o de Gobierno que 
es que están votando en contra de que haya suelo in dustrial, ya que a 
lo que se oponen es a la urgencia, opinando que es urgente que haya 
suelo industrial y poner en carga suelo industrial,  pero también es 
necesario darle la dignidad a los grupos de la opos ición, para que 
cumplan su papel, pero las formas no están claras n i son serias, ya 
que así, desde la oposición, no se puede trabajar, y la culpa la tiene 
el Equipo de Gobierno por la forma en cómo traen la s cosas, faltando a 
las reglas democráticas, que es de disponer de los papeles, de los 
documentos, de la información y del tiempo, sin ent rar a valorar aquí 
que la iniciativa privada tiene un Plan de Sectoriz ación, puesto que 
no se trata de eso, por lo tanto, manifiesta que va n a decir que no, 
aunque les gustaría decir que si, pero en un Pleno Extraordinario 
donde se debata, aceptando las normas y las reglas democráticas y no 
de la forma en que viene, por lo tanto se van a abs tener. 
 
  
 Acto seguido toma la palabra en el turno de réplic a la 
Portavoz del Grupo Popular, respondiendo al Sr. Hel ices que el 
progreso no puede esperar a que Izquierda Unida se reúna, porque 
tampoco asistió a la Comisión Informativa, cuando c obra como Portavoz 
del grupo municipal de Izquierda Unida, por lo tant o si no puede 
compatibilizar su trabajo con su responsabilidad de  oposición ni de 
portavoz de su Grupo Municipal, que pida excedencia , como lo ha hecho 
Mª Carmen Laynez, aunque ganará mucho menos, porque  ella precisamente 
está perdiendo dinero a su puesto de trabajo, pero ha renunciado a 
favor de un proyecto, a favor de un pueblo y de una s convicciones. 
 
 Asimismo, acusa al Sr. Helices de entrar en una 
contradicción permanente, ya que pide que esos asun tos se lleven a un 
Pleno Extraordinario, cuando seguramente si ponen m ás de un Pleno al 
mes, dirán que las Comisiones Informativas hay que ponerlas tal día 
para que pueda venir; que los Consejos Sectoriales hay que ponerlos 
por la tarde, para que pueda mandar a alguien, cuan do en su opinión, 
el Sr. Helices debe de comprender que solo tiene un  miembro como 
Portavoz dentro de su Grupo Municipal, sin embargo quiere estar en 
todos lados, volviendo a insistir que pida excedenc ia en su colegio y 
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se dedique a tener tiempo para leer los papeles, po rque lo que está 
claro es que el desarrollo del pueblo de Rota no se  puede parar a que 
Izquierda Unida tenga que ver los papeles y leerlos , aludiendo que 
también tuvo 2 semanas los presupuestos municipales  para, al final, 
liarse y abstenerse en el Pleno. 
 
 Asimismo, respondiendo a lo dicho sobre que el des pués el 
Equipo de Gobierno en la televisión dice, manifiest a la Sra. Corrales 
que en la televisión ellos no tienen oportunidad de  decir nada, porque 
la televisión dice lo que dice D. Felipe Márquez, y a que la Telepsoe 
dice lo que dice D. Felipe Márquez y se debate de l o que dice D. 
Felipe Márquez, y el Equipo de Gobierno dice lo que  les dejan decir, 
siendo el Pleno el único sitio donde tienen la opor tunidad de hablar 
libremente y decir realmente lo que piensan, sin co rtapisas y sin 
censura. 
 
 Por otro lado, y dirigiéndose a D. Felipe Márquez,  la 
Portavoz del Grupo Popular le pide que le explique a los ciudadanos 
cómo el mismo suelo, para la misma finalidad, el Pa rtido Socialista lo 
vendió en 30 millones de ptas. y el actual Equipo d e Gobierno lo ha 
vendido en 500, sin embargo el Sr. Márquez sigue co n la misma 
incredulidad que hace 3 años, cuando su Grupo se ll evó 4 años en el 
Gobierno Municipal y no pusieron suelo industrial a  disposición de los 
ciudadanos para que pudieran construirse naves, al igual que se 
llevaron meses y meses, en su periódico, en su tele  y en todos lados, 
diciendo que las vivienda sociales eran mentira, qu e el Equipo de 
Gobierno no era capaz, sin embargo ya han entregado  las 458 viviendas 
y se han cumplido los sueños de muchos ciudadanos d e Rota a los que el 
Sr. Márquez no fue capaz de darles respuesta. 
 
 Respecto a lo dicho sobre los diferentes polígonos , que el 
Equipo de Gobierno no había sido capaz de sacar el polígono Arvina, ni 
el polígono de las Marismas, contesta Dª Mª Eva Cor rales que es algo 
que no se cree ni él mismo, porque sabe de buena ti nta que eso está 
bloqueado donde está bloqueado y que para los cuatr o únicos asuntos 
que los roteños depositaron su confianza en Dª Enca rnación Niño Rico, 
entre los que estaba el desbloqueo del Polígono Arv ina, no fue capaz, 
viniéndose para Rota sin conseguirlo, sin embargo e l Equipo de 
Gobierno ha sido respetuoso con el Grupo Socialista , más de lo que se 
merecen, siendo conocedor el Sr. Márquez de todo el  proceso que ha 
tenido el polígono industrial RI1, queriendo hacer ver a los 
ciudadanos, aunque él no se lo crea, que aquí no va  a haber naves 
industriales dentro de 18 meses, sin embargo él y D ª Encarnación Niño 
Rico serán los primeros que se pongan para hacerse la foto delante de 
la primera piedra o delante de la primera nave.  
 
 Concluye diciendo Dª Mª Eva Corrales, que el Equip o de 
Gobierno ha apostado por muchas más cosas, por la c reación, no 
habiéndose quedado parados en los 4 años, creando u na empresa 
municipal, que se llama de Desarrollo y Fomento Eco nómico, que se va a 
encargar directamente de gestionar el suelo de los polígonos 
industriales, dentro del cual van cerca de 200 vivi endas de VPP, 
volviendo a pedir al Sr. Márquez que le de la satis facción de explicar 
a los ciudadanos cómo se entiende que el mismo suel o ellos lo 
vendieron en 30 millones de ptas. y para el mismo u so y el Equipo de 
Gobierno lo han vendido en 500.  
 
 
 Interviene D. Felipe Márquez, manifestando que les  asombra 
que les quieran convertir en el dardo continuo de l as propias 
incapacidades que se tienen en la gestión, porque e n la gestión no 
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todo sale como uno quiere y a nadie se le escapa qu e hay una serie de 
hechos que se han constatado como reales, igual que  había pasado 
históricamente en el Ayuntamiento de Rota con otros  Equipos de 
Gobierno y que no es como quieren hacerles ver que el Ayuntamiento de 
Rota empieza en el año 2003, porque antes no hubo n ada y que han 
llegado a solucionarles los problemas a las Asociac iones,  a los 
colectivos, a los jóvenes, a las nuevas tecnologías  y a todo el mundo, 
siendo un error de apreciación, pero queriendo pens ar que es por 
desconocimiento, porque habitualmente han faltado a l respeto a parte 
del Pleno, en la medida en que han sido incapaces d e aceptar una 
realidad, y es que una compañera del mismo, no ha p odido venir a los 
Plenos porque se lo negaron para justificar otras c uestiones que 
aprovechaban con ese tema. Asimismo, acusa al Equip o de Gobierno de 
estar formalmente actuando como un rodillo absoluto , para tapar de 
alguna manera esas incompetencias, porque están har tos de ver en las 
Comisiones de Gobierno, con alusiones claras de qui en tiene que 
hacerlas, de que se llevan muchísimos puntos por ur gencia, cuando hay 
que reposar el trabajo, porque están hablando de el ementos muy 
importantes, del urbanismo, que es una cuestión que  les debe de 
preocupar a todos, por aquello de que forma parte d e un desarrollo 
vital para los municipios, pero también forma parte  de lo que es el 
mundo de la falta de rigor, del aprovechamiento de una serie de 
personas para potenciar sus intereses y que hay que  tomárselo en serio 
y tener más tiempo que una tarde, para tratar con s eriedad, desde un 
partido de la oposición, las cuestiones que el Equi po de Gobierno 
plantea, en algunos casos, ni siquiera antes del Pl eno, con papeles 
que son entregados con posterioridad.  
 
 Por todo ello, opina el Sr. Márquez que el querer ahora 
justificar que 4 años y medio no es un tiempo sufic iente para haber 
tenido ya esas posibilidades de poder construir nav es industriales o 
comerciales en Rota supone una falta, no solamente de realismo, sino 
que lo justifican en que han tenido que hacer una e ncuesta, 
preguntándose qué encuesta hay que hacer en Rota si  no hay suelo desde 
que se pusieron en funcionamiento las 40 pequeñas n aves en los años 
2000 o 2001, cuando en todos los municipios de los alrededores se ha 
entendido, sin encuesta, que hay muchas necesidades  para crear empleo 
y, por lo tanto, eso es un déficit en la gestión de l Equipo de 
Gobierno por mucho que lo quieran tapar con que si el Ministerio de 
Defensa, que si Dª Encarnación Niño Rico, que si él  personalmente no 
es creído en su partido, cuando lleva 14 años de Se cretario General y 
hasta ahora ha conseguido siempre que el noventa y tanto por ciento le 
vote, por lo tanto por su parte no está preocupado por su 
credibilidad. 
 
 En cuanto al debate ridículo de comparar, en una c uestión 
tan importante como el coste del suelo y de la vivi enda en los últimos 
8 años, manifiesta el Sr. Márquez que él concretame nte tuvo un piso de 
96 metros que vendió en 11 millones de ptas. y ese mismo piso, 3 años 
más tarde, se está vendiendo en 38 millones, aclara ndo que su Grupo no 
hizo nada con el dinero, sino que lo que se vendía en aquella fecha 
era lo que el mercado decía, que era que había suel o a 14.000 ptas. 
que se lo compraban a los propietarios y 3 años des pués, en vez de a 
14.000 ptas. se ha multiplicado por 3, igual que el  elemento que se ha 
querido poner sobre la mesa de la venta de esa magn ífica gestión, 
porque los propietarios de los suelos, a partir de ahora, van a pagar 
los sistemas generales, respecto a lo cual ya ha re ferido que la Ley 
de Ordenamiento Urbanístico de Andalucía, ahora dic e lo que antes no 
decía, que los propietarios del suelo tienen que ab onar completamente 
los sistemas generales de los suelos donde van a co nstruir sus 
viviendas. 
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 Por otro lado, expone el Sr. Márquez que su Grupo está 
dispuesto a colaborar en que el Ayuntamiento, por l o menos con su 
participación, no se pare, habiendo aceptado ya que  aunque el papel 
venga dos días después de que el Sr. Alcalde quiera  que aprueben lo 
que dice, ellos lo van a apoyar también, para que e n ningún caso 
juegue con la gente.  
 
 Señala también que otra cuestión que falsea la rea lidad, 
que si no aprueban los presupuestos han de estar ca llados de por vida, 
preguntando si acaso el Partido Popular ha aprobado  alguna vez loe 
presupuestos del Gobierno Socialista en Madrid o en  Sevilla y si han 
dejado de hacer propuestas, puesto que es razonable  que las hagan, ya 
que las propuestas se hacen porque hay distintas fo rmas de ver la 
actuación política y porque, seguramente, aunque el  presupuesto tenga 
cuestiones muy importantes, hay otros aspectos que no son tan 
importantes y que en su forma de ver les gustaría q ue se llevaran a 
otras líneas de actuación, que s lo que les da la p otestad, la 
posibilidad y la obligación de hacerlo notar a los ciudadanos, no 
pudiendo ni queriendo ser cómplices de sus propios juegos, porque si 
el Equipo de Gobierno tiene 6.000 euros al día, ent re capítulos de 
gastos para fiestas y demás, con lo que el Grupo So cialista no está de 
acuerdo y así van a seguir diciéndolo porque es su obligación, no 
queriendo decir con ello que ellos no hicieran fies tas o que no 
tuvieran algún tipo de acuerdo con la televisión, q ue lo tenían y al 
Equipo de Gobierno les ha interesado, porque a Tele psoe le han metido 
dinero sin saber con qué objetivo, estando hartos d e esa historia que 
les están contando continuamente, porque es falsa, porque no forma 
parte de la lógica de las cosas, viendo en ello un egoísmo absoluto, 
resultando que ahora el problema lo tiene el compañ ero Manolo Vilela o 
los compañeros del PSOE que no están liberados, cua ndo un elemento es 
que son 6 puntos de debate, todos interesantes, que  les han metido 
esta mañana y queriendo que comulguen con piedras d e molino, que se 
callen la boca arrepentidos de haber hablado y se a susten. No 
queriendo que hablen de la limpieza, que ya lo han solucionado; o de 
las contrataciones del Ayuntamiento, porque son mag níficas; o del 
Wifi, porque no tienen ni idea, porque ya el Equipo  de Gobierno ha 
hecho eso y más, cuando se ha de tener respeto, por que aunque como 
Equipo de Gobierno, con una mayoría importantísima,  tienen la libertad 
de trabajar con una seguridad que los que no la tie nen y no la tenían 
en su momento, no podían hacerlo, pero estando conv encido también que 
si buscaran en los archivos del 99 al 2003, se enco ntrarían con una 
cantidad muy importante de noes.  
 
 En cuanto al tema de la vivienda, expone el Sr. Má rquez 
que el desarrollo de esas 500 o 450 viviendas estab a aprobado desde el 
año 94, y en el año 2002, cercano al 2003, con el c oncurso del Partido 
Popular se aprobó el número de viviendas de protecc ión oficial en ese 
polígono, sin el apoyo del grupo de Roteños Unidos,  ahora con su 
Alcalde a la cabeza, siendo esa la realidad y lo qu e hacen otros 
municipios, incluido el del Partido Popular de Cádi z, que tienen una 
empresa que las viviendas y salen más baratas, sin embargo las de Rota 
salen más caras que en otros muchos sitios, cuando simplemente con no 
aplicarle el pago del porcentaje de los suelos que el Equipo de 
Gobierno le ha aplicado sale más barata, por razone s obvias, sin 
embargo quiere hacer ver que los miembros del Grupo  Socialista son 
unos malos roteños, que no piensan nada más que en su interés egoísta 
y publicitario, cuando es que su obligación es la d e fiscalizar y de 
proponer, y que es lo que están haciendo en la pres ente legislatura, 
llevando propuestas, aunque al Equipo de Gobierno n o les parezcan 
sinceras,  y seguirán haciéndolo y proporcionando p ropuestas que 
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tengan que ver con los intereses de los ciudadanos y que estén 
incluidas o no incluidas en su programa electoral, porque es su 
obligación y una realidad con la que hay que conviv ir. 
 
 
 Seguidamente, interviene Dª Mª Carmen Laynez, mani festando 
que le gustaría que no se ridiculizaran el que se h aya hecho una 
encuesta, porque es un botón de muestra, no sintién dose ofendida ella 
personalmente sino todo el personal que tiene traba jando en la 
Delegación, que, por cierto, es el mismo que tenía el Sr. Márquez,  
que son buenos y muy trabajadores, por lo que le gu staría que se 
contase con el apoyo de todos los Grupos, sin embar go opina que el 
Partido Socialista al decir que no vota la urgencia , significa que 
quiere estar en bien con Dios y con el diablo, pidi éndoles que sean 
coherentes y digan que van a hacer un pleno extraor dinario, cuando 
antes de incluir las urgencias se les ha llamado y preguntado si les 
parecía bien ésto para no tener que convocar un Ple no Extraordinario, 
a lo que manifestaron que no había problemas, no en tendiendo que ahora 
que ya están en situación digan eso. 
 
  En cuanto a lo dicho sobre el trabajo y la famili a, por 
una responsabilidad de trabajo con el pueblo de Rot a, expone la 
representante del Grupo Roteños Unidos que a ella l e molesta muchísimo 
que digan que el Equipo de Gobierno no permite que Encarna venga a los 
Plenos, cuando los Plenos Ordinarios se celebran un a vez al mes, 
cuando ella además disfruta de un precio económico para venir en AVE, 
pero asiste a otras cuestiones, porque son temas im portantes para su 
zona y para su provincia y ella está en Madrid trab ajando para todos 
los gaditanos, pero también tiene un compromiso con  Rota y los 
ciudadanos le piden a Dª Encarnación Niño que una v ez al mes esté en 
el Pleno del Ayuntamiento de Rota. 
 
 
 El Sr. Alcalde toma la palabra diciendo que es imp ortante 
resaltar que se considera un hombre de palabra y si  él, delante de sus 
compañeros, en el día de ayer llamó por teléfono al  Portavoz 
Socialista, D. Manuel Bravo, comentándole de no hac er un Pleno 
Extraordinario, porque coincidía el 27 o el 28, con  fiestas, con 
problemas de funcionarios, de traslados de actas de  acuerdos, 
publicaciones, por lo que esta misma mañana se hizo  un receso, que es 
un proceso normal y democrático de participación de  una sesión de 
debate, por si querían apoyar las urgencias, habien do visto el tema de 
municipio turístico y acordándose retirarlo de mutu o acuerdo con el 
Grupo Socialista, cuando le ha llamado el Delegado Provincial para 
decirle que mañana mismo firman todos. 
 
 Por otro lado, comenta el Sr. Alcalde que hay cosa s que no 
puede compartir y que el progreso de una ciudad no depende de las 
horas libres, por eso los Concejales se liberan y s e les dota 
económicamente, para que se trabaje, aunque se inte nte vender como una 
desvergüenza, cuando no lo es y además muchas veces  es incluso poco, 
porque hay personas que tienen que abandonar su pro fesión para 
dedicarse a la política, resultando a lo mejor perj udicados, no 
obstante también es una cosa vocacional, no compart iendo que se esté 
permanentemente argumentando una cuestión de formas , puesto que el 
punto de urgencias es legal y no es antidemocrático , y por tanto 
puede, sin haber oído el receso, plantear la urgenc ia si se quiere 
sacar el tema adelante para que no pasen los plazos  y que cada uno de 
su parecer, reiterando el Sr. Alcalde que de lo que  se está hablando 
es de sacar un punto adelante, que es muy important e para el Equipo de 
Gobierno, no recriminándoles nada, porque comprende  las dificultades 
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que tiene, pero que hay decisiones que son de cada Grupo, pagándoseles 
una asignación a los Concejales y al Grupo, para qu e se pueda mantener 
la estructura, igual que a los demás, insistiendo q ue cuando incluyen 
un asunto por urgencias, no es un problema de 14 vo tos, ni de rodillo, 
puesto que daría igual convocar para el día siguien te un Pleno 
Extraordinario y Urgente, sin embargo personalmente  le parecía de 
cortesía llamar al Portavoz del PSOE y decirle el a sunto, pero que si 
aún así no les parece democrático, ya  no sabe cómo  proceder, porque 
intenta de hacer las cosas con la tranquilidad, pue sto que lo que les 
interesa es que las cosas de Rota vayan adelante.  
 
 Hace alusión por otro lado a la pésima gestión urb anística 
que hizo el Grupo Socialista, que es algo que no so lo lo dice él sino 
también hasta los propios promotores, porque si en un polígono donde 
tenían que ir 1.600 viviendas de VPP que vayan 458 si eso es una 
política socialista, que venga Dios y que lo vea. R especto a ese 
asunto, indica el Sr. Alcalde que él se puso en con tra y después 
tuvieron que sacarlo adelante, porque no había otra  forma, pero las 
viviendas se han hecho, porque lo ha conseguido el actual Equipo de 
Gobierno y algunos de los presentes han sido adquir ientes, queriendo 
resaltar que las viviendas de VPP, como decía el Di rector General de 
Viviendas hace unos días, ha sido un pelotazo en Ro ta, habiéndose 
cumplido todos los objetivos, ni más caras ni más b arata, porque han 
aplicado el módulo, a través de un convenio que fir mó con el 
Presidente de la Junta de Andalucía, en Cádiz, sien do Rota el único 
Ayuntamiento que, después de todas las inspecciones , ha cumplido, 
porque son serios y además no solamente han hecho e so, sino que han 
dado 150 millones de ptas. para intentar de ayudar a que esas 
viviendas tengan los estándares y los niveles de ca lidad de lo se 
mueve en aquella zona, comprendiendo que eso es fue rte y que hay que 
buscarle alguna justificación para que sea negativo , pero no la hay, 
al igual que con las ayudas de alquiler de vivienda s, que es la 
política que hacía el Grupo Socialista, donde el Ay untamiento 
alquilaba las viviendas, metía gente donde los mism os vecinos no 
quería estar, partían las viviendas, de las cuales ya han pagado 
millones y millones, resultando que no es la misma política, como la 
política de recaudación de dejar prescribir 800 mil lones, o la misma 
política de pagar las obras, ser fieles cumplidores  de los 
compromisos.  
 
 Por lo tanto, insiste el Sr. Alcalde que él, por m uy alto 
que se lo diga, no se siente ofendido, pero si le m olesta cuando el 
Grupo Socialista habla de democracia, de transparen cia y de pureza, 
porque como mínimo han de ponerse todos iguales, pe ro no los de la 
oposición de buenos y los miembros del Equipo de Go bierno de malos, 
porque él ha firmado mucho aquí en el Ayuntamiento y lleva muchos años 
aquí dentro y nunca ha hecho nada de lo que se pued a avergonzar, 
defendiendo sus convicciones y las de su grupo, pid iendo por  tanto 
únicamente respeto hacia sus personas, porque repre sentan en el 
Ayuntamiento dos tercios de la Corporación, siendo por ello mayoría 
legítima y estando abiertos permanente, incluso la representación que 
tiene en las empresas municipales se la han dado el los, renunciando 
para que sea así. 
 
 Opina que el Ayuntamiento de Rota tiene un nivel d e 
compromisos ahora mismo y que lo van a ver en los p untos que vienen a 
continuación, de compromiso social, tan fuerte, que  han de ir a una 
gran velocidad, estando convocando Plenos permanent emente con puntos 
de una gran envergadura, pudiendo garantizar que cu ando esté el 
Polígono Industrial hecho, el Sr. Márquez tendrá su  sitio, pero 
también le recordará la postura de hoy, porque está  en derecho, como 
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está también en su derecho democrático de recordarl e permanentemente, 
hasta cuando firma las asignaciones de su Grupo, qu e no han aprobado 
el presupuesto, igual que el Grupo Socialista lo fi rmaría cuando lo 
hacía él. 
 
 Prosigue diciendo que por ejemplo, con respecto al  tema 
urbanístico, el SUN R-2, que no ha salido todavía, el Equipo de 
Gobierno respetó un convenio que el Grupo Socialist a había hecho del 
SUN R-2, por el que vendieron el 10% de los aprovec hamientos del 
Ayuntamiento a precio de VPP, cuando valía 5 veces más, porque el 
Ayuntamiento tiene el 10% de todos los aprovechamie ntos, no de las 
VPP, sino de todo, y se cometieron grandes torpezas  y grandes pérdidas 
para el Ayuntamiento, que él ha cambiado, cuando lo  dejaron aprobado y 
firmado, porque no es un problema de honradez, pero  no se puede subir 
todo el mundo a la parra, porque conoce al Consejer o y le da 
información, cuando lo que tenía que haber hecho er a mandarles a un 
curso para instruiros, en contabilidad y en otras m uchas cosas. 
 
 Insiste en que no está poniendo en duda la honrade z de 
nadie, pero queriendo poner de manifiesto que se ha n hecho cosas muy 
mal y que el actual Equipo de Gobierno las ha corre gido y que así está 
dando el beneficio que está dando, no pudiendo ser culpables por eso, 
ni estando dispuesto a que tengan que hacerles daño  permanentemente 
para poder subir los de abajo para arriba, cuando y a tuvieron su 
oportunidad y no la supieron aprovechar, no querien do que le 
califiquen de malo a la fuerza, sino que en todo ca so la parte que le 
toque de sus problemas, de sus dificultades, de los  límites que han 
tenido, que son muchos, pero también de los acierto s.  
 
 Dice el Sr. Alcalde sentirse escandalizado de que al 
Ayuntamiento, Javier Arenas les compense con el Arr oyo Alcántara en 
1000 millones de ptas., que lo firmaron y se puso e n la televisión, 
veintisiete mil veces y que sin embargo ahora llegu e Encarna y diga 
que el objetivo ha sido hacer el Arroyo Alcántara. 
 
 Refiriéndose al debate del centro de salud, manifi esta que 
todo Rota dice hospital, sin embargo aquí no se apo yaba porque tenían 
que decir Centro de Salud, y además no había que ha cer uno, sino dos, 
no queriendo hablar del municipio turístico, ni de otras subvenciones, 
ni de las que les quitaron de Gobernación de los 5 millones, porque 
han sido 4 años de un vía crucis muy importante, ha biendo sacado cosas 
con mucho esfuerzo, que se va a poder ver en los co nvenios que vienen 
ahora, que también tendrá su debate, volviendo a re petir que él no se 
siente para nada antidemocrático, sino todo lo cont rario, 
participativo, exigiendo respeto en ese tipo de cos as, porque no se 
está hablando de falta de honradez o de falta de ge stión, porque todo 
el mundo tiene derecho a equivocarse, pero también hay cosas que se 
han hecho muy bien y se han corregido, aludiendo al  tema de los 
sistemas generales, que trae un beneficio important e y que también 
tiene un coste personal, porque quien no está acost umbrado a pagar, 
quiere seguir sin pagar, y que no era para gastarlo  en gambas, como 
decía el Grupo Socialista, sino para pagar incluso cosas de su 
legislatura que dejaron sin pagar, muchas de ellas,  opinando que él y 
sus compañeros tienen también derecho a no ser tan malos y también a 
defender la gestión y el trabajo que se ha hecho, n o siendo por ello 
antidemocrático, puesto que el Pleno es soberano y quien aprueba y 
desaprueba, con el discurso permanente de que no le  han dado tiempo de 
leer los papeles, sin embargo quiere que sepan los Concejales y 
también la opinión pública que, previamente, antes de incluir los 
cinco puntos, y mirando en el interés de todos, a t ravés de una 
llamada telefónica, se puso en contacto con el Port avoz del PSOE, D. 
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Manuel Bravo, para preguntarle si le parecía bien o  si se convocaba 
para el día 27 o 28 una Comisión Informativa, expli cándole que sería 
un desbarajuste y que los temas los conocían perfec tamente, que eran 
sobre todo convenios que interesaban al Ayuntamient o que estuvieran 
aprobados antes de final de año. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener diecinueve votos a favor (diez del Grupo  Roteños Unidos, 
cuatro del Grupo Popular y cinco del Grupo Socialis ta) y una 
abstención (del representante del Partido Izquierda  Unida-Los Verdes, 
D. Manuel J. Helices Pacheco), acuerda estimar la p ropuesta anterior 
y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar provisionalmente el Plan de Sectoriza ción 
presentado a iniciativa particular por la mercantil  “Promociones 
Castellano S.A.”  que ordena pormenorizadamente el sector de suelo 
urbanizable no Sectorizado SUNP RI1 delimitado por el Plan General 
Municipal de Ordenación de Rota. 
 
 2º.- Someter a información pública tanto el Plan d e 
Sectorización como el expediente tramitado por peri odo de un mes, 
mediante la correspondiente publicación de anuncios  en el B.O.P., 
diario de difusión provincial y Tablón de Edictos d e la Casa 
Consistorial, así como notificar personalmente a lo s propietarios de 
terrenos comprendido en el ámbito del sector que fi guren como 
propietarios en el Registro de la Propiedad y en el  Catastro, en la 
que se les comunicará el período de apertura y dura ción de la 
información pública. En tales anuncios y citaciones  deberá dejarse 
constancia de que durante el referido período, los interesados podrán 
consultar el instrumento de planeamiento aprobado i nicialmente y el 
expediente en la Oficina de Gestión y Planeamiento Urbanístico, 
localizada en la Plaza de España nº 5 de esta Villa  y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. 
 
 3º.-  Remitir el expediente completo y el Plan de 
Sectorización aprobado provisionalmente a la Delega ción Provincial de 
Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transpor tes para que 
proceda a su aprobación definitiva, en el caso de q ue no hubiese 
alegaciones en el periodo de información pública. 
 
 4º.- Facultar tanto al Sr. Alcalde como al Sr. Ten iente de 
Alcalde Delegado de Urbanismo para dictar cuantas d isposiciones sean 
necesarias para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
10.2.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, para a probar  el 

Convenio de Colaboración a suscribir entre la Conse jería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Rota. 

 
 
 El Sr. Alcalde presenta directa y personalmente, p or 
urgencias, la propuesta que a continuación se trans cribe: 
 
 “Las personas que se encuentran en situación de 
dependencia tienen derecho a acceder, en los términ os que establece la 
Ley, a las ayudas, prestaciones y servicios de cali dad con garantía 
pública necesarios para su desarrollo personal y so cial. 
 Es por ello, por lo que se publica la Orden de 15 de 
noviembre de 2007, por la que se regula el servicio  de ayuda a 
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domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en  cuyo Anexo V se 
refleja el Convenio de Colaboración entre la Consej ería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucí a y el Ayuntamiento 
de Rota. 
 Estimando necesario la aprobación de dicho Conveni o, a fin 
de desarrollar el Servicio de Ayudas a Domicilio en  nuestra localidad, 
es por lo que propongo sea aprobado el texto íntegr o del Convenio que 
se adjunta a esta propuesta.” 
 
 Igualmente, se conoce el texto íntegro del Conveni o, que 
literalmente dice: 
 
 “En Sevilla a 3 de diciembre de 2007 
 Reunidos 
 De una parte, la Excma. Sra. Dª Micaela Navarro Ga rzón, 
titular de la Consejería para la Igualdad y Bienest ar Social, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas por la Ley 6 /1983, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Lorenzo Sánchez Alonso,  Alcalde 
del Ayuntamiento de Rota, en representación del cit ado Ayuntamiento. 
 Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en la 
representación que ostentan, reconociéndose recípro camente la 
capacidad de otorgar el presente convenio 
 MANIFIESTAN 
 Primero. Que el artículo 61 del Estatuto de Autono mía 
para Andalucía atribuye la competencia exclusiva en  materia de 
servicios sociales a la Comunidad Autónoma de Andal ucía en el marco 
del artículo 148.1.20 de la Constitución Española. Asimismo, el 
artículo 24 del citado Estatuto dispone que las per sonas que estén en 
situación de dependencia tienen derecho a acceder, en los términos que 
establezca la Ley, a las ayudas, prestaciones y ser vicios de calidad 
con garantía pública necesarios para su desarrollo personal y social. 
 Segundo. Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, d e 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las  personas en 
situación de dependencia, prevé la creación de un S istema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia con la partic ipación y la 
colaboración de todas las Administraciones Públicas . Este sistema 
garantiza un derecho subjetivo de ciudadanía, consi stente en asegurar 
el acceso de cualquier persona a las prestaciones y  servicios que 
requiera en función de la situación de dependencia en que se 
encuentre. 
 Tercero. Que para aplicar en la Comunidad Autónoma  de 
Andalucía la citada Ley se han aprobado el Decreto 168/2007, de 12 de 
junio, por el que se regula el procedimiento para e l reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pre staciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependenc ia, así como los 
órganos competentes para su valoración y la Orden d e la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de 3 de agosto de 2007, por la que 
se establecen la intensidad de protección de los se rvicios, el régimen 
de compatibilidad de las Prestaciones y la gestión de las Prestaciones 
Económicas del Sistema para la Autonomía y Atención  a la Dependencia. 
 Cuarto. Que el artículo 16 de la Ley 39/2006, de 1 4 de 
diciembre, determina que las prestaciones y servici os establecidos en 
la misma se integran en la Red de Servicios Sociale s de las 
respectivas Comunidades Autónomas y el artículo 12 de la citada Ley 
prevé la participación de las Entidades Locales en la gestión de los 
servicios de atención a las personas en situación d e dependencia, de 
acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunid ades Autónomas y 
dentro de las competencias que la legislación vigen te les atribuye. 
 Quinto. Que el Título III de la Ley 2/1988, de 4 d e 
abril, de Servicios Sociales de Andalucía, realiza una distribución de 
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competencias en materia de servicios sociales entre  las 
Administraciones Públicas de Andalucía, atribuyendo  a la 
Administración Autonómica en el artículo 17, entre otras, la 
planificación general de los servicios sociales y e n los artículos 18 
y 19 las competencias delegadas por la Junta de And alucía a las 
Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamientos. As imismo, los 
artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases 
de Régimen Local, determinan las competencias en ma teria de prestación 
de servicios sociales en el marco establecido en la  Ley 2/1988, de 4 
de abril. 
 Sexto. Que las Administraciones Públicas, en sus 
relaciones, se rigen por el principio de cooperació n y colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 3 ñ) de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre. 
 Séptimo. Que el artículo 3 i) de la Ley 39/2006, d e 14 
de diciembre, contempla, como uno de los principios  inspiradores de la 
misma, la permanencia de las personas en situación de dependencia, 
siempre que sea posible, en el entorno en el que de sarrollan su vida y 
el artículo 13, como uno de los objetivos de las pr estaciones de 
dependencia, el de facilitar una existencia autónom a en su medio 
habitual, todo el tiempo que desee y sea posible. A simismo, el 
Servicio de Ayuda a Domicilio, previsto en el Catál ogo de servicios 
del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciemb re, y definido en 
el artículo 23 de la misma, se encuentra regulado c omo Prestación 
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el  ámbito del Sistema 
Público de Servicios Sociales y del Sistema para la  Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Orden de la Conseje ría para la 
Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2 007, por la que se 
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en Comunida d Autónoma de 
Andalucía. 
 Octavo. Que el Servicio de Ayuda a Domicilio es de  
titularidad pública y su organización es competenci a de las 
Corporaciones Locales de Andalucía, que podrán gest ionarlo de forma 
directa o indirecta, conforme a lo establecido en e l artículo 15 de la 
Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar  Social de 15 de 
noviembre de 2007. 
 Noveno. Que de conformidad con el artículo 22 de l a 
Orden de 15 de noviembre de 2007, la Consejería par a la Igualdad y 
Bienestar Social suscribirá convenios de colaboraci ón con los 
Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil 
habitantes y las Diputaciones Provinciales, mediant e los que las 
Corporaciones Locales se comprometen a la prestació n del servicio, 
asumiendo su financiación la citada Consejería. 
 En virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerda n 
suscribir el presente Convenio de Colaboración a te nor de las 
siguientes 
 CLAUSULAS 
 Primera.- Objeto. 
 El presente convenio tiene por objeto articular la  
colaboración entre la Consejería para la Igualdad y  Bienestar Social y 
del Ayuntamiento de Rota para la prestación del Ser vicio de Ayuda a 
Domicilio a las personas que tengan reconocida la s ituación de 
dependencia y se les haya prescrito dicho servicio en el Programa 
Individual de Atención. 
 La Corporación Local asume la prestación del servi cio en 
su correspondiente ámbito territorial y la Consejer ía lo financia en 
los términos del presente convenio. 
 Segunda.- Prestación del servicio. 
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 La organización del Servicio de Ayuda a Domicilio es 
competencia de la Corporación Local, que podrá gest ionarlo de forma 
directa o indirecta. En caso de gestión indirecta c orresponde a la 
Corporación Local las funciones de coordinación, se guimiento, 
supervisión y evaluación del servicio. 
 Los medios humanos y materiales que se deriven de la 
prestación del servicio serán de responsabilidad ex clusiva de la 
Corporación Local. 
 Tercera.- Financiación. 
 Las fuente de financiación son las aportaciones de l 
presupuesto del Estado, del presupuesto de la Comun idad Autónoma de 
Andalucía y de las personas usuarias en los término s establecidos en 
los artículos 22 y 23 de la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007. 
 La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
transferirá a la Corporación Local, en concepto de entrega a cuenta 
por la prestación del servicio, la cantidad inicial  de 62.602,74 
Euros, con cargo al crédito consignado en los presu puestos del 
ejercicio y a la aplicación presupuestaria 
0.1.19.00.01.00.466.02.31R.0, correspondiente al pe ríodo comprendido 
desde el día de la firma del presente convenio al 3 0 de junio de 2008. 
 Dicha cuantía se determina de acuerdo con lo estab lecido 
en la disposición transitoria tercera de la Orden d e la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviem bre de 2007, en 
función de los criterios y ponderaciones siguientes : 

a) Población (30%) 
b) Población mayor de 65 años (25%) 
c) Porcentaje de población mayor de 65 años (10%) 
d) Población mayor de 80 años (25%) 
e) Porcentaje de población mayor de 80 años (10%) 

 La aplicación de cada una de las variables citadas  se 
realiza en función del número de personas que tiene n su residencia en 
el ámbito territorial de un Ayuntamiento o Diputaci ón Provincial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. El ámbito territor ial del 
Ayuntamiento vendrá constituido, en los municipios de más de veinte 
mil habitantes, por su propio término municipal y e l de la Diputación 
Provincial por el conjunto de los términos municipa les de los 
municipios de la provincia que no superen los veint e mil habitantes, 
teniendo como referencia las cifras oficiales de po blación resultantes 
de la revisión del Padrón Municipal a 1 de enero de  2006, aprobadas 
por el Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre. 
 Las sucesivas entregas a cuenta se transferirán a la 
Corporación Local en el primer mes de cada semestre  a financiar. Cada 
cuantía se determinará por la Consejería para la Ig ualdad y Bienestar 
Social en función del número de personas y su inten sidad horaria que, 
el primer día del segundo mes inmediatamente anteri or a la fecha de 
finalización del período financiado, tenga prescrit o el Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el ámbito territorial de la Co rporación Local en 
las resoluciones aprobatorias de los Programas Indi viduales de 
Atención. El coste hora, al efecto de determinar la  cuantía, será 
fijado mediante resolución emitida por la Consejera  para la Igualdad y 
Bienestar Social. 
 A la cuantía determinada conforme a lo previsto en  el 
párrafo anterior se deducirá la que corresponda a l a participación de 
la persona en situación de dependencia en el coste del servicio, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 d e la Orden de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 1 5 de noviembre de 
2007. 
 El importe que la Consejería para la Igualdad y Bi enestar 
Social debe transferir en concepto de financiación del servicio y, en 
su caso, regularización de la última cuantía transf erida se comunicará 
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a la Corporación Local previamente a la finalizació n de cada período 
financiado. 
 Cuarta.- Regularización. 
 A la finalización de cada período financiado, la c uantía 
transferida se regularizará en función del número d e personas que 
hayan recibido el servicio y la intensidad horaria del mismo durante 
dicho período adjuntando certificación de la Corpor ación Local donde 
figure una relación detallada de las personas atend idas, del número de 
horas de atención a cada una de ellas durante el pe ríodo de referencia 
y del importe destinado al Servicio de Ayuda a Domi cilio. 
 El resultado de la regularización se compensará en  la 
liquidación de la siguiente cuantía a transferir a la Corporación 
Local. 
 Quinta.- Modificación del Convenio. 
 Cualquier modificación que altere lo establecido e n este 
convenio habrá de ser pactada por acuerdo escrito d e las partes. 
 En todo caso, el documento en el que se formalice la 
modificación deberá adjuntarse al presente como ane xo. 
 Sexta.- Vigencia del Convenio. 
 La duración del presente convenio será de un año a  partir 
de la fecha de su firma, prorrogándose de forma aut omática por iguales 
períodos sucesivos, salvo denuncia expresa de cualq uiera de las partes 
formulada con, al menos, dos meses de antelación a la fecha de 
terminación del convenio o de cualquiera de sus pró rrogas. 
 No obstante, el convenio podrá ser revocado por mu to 
acuerdo de las partes manifestado por escrito, así como por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones. 
 Séptima.- Régimen jurídico y jurisdicción competen te. 
 Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se  regula, 
en lo no previsto en el mismo, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 Para solventar cualquier cuestión, incidencia o 
controversia que surja de la interpretación o cumpl imiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma  expresa a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 Y en prueba de conformidad, la partes firman el pr esente 
documento por duplicado en el lugar y fecha indicad os en el 
encabezamiento.” 
 
 
 Sometida a votación la urgencia del punto la misma  queda 
aprobada por mayoría absoluta, al obtener diecisiet e votos a favor 
(ocho del Grupo Municipal Roteños Unidos, cuatro de l Grupo Municipal 
Popular y cinco del Grupo Municipal Socialista) y t res abstenciones 
(una del representante del Partido Izquierda Unida- Los Verdes) y dos 
por ausencia de Concejales del Grupo Roteños Unidos  (Dª Mª Carmen 
Laynez Bernal y Dª Montemayor Laynez de los Santos) . 
 
 
 Aclara el Sr. Alcalde que la citada Ley viene para  el tema 
de la financiación de todas aquellas personas que v ayan recibiendo las 
resoluciones con respecto a la Ley de Dependencia, para que el 
Ayuntamiento tenga capacidad financiera para ir ate ndiendo los 
primeros servicios.  
 
 
(Se ausenta el Sr. Alcalde-Presidente, pasando a pr esidir la sesión el 
1er. Teniente de Alcalde D. Jesús Mª Corrales Herná ndez) 
 
 
 Inicia su intervención el Concejal Delegado de Ser vicios 
Sociales, D. Francisco José Martín-Bejarano, manife stando que se trae 
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a Pleno para dar cuenta a todos los grupos político s el Convenio de 
Colaboración entre la Junta de Andalucía y el Ayunt amiento de Rota, 
cuyo objeto es articular la colaboración entre los dos Organismos, 
para la prestación de ayuda a domicilio a las perso nas que tengan 
reconocida la situación de dependencia y se les hay a prescrito dicho 
servicio en el Programa Individual de Atención. Exp lica el Sr. Martín-
Bejarano que la Ley de Dependencia hará efectiva su s derechos en el 
2007, para los grandes dependientes, que serían el grado 3, 
entendiendo que al día de hoy quedan bastantes para  el 2008-2009, por 
lo tanto serán contemplados los de dependencia seve ra, el grado 2 y  
después para el año 2009-2010, el nivel 1, para el 2011-2012 se 
contemplará la dependencia moderada grado 1, en el nivel 2, y para el 
2013-2014, en dependencia moderada también el nivel  1.  
 
 Opina el Concejal Delegado de Servicios Sociales q ue es 
una ley justa, que fue aprobada por todos los grupo s políticos el 14 
de diciembre del 2006, aunque también se trata de u na ley compleja que 
está dando muchos quebraderos de cabeza a más de un  técnico y que está 
produciendo un volumen de trabajo extraordinario, q ueriendo hacer 
llegar al pueblo de Rota una merecida y cabal defer encia al 
funcionariado de Servicios Sociales, que está hacie ndo un esfuerzo 
grande porque se cumplan los plazos que impone la L ey, haciendo 
mención también a que cuando se sale a reuniones fu era, como la que 
tuvieron hace días en Antequera, es cuando se dan c uenta de lo bien 
valorado que está Rota en esos temas.  
 
 Explica que se trata de una ley que intenta promov er 
programas preventivos de promoción de la autonomía,  apostando por la 
mayor permanencia posible del usuario en el entorno  de su hogar, y 
para llevar todo eso a cabo se supone que se van a crear unos 40.000 
puestos de trabajo, sin embargo ya no le parece tan  idílico el hecho 
de que se establece en la Cláusula 1ª del Convenio que la Corporación 
Local asume la prestación del servicio en su corres pondiente ámbito 
territorial y la Consejería lo financia. Asimismo, indica que en la 
Cláusula 2ª, dice que la organización del servicio de ayuda a 
domicilio es competencia de la Corporación Local, q ue podrá 
gestionarlo de forma directa o indirecta; en caso d e gestión 
indirecta, corresponde a la Corporación Local las f unciones de 
coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación  del servicio, los 
medios humanos y materiales que se deriven de la pr estación del 
servicio, serán responsabilidad exclusiva de la Cor poración Local, 
opinando que concretamente aquí es donde entra el p restigio de esta 
Corporación, puesto que desde el Ayuntamiento de Ro ta se pone 
muchísimo dinero en la ayuda a domicilio, siendo un a prestación 
gratis, sin embargo en otras Corporaciones existe e l co-pago en 
servicios comunitarios. En cuanto a la tercera Cláu sula, establece que 
la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Socia l transferirá a la 
Corporación Local en concepto de entrega a cuenta p or la prestación 
del servicio la cantidad inicial de 62.602 euros, c orrespondiente al 
período comprendido desde el día de la firma del pr esente convenio al 
30 de junio de 2008, que a su parecer es, cuando me nos, un poco 
escasa, teniendo en cuenta que el coste total del p ersonal adscrito al 
Servicio de Ayuda a Domicilio durante el 2007 ha si do de 290.404,48 
Euros, de donde se deduce el bienestar que produce en la ciudadanía 
roteña para aquellas personas que necesitan de ese servicio, teniendo 
además suscritos convenios con las políticas social es con Asociaciones 
tales como la de Alzheimer, Rolucan, Diabéticos, Mi nusválidos, 
Estimulación Precoz, Afanas, etc, insistiendo en qu e es un poco escasa 
sobre todo cuando se está dando un servicio de 20 h oras mensuales, 
dependiendo de los meses, porque son 5 horas semana les, y que 
posiblemente en grandes dependientes sea de 55 a 70 , y en el nivel 2 
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de 70 a 90 horas, lo que supondrá un costo para el Ayuntamiento y un 
desembolso importante para seguir prestando la mism a calidad de 
servicio, concluyendo que el Ayuntamiento está disp uesto a seguir 
manteniendo el nivel y la calidad en esa prestación . 
 
 
 En representación del Partido Izquierda Unida inte rviene 
su Portavoz, Sr. Helices, diciendo que de nuevo ten drían que volver a 
la carga con los mismos argumentos y con las mismas  razones que 
expusieron con el punto 1º de la urgencia, sin emba rgo no quiere 
redundar porque parece que es una pérdida de tiempo , habida cuenta que 
quedan muchos asuntos todavía que tratar, queriendo  también que el Sr. 
Alcalde tenga claro que su Partido entiende que la urgencia, dentro 
del orden del día, es un procedimiento legal, recog ido en el 
Reglamento de Organización y de Funcionamiento de l a Administración 
Pública y dentro del propio Reglamento Interno del Ayuntamiento, 
además de ser cierto que se está haciendo cumpliend o todas las 
premisas y que es democrático, aclarando también qu e él no ha 
manifestado que el Equipo de Gobierno tenga conduct a antidemocrática, 
sino que se falta al espíritu de lo que es el térmi no democracia, que 
hoy está totalmente manido, porque lo que funciona es una democracia 
representativa, más formal que sustancial, particip ando desde 
Izquierda Unida en ese modelo democrático, pero no compartiendo el 
actual modelo de democracia, que tiene muchísimas f altas y muchísimos 
errores, existiendo una diferencia de conceptos de democracia. 
 
 Por otro lado, indica que no quiere entrar en tema s 
personales, ni salir a defenderse por las palabras que le ha dicho la 
representante del Partido Popular, sobre la compati bilidad o 
incompatiblidad, ya que entiende que es un error, p orque a él no le 
puede organizar la vida nadie, ni está haciendo nad a ilegal, ni se 
está apropiando de lo que no es suyo, reiterando qu e un error del 
sistema democrático, por lo que menos en lo que se refiere a la Ley de 
Incompatibilidades en su caso, un funcionario de la  Administración 
Pública, que se debería de solventar, al menos, en municipios con la 
población como Rota y el volumen de trabajo y el ri tmo de trabajo que 
les parece frenético y acertado, porque si hay ritm o acelerado es 
porque hay actividad y si hay actividad es porque s e gestiona y porque 
se proyecta, volviendo a insistir que el error es e l sistema, que el 
problema lo tiene el sistema y quien paga los plato s es él, aunque 
quiere dejar claro que Izquierda Unida no viene a o bstruir ni a 
estorbar, sino que está para aportar y a construir y que concretamente 
en el tema que se presenta en este punto por urgenc ias, sobre la Ley 
de Dependencia, no será él quien se oponga a una Le y que es necesaria, 
urgente, que llega tarde, pero que por ello es prio ritaria, que se 
define como el cuarto pilar de las sociedades del b ienestar, por lo 
tanto no van a decir no a que empiece a andar la Le y de Dependencia, 
aprobada en el Parlamento, con el respaldo de todos  los grupos, porque 
sería ridículo, pero si se abstienen porque no son las formas de 
tratar los asuntos. 

 
 
 A continuación, toma la palabra la Portavoz del Gr upo 
Popular, Dª Mª Eva Corrales, queriendo manifestar, respecto del 
Convenio que se ha enviado por parte de la Consejer ía, que ya el 
Partido Popular en el Parlamento, así como el resto  de los partidos 
políticos, se apoyó la citada Ley, que es una Ley b eneficiosa para el 
bienestar de muchos ciudadanos que hay en España en  situación de 
dependencia y que también, especialmente, en Rota e xisten muchísimas 
familias que se encuentran con grandes problemas a la hora de poder 
atender a sus propios familiares, estando de acuerd o con su puesta 



 
Pl071219 

62

marcha, si bien es cierto que antes de haberle tras pasado directamente 
las obligaciones y las competencias de la puesta en  marcha de esa Ley 
a las Instituciones más cercanas a los ciudadanos, como son los 
Ayuntamientos, se tenía que haber dotado de presupu esto suficiente y, 
fundamentalmente, de infraestructuras suficientes p ara poder prestar 
un servicio de calidad a los ciudadanos de la Comun idad Autónoma 
Andaluza y de España.  
 
 Manifiesta la Sra. Corrales que no obstante el Par tido 
Popular va a apoyar la firma del Convenio, no sin a ntes decir lo que 
piensan respecto del mismo, que lleva un objetivo p rioritario, que es 
la puesta en funcionamiento del servicio de prestac ión de ayuda a 
domicilio, queriendo resaltar al respecto que hace unos días, en una 
convocatoria de prensa que hizo como Portavoz del G obierno Municipal, 
se informaba que iban a traerlo a Pleno para su apr obación y firma, si 
bien entendían que, en principio, era una cantidad insuficiente,  
teniendo en cuenta el volumen de dinero que gasta e l Ayuntamiento de 
Rota y los ciudadanos de Rota en atender a las pers onas más 
desfavorecidas, a personas con discapacidad, a pers onas dependientes, 
no ahora, sino desde hace ya algunos años, que se v iene haciendo 
grandes esfuerzos, no solo con la prestación de un servicio que no es 
competencia  del Ayuntamiento, como son las ayudas a domicilio para 
las personas dependientes, sino también los esfuerz os que se han hecho 
con la puesta a disposición de infraestructuras com o, por ejemplo, la 
Asociación de Alzheimer; como las firmas de conveni os con las 
diferentes Asociaciones que tienen una relación muy  directa con la Ley 
o que están afectadas por la Ley de Dependencia, co mo puede ser 
Fibromialgia, Cáncer, Minusválidos, etc, etc, que c on un capítulo del 
Presupuesto en el que se invierte por parte del Ayu ntamiento en esas 
políticas sociales casi 50 millones de ptas., entie nden que 10 
millones de ptas. para atender esa primera respuest a de servicio a 
domicilio es insuficiente, y que después de las man ifestaciones que 
por su parte hiciera en aquella rueda de prensa, se  criticaba al 
Equipo de Gobierno, diciendo que mentían intenciona damente o que 
tenían una falta de conocimiento, yo me gustaría qu e los portavoces 
del partido municipal socialista, concretamente por  parte de la 
Diputada Nacional, Dª Encarnación Niño, era quien c riticaba las 
declaraciones hechas como Portavoz del Gobierno Mun icipal, instándoles 
a que leyeran atentamente el Convenio, porque es mu y claro y dice en 
el artículo 9, concretamente, “que los convenios de  colaboración con 
los Ayuntamientos, mediante los que las Corporacion es Locales se 
comprometen a la prestación del servicio, asumiendo  su financiación la 
citada Consejería”, por lo tanto ese Convenio no es  para contratar al 
personal que hace las evaluaciones de las personas que solicitan 
acogerse a la Ley de Dependencia, porque para eso y a pidieron una 
subvención y se les concedió 73.000, lo cual es una  contradicción, 
porque no puede entender cómo se manda más dinero p ara la contratación 
de las personas que hacen las evaluaciones, que par a lo que realmente 
se tienen que gastar en prestar ese servicio a las personas que lo 
necesitan, puesto que fueron 73.000 euros para la c ontratación de la 
asistenta social y 62.000 euros para esas horas de ayuda a domicilio 
que les hace falta a los ciudadanos de Rota. 
 
 Reitera Dª Mª Eva Corrales que van a apoyar el con venio, 
pero queriendo dejar constancia que lo que no se pu ede es estar 
permanentemente confundiendo a la opinión pública y  mintiendo 
descaradamente, puesto que 10 millones de ptas. par a Rota, porque para 
Sanlúcar, por los ratios, son 120.000 euros, para S an Fernando son 
90.000 euros, no son diez millones para todos los A yuntamientos, sino 
que cada uno recibe un por ciento, cuando en Rota s e están atendiendo 
actualmente alrededor de 70 personas, con la ayuda a domicilio que 
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proporciona el Ayuntamiento mediante los servicios sociales 
comunitarios, teniendo una lista de espera de 11 pe rsonas, queriendo 
transmitir al Partido Socialista que 10 millones de  ptas. es 
insuficiente, quedando claro que quien tiene aquí u n desconocimiento 
total de los asuntos que se están poniendo en march a en su pueblo hoy 
en día, aunque los asuntos de Madrid, es Dª Encarna ción Niño Rico, 
porque el convenio es muy claro y está a disposició n de todos los 
ciudadanos, en el que se recoge que la Junta de And alucía a Rota le da 
10 millones de ptas. para la prestación del servici o a domicilio, para 
la contratación del personal, a la que también hizo  alusión la Sra. 
Niño intentando desmerecer una selección que hicier on los técnicos 
municipales, intentando de hacer ver que el Equipo de Gobierno 
manipula y hace las cosas como le da la gana, cuand o a través de una 
solicitud de este Ayuntamiento al INEM, de personas  con un perfil, se 
enviaron un número de personas que estaban dispuest as a presentarse a 
ese empleo y con los técnicos municipales, que son los que tenía 
también el Partido Socialista cuando estaban gobern ando, Dª Mª  
Ángeles González Currá, Dª Francisca Palma Rocha, D . José Emilio 
Garzón Martínez, que venía por parte de la Junta de  Andalucía, Dª 
Esther Ceballos Zúñiga, Dª Carolina Portela y Dª Pa loma González 
Alonso, conformaron el Tribunal que decidieron que por la puntuación 
más elevada, Dª Rocío Díaz Saborido fuera la person a que se quedara 
con esa plaza provisional para cumplir con la subve nción que habían 
mandado desde la Junta de Andalucía, por lo tanto i ntentan de hacer 
las cosas lo mejor posible y de la mejor manera pos ible, con total 
transparencia y total claridad, resultando que ahor a es un problema de 
expediente, de que esa persona sea la que esté en e se puesto, cuando 
lo que está claro es que el Convenio va en un conce pto y tiene como 
objetivo nada más que la prestación del servicio de  ayuda a domicilio, 
disponiendo 10 millones para eso y meses, corriendo  el riesgo que si 
después el número de solicitantes de esa ayuda no c orresponde con la 
cantidad de horas que en realidad se tienen a dispo sición con esos 10 
millones, incluso para los próximos 6 meses, podría n incluso enviar 
hasta menos.  
 
 Refiere la Portavoz del Grupo Popular que a Dª Enc arnación 
Niño se le olvidó decir que el servicio no es total mente gratuito, 
porque habrá personas que no tengan posibilidades e conómicas y otras 
que aunque las tengan, carezcan de tiempo o no pued an dedicarse en 
cuerpo y alma a cuidar de sus personas dependientes , por lo que se 
abrirá un debate con respecto al co-pago, porque ha brá personas que, 
aparte de la subvención que da la Junta de Andalucí a, tendrán que 
pagar un porcentaje de esa ayuda a domicilio y será  nuevamente será la 
Junta de Andalucía quien se apunte el tanto de dar la subvención y el 
Ayuntamiento a quien les traspasarán la responsabil idad de exigirle al 
ciudadano algo que la Junta no dice, que algunos te ndrán que poner 
dinero , que aunque a ella le parece bien, también opina que  las cosas 
hay que decirlas con claridad a los ciudadanos y, f undamentalmente, en 
Rota que hay ya 233 solicitudes, de las cuales toda vía la Junta de 
Andalucía no ha resuelto ninguna, y de las 74.000 q ue hay en toda 
Andalucía ha dictaminado solamente 100, porque toda vía no hay nadie 
que esté recibiendo ni un solo euro por la aplicaci ón de la Ley de 
Dependencia.  
 
 Concluye la Portavoz del Grupo Popular que, no obs tante 
todo ello, en su buena voluntad está en aceptar esa  primera ayuda y 
apoyar la firma del expresado Convenio. 
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 D. Felipe Márquez toma la palabra en representació n del 
Grupo Socialista, manifestando que van a cambiar el  rumbo de la 
acritud del punto anterior por una apuesta importan te sobre lo que se 
está hablando y las consecuencia que eso va a tener  para el conjunto 
de los ciudadanos de Rota, en el transcurso de los próximos 7 años. 
Indica que concretamente el Portavoz de Izquierda U nida ha referido 
que se le llama el 4º pilar del estado del bienesta r, estando claro 
que una sociedad como la española, que parece ser q ue ya está colocada 
entre las 7 u 8 más potentes económicamente del mun do, requiere un 
trato de diversa problemática social, como es la de pendencia, para lo 
cual ha habido un Gobierno que ha tenido la solvenc ia y la valentía de 
encarar un problema histórico, que han venido exigi endo las personas 
individuales que padecían algún tipo de dependencia  y los colectivos 
que han defendido y colaborado con ese tipo de depe ndencias y que 
forman parte de un paso fundamental a la hora de va lorar una sociedad 
novedosa, democrática y de primerísimo nivel en esa  colocación cercana 
al 6º o 7º lugar del mundo.  
 
 Explica el Sr. Márquez que la Ley de Dependencia n ace como 
un compromiso del Gobierno del Partido Socialista, que lo lleva en su 
programa electoral en el 2004, que se está poniendo  en práctica en el 
presente año 2007, con un período de aplicación tot al de 7 años, no 
pudiéndosele escapar a nadie pensar que en unos pre supuestos muy 
importantes, que tienen un 60% aproximadamente de p olítica sociales, 
educativas y pensiones, incorporar a tantos y tanta s personas que 
tienen dificultades por no poderse valer por sí mis mo en distintos 
grados, se ha de hacer de una manera paulatina, no solamente para que 
sea creíble sino para que sea real, puesto que si c ualquier Gobierno 
intentara engañar al ciudadano diciéndole que la Le y de la Dependencia 
la pone en práctica una vez aprobada en el Parlamen to, está claro que 
se le tiene que dar un componente económico muy imp ortante y dejarlo 
organizar en 7 anualidades distintas. 
 
 Informa también que los servicios que presta la Le y de la 
Dependencia son muy variados, estando aquí viéndose  uno de los, al 
menos, 5 apartados, en los que la Ley va a entrar a  colaborar con esas 
personas dependientes o con esos familiares de pers onas dependientes, 
como es la Ayuda a Domicilio, que será un nivel que  aceptarán o 
propondrán los familiares o el dependiente una vez evaluado, porque no 
requieren ni una estancia en una residencia, ni req uieren un centro de 
día o una alternativa de un centro de atención diur na, ni requieren 
otro tipo de servicios, para lo cual, y basándose e n la propia 
normativa y en las propias competencias que tienen tanto las 
Comunidades Autónomas como las Corporaciones Locale s, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deriva a los Ayuntamientos do s cuestiones 
fundamentales: primero, que mediante subvención se contrate 
inicialmente de una  a tres personas para la evalua ción inicial y, en 
segundo término, que una vez que esté ya evaluada p or la Consejería, 
la decisión desde el Ayuntamiento, y también desde los trabajadores y 
trabajadoras del Ayuntamiento, del tipo de servicio  del que va a ser 
apoyado y, por lo tanto, en el aspecto que se ha ha blado de que había 
mentiras, es simple y llanamente una, que quizás se a un error de 
apreciación, existiendo dos cuestiones fundamentale s, una la 
Consejería una vez aprobada, con muchas dificultade s, porque son 
medidas muy trascendentes y muy complicadas de pone r en marcha, 
acuerda con los Ayuntamientos la posibilidad de fin anciar la 
colaboración de personal para la evaluación de las solicitudes que los 
ciudadanos quieran hacer, en lo que se va a gastar la Comunidad 
Autónoma hasta un total de 73.000 euros, que coinci de exactamente con 
la cantidad que ha derivado la Junta de Andalucía, desde la Delegación 
Provincial o desde la Consejería al Ayuntamiento de  Rota y, en segundo 
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aspecto que les parece muy importante, que una vez que se les diga a 
las personas que una Ley de ese tipo va a mejorar f undamentalmente su 
calidad de vida, también se les ha de decir que en un Estado como el 
español, que tiene un número muy importante de pers onas a las que 
atender, tiene que haber también un concepto de sol idaridad, y que 
lógicamente habrá atención totalmente gratuita con independencia del 
coste que esa atención tenga, lo que quiere decir q ue desde una plaza 
de residencia que en algunos casos, cuando es conce rtada o privada, 
suele costar entorno a 200 o 300.000 ptas., y cuand o es de gestión 
pública tiene un valor más reducido; desde la contr atación de un 
familiar, porque históricamente ha estado colaboran do con la persona 
dependiente, incluyéndola en la Seguridad Social, c on el doble efecto 
positivo que tiene de darle un salario y darle una cotización en la 
Seguridad Social, o desde los convenios con los Ayu ntamientos en base 
a la ayuda a domicilio o la teleasistencia domicili aria, que es, según 
parece, el último eslabón de ese estado o de esa pr estación de 
servicio a los dependientes. 
 
 En  conclusión, manifiesta el Portavoz Socialista,  se 
ponga un poco en orden los conceptos, porque hay un  concepto que para 
el Ayuntamiento de Rota lo valoran en 73.000 euros,  para contratar al 
menos a 3 personas, por un año, y un concepto que e s una entrega a 
cuenta y por seis meses, que va a ser cada semestre  evaluada, para ver 
qué nivel de prestación de servicio, de número de h oras a un precio 
que se va a estipular para el conjunto de la Comuni dad Autónoma, 
porque no podría ser que cada municipio tuviera un precio de 
prestación de servicio para el tema de la dependenc ia y que podrá ser 
más de 62.000 euros al semestre, o menos en la líne a que hayan 
evaluado más o menos personas y que esa evaluación conlleve la 
prestación de ese tipo de servicios y no de otro. 
 
 Finalmente, expone que si se quiere entrar en el d ebate 
del enfrentamiento político lo pueden hacer, aunque  no van a entrar en 
ese debate en el caso que les ocupa, pero insistien do que les parece 
que es una situación de privilegio que una propuest a muy avanzada y 
muy fuertemente apoyada por el conjunto de la socie dad, que se ha 
puesto en marcha con la aplicación de la Ley de la Dependencia y que 
ellos, como partido que ha propuesto la Ley, se sie nten orgullosos con 
independencia de que a partir de ahora vengan una c antidad muy 
importante de críticas, que están dispuestos a acep tar y que además 
serían hasta razonables, de personas que tengan que  esperar un año y 
hasta 7 años para que se vean apoyadas por esa Ley que tiene la 
virtualidad y la diferencia de que ya no es un serv icio graciable ni 
un servicio que un Ayuntamiento le pueda dar a una persona para que la 
metan en un Centro de Día o para que la meten en la  ayuda a domicilio, 
sino un derecho, que según se vaya aplicando la Ley , el ciudadano o 
ciudadana que crea que está en esas condiciones pue de exigir 
judicialmente, que es lo importante del tema, porqu e no se trata de 
programa de atención, sino de una ley que obliga al  Estado a prestar 
ese tipo de servicios y a darle cobertura a las per sonas que, según se 
vayan incorporando al sistema, tengan derecho.  
 
 Opina también que esa valoración que están haciend o aquí 
hoy tiene que ver con esas alegrías que muestran co mo Grupo, porque no 
solamente el número de expedientes evaluados en Rot a va por muy buen 
camino, con respecto a otros municipios que van muc ho más atrasados, 
que es un elemento positivo por lo que se ha hecho alusión a los 
técnicos municipales, entendiendo que poco a poco y  en el transcurso 
de al menos 4 años, se va a ver un cambio sustancia l en una gran 
cantidad de personas indefensas, sin posibilidades,  sin medios, sin 
que tengan unas condiciones mínimas de calidad de v ida con esa 
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aportación que desde un Gobierno Socialista, una ve z más, pone en 
funcionamiento el cuarto pilar del estado del biene star, igual que se 
obligó a la universificación de las pensiones, igua l que se obligó a 
la mejora de la sanidad pública, igual que se oblig ó a la educación 
como elemento clave fundamental y que forman parte del desarrollo de 
una sociedad como la española y que el Gobierno del  tipo que sea, el 
competente, el andaluz o el municipal, cuando tenga  algún tipo de 
colaboración en esa competencia, que se sientan org ullosos de ese tipo 
de aportaciones, que son las realmente importantes en las políticas de 
los gobiernos, para mejorar y velar porque el ciuda dano esté en las 
mejores condiciones de vida, que no solo van a apoy ar, sino que se 
sienten satisfechos y van a trabajar para que, si e s posible, no 
tengan que esperar 7 años la última persona que ent re en el sistema, 
sino que se puede quitar en un año o año y pico. 
 
 
 De nuevo toma la palabra la Portavoz del Grupo Pop ular, 
diciendo, respecto de lo dicho por el Sr. Márquez, que hay cosas que 
no se pueden dejar pasar, puesto que él mismo ha po dido comprobar, en 
el receso que han tenido, que Dª Encarnación Niño R ico ha mentido a 
los ciudadanos, no habiendo buscado el Equipo de Go bierno, en ningún 
momento, la confrontación, sino que han dado una ru eda de prensa, como 
portavoz del Gobierno diciendo que la Junta de Anda lucía había mandado 
el borrador del Convenio para poner en marcha la Le y de Dependencia, 
apoyada por todos los grupos políticos, y que la ib a a poner en 
marcha, no con el dinero del PSOE, sino con el dine ro de todos los 
andaluces y de todos los españoles, porque aquí par ece que lo pagan 
los miembros del Partido Socialista de sus sueldos y de sus bolsillos, 
cuando no es así, puesto que lo pagan los ciudadano s con sus 
impuestos, porque es dinero de todos los andaluces y de todos los 
españoles, y que siendo la Junta de Andalucía quien  tiene las 
competencias en materia de salud y de prestación de  servicio el 
Ayuntamiento viene asumiendo unos costes elevadísim os, sin embargo han 
podido ver como cada año van recortándose las subve nciones, teniendo 
que hacerse cargo el Ayuntamiento, que es la Admini stración mas 
cercana, de afrontar unos servicios que la Junta de  Andalucía crea, 
pero que después no mantiene. 
 
 Con todo ello, indica la Sra. Corrales que lo que quiere 
hacer llegar a D. Felipe Márquez es que aunque den 10 millones de 
ptas. son insuficientes, porque el coste anual de u n trabajador, 
incluido la Seguridad Social, son 25.792 euros, por  lo tanto con 10 
millones de ptas. no sabe a cuántos trabajadores po drán contratar y 
para cuantas horas, insistiendo que le gustaría que  tuviera la 
valentía que ha tenido ahí dentro de reconocer que Dª Encarnación Niño 
Rico estaba equivocada, que no ha hecho los deberes  y que se ha 
confundido y que, por tanto, ella, como Portavoz de l Partido Popular 
no ha mentido a los ciudadanos y que el presente co nvenio no es para 
contratar a la persona que hace las evaluaciones, y a que para eso han 
mandado 73.000 euros, pero no los ha mandado Dª Enc arnación Niño Rico 
con dinero de la Junta como si fuera suyo, sino que  lo ha mandado la 
Junta de Andalucía, en nombre de todos los ciudadan os andaluces, y 
para prestar el servicio son 62.000 euros, que para  esa experiencia 
piloto de una primera apertura, está muy bien, pero  que para 6 meses 
no se llega, porque al Ayuntamiento le está costand o cerca de 50 
millones de ptas. al año, que están recogidos en lo s presupuestos y 
sin embargo el Grupo Socialista no lo apoya ni lo a prueba. 
 
 Dice también Dª Mª Eva Corrales que le parece muy bien que 
el Sr. Márquez quiera que los aplausos se los lleve  la Junta de 
Andalucía, pero también cree que deben de decir a l os ciudadanos, que 
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muchos de ellos tendrán que pagar y será el Ayuntam iento quien tendrá 
que dar la cara, que lo que han mandado es insufici ente, que no es 
bastante, que es muy poco y que con eso no tienen n i para empezar, 
opinando que lo lamentable es que, aún sabiéndolo, se afana una y otra 
vez, cuando con 10 millones no hay ni para empezar,  pero a pesar de 
ello el Equipo de Gobierno lo va a apoyar. 
 
 Añade la Portavoz del Grupo Popular que solamente quiere 
lanzarle al Sr. Márquez una reflexión, que tanto le s critica y les ha 
criticado, que ha basado su voto negativo al Presup uesto y el de sus 
compañeros en dos cosas, en fiesta y en publicidad,  sin embargo el Sr. 
Cabañas, nada más en la Diputación, se va a gastar 300 millones de 
ptas. en publicidad; y por otro lado le gustaría sa ber cuanto dinero 
de los españoles se han gasto en anuncios del Gobie rno de España, que 
en vez de en hacer tantos anuncios de Gobierno de E spaña se podían 
haber gastado en aplicar la Ley de Dependencia, que  es necesaria, que 
ha sido apoyada por todos los grupos políticos y qu e el Ayuntamiento 
de Rota la está poniendo en marcha desde antes que al Partido 
Socialista se les ocurriera. 
 
 Por último, refiere también que para algunos asunt os, como 
por ejemplo el RI1 el Sr. Márquez les ha dicho que han tenido 4 años y 
no han hecho nada, sin embargo no le dice nada al P artido Socialista 
ni a Zapatero, que desde el año que entró, en el añ o 2004, no se le ha 
ocurrido sacar la Ley de Dependencia hasta dos mese s en víspera de 
unas Elecciones Generales, no siendo por lo tanto l as varas de medir.  
 
 Añade la Sra. Corrales que su Partido, al igual qu e ha 
hecho en el Parlamento, coherentemente, va a apoyar  el Convenio, lo 
van a aprobar, pero queriendo decir a los ciudadano s que es poco 
dinero, que no es bastante, que hace falta mucho má s y que hace falta 
que los miembros del Grupo Socialista, desde sus po siciones, porque 
las han tenido durante 4 años muy altas, peleen y a yuden a que a Rota, 
en vez de diez millones, les den algunos más. 
 
 
 Responde el Sr. Márquez diciendo que la única impu tación 
que ha hecho a la Sra. Corrales es, como Partido So cialista, que creen 
en ello, que una Ley de la potencialidad, del compr omiso social que 
tiene, que es una ley que una vez más la pone en fu ncionamiento un 
Partido Socialista y que el Partido Popular ha vota do a favor, pero 
que también ha votado él aquí, con todo su Grupo, p or el RI1, sin 
embargo les han hecho una reprimenda porque ahora r esulta que el 
dinero es del PSOE, como resulta que aquí el dinero  que se gasta el 
Ayuntamiento es del Equipo de Gobierno, porque los demás no quieren 
dar ayuda a nadie, ni hacen nada por nadie, ni cons truyen nada, 
pidiendo que antes de hablar se tenga por lo menos el respeto hacia 
uno mismo de saber qué es lo que se está diciendo y  lo que se ha dicho 
antes, porque si no se cae en esas contradicciones,  porque el dinero 
es de los ciudadanos, en Rota, en Cádiz, en Sevilla , en Madrid o en 
Bruselas, pero que no le digan que ellos se están q uedando con el 
beneficio de que las ayudas son dinero del PSOE, cu ando eso nadie lo 
ha dicho, siendo la Sra. Corrales la que se equivoc a con esa 
intencionalidad continua de hacer méritos, cuando e sos méritos hay que 
hacerlos poquito a poco. 
 
 Por otro lado, expone que Dª Encarnación Niño, a q uien se 
ha aludido varias veces, no ha mentido, sino que si mplemente ha dicho 
que el Ayuntamiento de Rota ha recibido 73.000 euro s, que es 
aproximadamente una tercera parte de lo que dice la  Sra. Corrales que 
vale un puesto de trabajo, con lo cual está en sint onía con las tres 
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personas que hay que contratar, insistiendo que el servicio de ayuda a 
domicilio que se ha venido realizando en el Ayuntam iento 
históricamente, y en otros, no tiene nada que ver c on lo que se está 
hablando aquí  
 
 Por tanto, pide que no se metan en historias, pero  que se 
apoye algo que es bueno, fundamentalmente, para los  ciudadanos, aunque 
para algunos políticos no sea bueno por lo que sea,  pero que se apoye, 
porque de aquí van a salir muchas personas que van a decir que se han 
ocupado de ellos los representantes políticos de su  país, de su 
comunidad autónoma y de su Ayuntamiento, siendo ese  el objetivo que ha 
de tenerse en política.  
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener dieciocho votos a favor (nueve del Grupo  Roteños Unidos, 
cuatro del Grupo Popular y cinco del Grupo Socialis ta) y dos 
abstenciones (una del representante del Partido Izq uierda Unida-Los 
Verdes, D. Manuel J. Helices Pacheco), y otra por a usencia (del 
Concejal de Roteños Unidos, D. Lorenzo Sánchez Alon so), acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar el texto íntegro del Convenio de Cola boración 
a suscribir entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía y este Ayuntamiento anteriorm ente transcrito. 
 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su fi rma. 
 
 
10.3.- Propuesta del Sr. Alcalde, para solicitar al  Ayuntamiento 

de Chipiona la suspensión del procedimiento urbanís tico en 
el Sector de La Ballena-Chipiona. 

 
 
 Por el Sr. Alcalde se presenta directa y personalm ente, 
por urgencias, la propuesta que a continuación se t ranscribe: 
 
 “El día 17 de octubre de 2007, este Ayuntamiento r ecibió 
una notificación/requerimiento de la Dirección Gene ral de la 
Administración Local de la Consejería de Gobernació n de la Junta de 
Andalucía a fin de que sea creada la Comisión de De slinde para tratar 
el asunto del expediente de demarcación, deslinde y  amojonamiento 
entre ambos municipios solicitada a instancias del Ayuntamiento de 
Chipiona. 
 En este sentido, y atendiendo a los principios de buena fe 
y de colaboración interadministrativa, el Excmo. Ay untamiento de Rota-
Pleno ha constituido la citada Comisión de Deslinde  en la asamblea 
celebrada el día 22 de octubre de 2007, habiendo si do trasladado el 
citado acuerdo a la Dirección General de la Adminis tración Local 
dentro del plazo establecido legalmente. 
 No obstante lo anterior, si la cuestión planteada por el 
Ayuntamiento de Chipiona llega a buen fin, se produ cirían una serie de 
perjuicios económicos y urbanísticos de imposible r eparación tanto 
para los actuales propietarios de viviendas de buen a fe de la zona del 
término municipal Rota requerida por el Ayuntamient o de Chipiona, como 
para los futuros compradores de viviendas de la Urb anización La 
Ballena-Chipiona.  
 Estos perjuicios son consecuencia de los hechos qu e se 
describen a continuación: 
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 1º. La actual demarcación de los términos municipa les la 
ha hecho suya el propio pleno del Excmo. Ayuntamien to de Chipiona en 
sesión celebrada el día uno de abril de dos mil tre s, en el acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan Parcial de la U.U.I La Ballena del 
término municipal de Chipiona, en concreto, en los planos de 
información y ordenación ambos del número siete.  
 Asimismo, la actual demarcación de los términos 
municipales fue aprobada definitivamente en el Prog rama de Actuación 
Urbanística de la Unidad Urbanística Integral La Ba llena, término 
Municipal de Rota, por la Comisión Provincial de Or denación del 
Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Urbanismo de 
Cádiz de la Junta de Andalucía en sesión celebrada el 10 de mayo de 
1.990. 
 Igualmente, la actual demarcación de los términos 
municipales, también fue aprobada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Rota en la Revisión del Plan Parcial de la U.U.I . La Ballena, del 
término municipal de Rota, en la sesión celebrada e l día 8 de marzo de 
1.996. 
 En conclusión, cabe decir que los tres órganos 
urbanísticos afectados por el citado asunto mediante decisiones firmes 
administrativas , en ningún momento en sus instrumentos urbanístico s 
correspondientes aprobados por sus órganos competen tes “ponen en 
crisis” la actual demarcación de ambos términos mun icipales. Todo 
ello, tal y como establece el art. 83.2 del Decreto  185/2005, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Dema rcación Municipal 
de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Lo cales.  
 De ello, se desprende:  
 
a)  Primero , que la actuación del Excmo. Ayuntamiento de Rota 
respecto del asunto de referencia ha sido conforme a derecho. Por 
tanto, la activa  participación de otras administra ciones distinta a 
la del Ayuntamiento de Rota, reparte las posibles r esponsabilidades 
que puedan derivarse de ser ciertas las acusaciones  del Ayuntamiento 
de Chipiona, y  
b)  Segundo , que el Ayuntamiento de Rota no ha actuado de 
manera independiente, ni queriendo ocultar ningún t ipo de información, 
ni tratando de apropiarse o de usurpar terrenos que  no correspondan a 
su término municipal. 
 
 La reclamación del Pleno del Excmo. Ayuntamiento d e 
Chipiona sobre unos terrenos que supuestamente le f ueron “usurpados” 
mediante un acto administrativo público, se produce  once años después 
de que éste ganara firmeza en vía administrativa. E l largo periodo de 
tiempo transcurrido entre uno y otro acto revela la  poca diligencia en 
la defensa de los supuestos derechos “arrebatados”,  lentitud en la 
defensa que ha dado lugar a la aparición de unos te rceros afectados 
que (actuando de buena fe) compraron viviendas en L a Ballena-Rota y 
ahora verían alteradas sus condiciones de compra, a sí como de otros 
futuros compradores de viviendas de La Ballena-Chip iona que pueden ver 
alteradas sustancialmente las condiciones urbanísti cas de las 
viviendas que puedan llegar a adquirir en el futuro . 
 
 Ante todo esto, cabe decir que la actuación llevad a por el 
Excmo. Ayuntamiento de Rota en la Urbanización La B allena-Rota, como 
hemos citado anteriormente, es el resultado de la e jecución de la 
Revisión de un Plan Parcial aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Rota e informado favorablemente por el Delegado Pro vincial de Cádiz de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andaluc ía.  
 
 Por tanto, en los aproximadamente 210.000 m2 de su elo que 
reclama el Excmo. Ayuntamiento de Chipiona, existe un número de 
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viviendas con unos aprovechamientos urbanísticos y una edificabilidad 
que proviene de terrenos también incluidos en el mi smo plan parcial (y 
por tanto, en término municipal de Rota), pero en e ste caso no 
reclamados por el Excmo. Ayuntamiento de Chipiona. Por lo que nos 
encontramos con la casuística de que se cederían un os terrenos con 
unos derechos edificatorios consolidados y construi dos que provienen 
de terrenos sitos en el término municipal de Rota y  no reclamados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Chipiona.  
 
 Por tanto, no se puede reclamar lo que no es de un o. 
Además, se da la circunstancia de que el promotor u rbanístico que 
redactó el proyecto de compensación que distribuyó los beneficios y 
cargas de la Unidad de Ejecución de La Ballena-Rota  fue la Empresa 
Pública del Suelo de Andalucía, que como sabemos es  una empresa 
pública dependiente de la Junta de Andalucía. 
 
 En relación con los actuales propietarios de vivie nda de 
la zona pretendida por el Excmo. Ayuntamiento de Ch ipiona y sita en 
término municipal de Rota (en Urbanización La Balle na-Rota),  hay que 
tener en cuenta, que el aceptar las pretensiones in justificadas del 
Excmo. Ayuntamiento de Chipiona, supondría una alte ración de los 
parámetros urbanísticos de las viviendas, conllevan do el aumento 
desproporcionado de la cuota de conservación en la Entidad Urbanística 
correspondiente. Y esto es consecuencia de tener qu e soportar un 
considerable menor número de viviendas las mismas c argas de la entidad 
urbanística de conservación.  
 
 Por lo que esta actuación conllevaría la ruptura d el 
principio urbanístico de equidistribución de benefi cios y cargas 
urbanísticas que se aprobó con el acuerdo de aproba ción por el Excmo. 
Ayuntamiento de Rota del Proyecto de Compensación d e la Unidad de 
Ejecución de La Ballena-Rota, y promovido por la Em presa Pública de 
Suelo de Andalucía. Por otra parte, se incumpliría los preceptos del 
aprobado definitivamente Texto Refundido del Plan P arcial de la U.U.I. 
de la Ballena Rota, que establecía una ordenación e n base a unos 
criterios legales en cuanto a sistemas generales, s istemas locales y 
zonas verdes, de forma que cuando compraron lo hici eron en una 
vivienda en una urbanización con un determinado niv el de equipamientos 
que ahora se ven sustancialmente alterados y minusv alorados.  
 
 Igualmente, estos propietarios cuando compraron un a 
vivienda lo hicieron en una urbanización gestionada  por una Entidad 
Urbanística de Conservación con unas determinadas c uotas y servicios 
urbanos, que de aceptarse las pretensiones del Ayun tamiento 
chipionero, éstos se verían drásticamente modificad os en perjuicio de 
estos propietarios. 
 
 Además, los propietarios de viviendas situados en la zona 
pretendida por el Ayuntamiento de Chipiona, cuando adquirieron sus 
propiedades están situadas en el término municipal de Rota, ¿cómo se 
les explica ahora que la tienen en otro término mun icipal sin su 
consentimiento? ¿se vulneraría el principio de prop iedad privada 
previsto como derecho fundamental en la Constitució n Española?. 
 
 A esta situación se llegaría, por haber sido el 
Ayuntamiento de Rota un fiel y escrupuloso cumplido r de la legalidad 
urbanística vigente, la cual ha dimanado directamen te de la Junta de 
Andalucía en forma de:  
 
 Primero de la Revisión del Plan General de Ordenac ión 
Urbanística de Rota (aprobada por el citado Organis mo), donde las 
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demarcaciones de los términos municipales estableci das en ambos 
documentos son las actualmente vigentes.  
 
 Como igualmente se establece en el acuerdo del 
Ayuntamiento-Pleno Chipiona en sesión celebrada el día uno de abril de 
dos mil tres en la que se aprobó definitivamente el  Plan Parcial de La 
Ballena-Chipiona. Por lo que las correspondientes r esponsabilidades 
habría que buscarlas en estos organismos. 
 
 Con respecto a las futuros y posibles compradores de 
viviendas y parcelas resultantes en la Urbanización  La Ballena-
Chipiona, habría que decir que estos  sujetos están  comprando con una 
serie de parámetros urbanísticos previstos legalmen te. Si el sector, 
como está previsto en el documento de  Revisión del  Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chipiona aprobado por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de la Delegación Provincial de Cádiz d e la Junta de 
Andalucía en 2004,  se ampliase con un nuevo suelo clasificado también 
como urbanizable en desarrollo que incorpora un ele vado número de 
viviendas ya construidas, estos parámetros urbaníst icos legales no 
cubrirían las exigencias previstas en la Ley de Ord enación del 
Territorio de Andalucía (en adelante, LOUA), por lo  que habría que 
revisar el planeamiento vigente para que cumpliese las exigencias 
legales, debiéndose, por tanto, suspender todo tipo  de licencias en el 
sector, en virtud de lo establecido en el art. 27 d e la LOUA. De otra 
manera, estaríamos ante un sector donde todos los p arámetros 
urbanísticos de cesiones obligatorias a la administ ración actuante 
relativas a equipamientos, zonas verdes, sistemas g enerales e incluso 
aprovechamientos urbanísticos no cumplirían con las  exigencias 
previstas en la LOUA, por lo que estaríamos ante un a situación nula de 
pleno derecho ex novo . 
 
 Redundando en este asunto, el art. 36.2.5ª estable ce que: 
“toda innovación que tenga por objeto el cambio de uso de un terreno o 
inmueble para su destino a uso residencial habrá de  contemplar la 
implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o 
equipamientos, en la proporción que suponga el aume nto de la población 
que ésta prevea y de los nuevos servicios que deman de”.  La pregunta 
que cae por sí sola es, ¿cómo se puede dar cumplimi ento a este 
precepto, si el terreno requerido por el Excmo. Ayu ntamiento de 
Chipiona está en su mayoría colmatado de edificacio nes construidas? 
¿Dónde se situarían la ampliación de los espacios l ibres, 
equipamientos...? Todo ello, llevaría a una Revisió n (que no 
modificación) del Plan Parcial de La Ballena-Chipio na, que traería 
como consecuencias las ya anunciadas en el párrafo anterior.  
 
 Además habría que añadir que no habría ninguna seguridad 
jurídica  para los posibles compradores de viviendas y de pa rcelas 
resultantes en un sector donde el planeamiento se d ebe revisar 
sustancialmente y donde se pone en duda el cumplimi ento legislativo de 
poder ubicar dentro de la Unidad Urbanística Integr al de Chipiona 
todas las zonas destinadas por la LOUA a zonas verd es, equipamientos 
públicos...? 
 
 En cuanto a la Junta de Compensación de Costa Ball ena-
Chipiona (Entidad Urbanística Colaboradora del Ayun tamiento de 
Chipiona), hay que hacer constar que el día 16 de m ayo de 2007, firmó 
un convenio para la mejora del parque de los lagos de Costa Ballena 
con el Excmo. Ayuntamiento de Rota. En el citado do cumento, se barajan 
una serie de cuotas de financiación entre las Junta s de Compensación 
de La Ballena-Chipiona y la Entidad Urbanística de Conservación de 
Costa Ballena-Rota, de manera que si se admitiese l a pretensión 
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solicitada por el Ayuntamiento de Chipiona, se verí a rota la 
distribución de cargas y de aportaciones establecid as en el mismo, por 
lo que se convertiría el citado convenio en nulo de pleno derecho.  
 
 En consecuencia, todo este tipo de cuestiones gene ran una 
gran problemática tanto a los promotores que preten dan invertir en el 
sector como a los posibles nuevos compradores de vi viendas de La 
Ballena-Chipiona, como a la JUNTA DE compensación d e Costa Ballena-
Chipiona, que entendemos deben ser solucionadas ant es de que siga la 
ejecución urbanística en el sector.  
 
 Por tanto, que se  SOLICITE AL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE 
CHIPIONA, la suspensión del procedimiento urbanísti co (planeamiento, 
gestión urbanística y licencias) en el Sector de La  Ballena-Chipiona 
hasta que se resuelva la cuestión planteada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Chipiona, en aras de salvaguardar los intereses de los distintos 
colectivos afectados.  
 
 Y se dé traslado a los siguientes organismos: Dele gación 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, Delegación de  Obras Públicas  de 
la Junta de Andalucía, Empresa Pública del Suelo de  Andalucía, Junta 
de Compensación de Costa Ballena-Chipiona y Entidad  Urbanística de 
Conservación de Rota.” 
 
 
 
 Sometida a votación la urgencia del punto la misma  queda 
aprobada por mayoría absoluta, al obtener diecinuev e votos a favor 
(nueve del Grupo Municipal Roteños Unidos, cuatro d el Grupo Municipal 
Popular y cinco del Grupo Municipal Socialista y un o del representante 
del Partido Izquierda Unida-Los Verdes D. Manuel J.  Helices Pacheco) y 
una abstención por ausencia (del Concejal del Grupo  Roteños Unidos D. 
Lorenzo Sánchez Alonso).  
 
 
 Interviene primeramente en este punto el Teniente de 
Alcalde Delegado de Urbanismo, D. Antonio Peña, man ifestando que se 
trata también de un tema importante y que tiene una  trascendencia 
demasiado grave para lo que es la economía y la ges tión urbanística de 
Costa Ballena, además de tratarse de un punto donde  habrá dificultades 
por parte de muchos ciudadanos de poder entender el  calado tan 
profundo que tendrá la propuesta que se trae hoy a Pleno, que es 
solicitar al Ayuntamiento de Chipiona la suspensión  del procedimiento 
urbanístico (planeamiento, gestión urbanística, lic encias en todo el 
sector de la Ballena Chipiona) hasta que se resuelv a la cuestión que 
ha planteado el Ayuntamiento de Chipiona, en aras d e salvar los 
intereses de los distintos colectivos afectados, tr atándose por tanto 
de una propuesta que tiene un calado económico y ur banístico 
trascendental e importante.  
 
 Por todo ello, manifiesta que intentará explicar c uál ha 
sido el proceso que se ha llevado hasta la situació n actual y cuál han 
sido los motivos por los cuales el Ayuntamiento de Rota se ve hoy 
obligado a presentar esta solicitud y esta propuest a, recordando que 
cuando se inicia el proceso de Costa Ballena, antes  de los años 87, 
tanto los municipios de Chipiona como de Rota inten tan desarrollar un 
complejo turístico y de ocio en Costa Ballena, en u nos terrenos que 
son rústicos y que había que recalificar y darles l a condición de 
terrenos urbanos, lo que llevó a que se preparase e n aquel momento una 
propuesta de un programa de actuación de la Unidad Urbanística 
Integral de Costa Ballena, que conllevó  una serie de procesos, desde 
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la aprobación inicial, el informe por parte de la J unta de Andalucía 
en la Comisión Provincial de Urbanismo, la aprobaci ón provisional y 
finalmente la aprobación definitiva por los Ayuntam ientos, aprobándose 
esa modificación o ese programa de actuación para c onvertir un suelo 
que era rústico, en aras del interés social, en un terreno urbano. 
 
 Prosigue diciendo que cuando se aprobó todo ello, con el 
consentimiento de la Junta de Andalucía, tanto de l a Comisión 
Provincial de Urbanismo, como de los Ayuntamientos de Rota y Chipiona, 
se definió en ese Programa de Actuación la demarcac ión de los dos 
términos municipales, tanto el de Rota como el de C hipiona, cuáles 
eran los parámetros urbanísticos que iba a regir en  ese suelo, los 
coeficientes para edificabilidad, los coeficientes para zonas verdes, 
los coeficientes para los equipamientos, para los s istemas generales, 
para los sistemas locales, haciéndose unas áreas de  reparto, porque al 
convertir un suelo rústico en suelo urbano, los pro pietarios de ese 
suelo cedían una serie de suelo para tener lo que n ormalmente tiene 
cualquier suelo cuando se desarrolla, equipamiento,  zonas verdes, etc. 
 
 Por otro lado, refiere que llegados al año 90, 
concretamente al 10 de mayo del año 90, por parte d e la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y por parte  de la Delegación 
Provincial de Urbanismo de la Junta de Andalucía, s e aprueba 
definitivamente la demarcación que existe actualmen te en los dos 
términos municipales, tanto el de Chipiona como el de Rota, siendo por 
tanto la propia Junta la que en ese momento define cuáles son los 
límites de los dos términos municipales, llegándose  al año 96, en que 
se ratifica ese acuerdo por parte del Ayuntamiento de Rota, siendo el 
10 de abril del año 2003 cuando se aprueba definiti vamente el Plan 
Parcial de la Unidad Urbanística Integral de Costa Ballena, por parte 
del Ayuntamiento de Chipiona, resultando por lo tan to curioso que 
durante todo ese proceso, en ningún momento, haya h abido alegaciones 
en contra de modificar los límites, tanto de Rota c omo de Chipiona, 
puesto que ni en la Comisión Provincial de Urbanism o, ni en la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, n i en el 
Ayuntamiento de Chipiona ni en el Ayuntamiento de R ota se hace ningún 
tipo de alegaciones para definir una diferencia en los términos 
municipales, los cuales se quedan delimitados desde  los años 87, 
cuando se aprobó aquel proyecto de actuación, y se queda totalmente 
definido en el año 96, con la aprobación definitiva  del Ayuntamiento 
roteño, y en el año 2003, con la aprobación del Ayu ntamiento de 
Chipiona.  
 
 Señala asimismo el Sr. Peña que resulta curioso co mo 
viendo las actas de Pleno del Ayuntamiento de Chipi ona cómo se va a 
aprobando una y otra vez la misma demarcación, los mismos límites que 
tiene actualmente el complejo urbanístico de Costa Ballena Rota y el 
complejo urbanístico de Costa Ballena Chipiona y se  van definiendo 
perfectamente todos los parámetros urbanísticos en cada uno de los dos 
complejos, resultándole curioso también que el mism o proponente o la 
misma persona que hace la proposición de reclamarle  al Ayuntamiento de 
Rota la usurpación de 200.000 metros de terrenos, c oncretamente, D. 
José Moreno o el mismo Alcalde actual D. Manuel Gar cía Moreno, aparece 
en todas las actas del Ayuntamiento de Chipiona apr obando una y otra 
vez, continuamente, cada una de las actuaciones que  se han ido 
desarrollando en Costa Ballena Chipiona.  
 
 No obstante, expone que llegados al mes de octubre  del año 
2007, habiendo pasado más de 20 años desde que se i niciara el proceso 
de Costa Ballena Chipiona y, curiosamente, el Ayunt amiento roteño 
recibe un requerimiento de la Dirección General de la Consejería de 
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Gobernación, por el que se le solicita se nombre un a comisión de 
deslinde, que ya se ha organizado en el Ayuntamient o de Chipiona, 
según las actas de los Plenos del Ayuntamiento chip ionero, para que se 
pongan de acuerdo entre Rota y Chipiona y se vuelva  a deslindar los 
dos municipios y que, de alguna manera, el Ayuntami ento de Rota 
reconozca, si tiene que reconocer, que ha usurpado más de 200.000 
metros cuadrados del suelo de Chipiona, resaltando que el Ayuntamiento 
de Rota, el día 22 de octubre, 5 días después, cons tituye esa 
Comisión, debiendo de quedar bien claro que el Ayun tamiento de Rota en 
ningún momento ha actuado de forma distinta a como marca la Ley, 
puesto que siempre ha actuado conforme a Derecho y de buena fe, no 
habiendo actuado nunca de una manera independiente,  ocultando 
información o tratando, como se decía en el escrito , de usurpar 
terrenos al Ayuntamiento de Chipiona, puesto que en  todo momento se 
han llevado todos los parámetros legales y se ha id o actuando conforme 
marca la Ley en el desarrollo del suelo: proyecto d e actuación que una 
vez se aprueba de manera inicial, se pone a exposic ión pública, no 
existiendo ningún tipo de alegaciones por parte de los Ayuntamientos, 
ni de la Junta de Andalucía, ni de la Delegación Pr ovincial de 
Urbanismo; planes parciales que se aprueban de la m isma manera; 
proyecto de urbanización que se aprueba de la misma  forma y proyecto 
de reparcelación que se aprueba de la misma forma; aprobación inicial, 
exposición, posibilidad de poder hacer alegaciones,  aprobación 
provisional, no hay alegaciones y aprobación defini tiva, debiendo 
tener en cuenta que siempre actúa la Junta de Andal ucía, concretamente 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio  y la Delegación 
Provincial de Urbanismo de la Junta de Andalucía, a probando y 
refrendando todo lo que se está haciendo a través d el Ayuntamiento de 
Rota, y con la aprobación también en Pleno del Ayun tamiento 
chipionero, donde estaba presente D. José Moreno qu e es el proponente 
por parte del Ayuntamiento de Chipiona, y D. Manuel  García Moreno, 
actual Alcalde del Ayuntamiento chipionero.  
 
 Quiere recordar también D. Antonio Peña a los ciud adanos, 
que el proyecto de compensación que se elabora para  desarrollar los 
suelos de Costa Ballena Chipiona, es un proyecto de  compensación que 
lo elabora la propia Junta de Andalucía, a través d e la Empresa 
Pública del Suelo, por lo tanto es la propia Junta de Andalucía la que 
define los límites del territorio del término munic ipal de Rota, del 
término municipal de Chipiona y la que define cada uno de los 
parámetros urbanísticos que existen en Costa Ballen a, no entendiendo 
por tanto la propuesta que se hace desde el Ayuntam iento de Chipiona 
ahora, ni entiende cómo se lleva esa propuesta de l a manera que se ha 
trasladado al Ayuntamiento de Rota, cuando en todo momento ha habido 
una colaboración total por parte de los dos municip ios, del 
Ayuntamiento de Rota hacia Chipiona y, en su caso, de Chipiona hasta 
Rota, siendo fácil recordar los últimos convenios u rbanísticos a los 
que se ha llegado, a los acuerdos a los que se ha l legado hace breves 
meses o días por parte de los dos Ayuntamientos, do nde se aprueba la 
posibilidad de que por parte del Ayuntamiento de Ro ta poner a 
disposición del Ayuntamiento de Chipiona, Costa Bal lena-Chipiona, 
tanto la estación de depuración, como la gran e imp ortante inversión 
que tiene que hacerse a través de la EUC o a través  del propio 
Ayuntamiento de Rota, para poder poner en marcha y poner en carga lo 
que son los suelos de Costa Ballena Chipiona.  
 
 Entiende también el Teniente de Alcalde Delegado d e 
Urbanismo que es importante destacar que la propues ta que se hace por 
parte del Ayuntamiento de Chipiona  obliga en todo momento a que el 
Ayuntamiento de Rota tenga que tomar cartas en el a sunto, hasta el 
extremo de hacer una propuesta como la que hoy se t rae a Pleno, que es 
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una propuesta importante, porque se está hablando d e suspender todo el 
procedimiento urbanístico que se está desarrollando  en Costa Ballena 
Chipiona y, por tanto, de que desde este mismo mome nto Costa Ballena 
Chipiona tendría que paralizarse, hasta que no se r esolviera el 
asunto, que ha de ser así, porque desgraciadamente en el mismo 
instante en el que Rota se viera mermado de 200.000  metros cuadrados, 
en lo que es el desarrollo de Costa Ballena Rota, s e estaría hablando 
de que todos los parámetros urbanísticos se tendría n que modificar y 
los ciudadanos que hoy han comprado viviendas en Co sta Ballena Rota, 
en el mismo momento en el que se les quite esos 200 .000 metros 
cuadrados, tendría que pasar a Costa Ballena Chipio na, porque se 
habrían modificado todos los parámetros urbanístico s y todo lo que hay 
construido en Costa Ballena Rota quedaría fuera de ordenación y se 
trataría de una situación casi ilegal, porque práct icamente las 
construcciones de allí no cumplirían los parámetros  urbanísticos hasta 
el extremo de no haber hecho las cesiones de suelo que tendrían que 
haberse producido para zonas verdes, para equipamie ntos o para 
sistemas generales, lo que significaría que cualqui er obra que se 
quisiese llevar a cabo actualmente en Costa Ballena  Rota, tendría que 
dársele de alguna manera un carácter de provisional idad, hasta que no 
se viese que se iba a hacer con esos 200.000 metros .  
 
 De igual modo, explica el Sr. Peña, que sucedería si esa 
situación se traslada al Ayuntamiento de Chipiona, porque en la 
situación que hay actualmente de Costa Ballena Chip iona se encuentran 
con un desarrollo de un suelo que todavía no se ha desarrollado, que  
se está desarrollando lo que es el proyecto de urba nización y que ese 
proyecto de urbanización va a marcar cuáles son las  parcelas que van a 
quedar lucrativas en ese suelo de Costa Ballena Chi piona y todas las 
parcelas lucrativas que queden actualmente en Costa  Ballena Chipiona, 
si lo de los 200.000 metros se llevase a cabo, tend rían que 
modificarse, puesto que toda la edificabilidad de e sos 200.000 metros 
se trasladaría a Rota hacia Chipiona y, por tanto, modificaría por 
completo todos los índices de edificabilidad y todo s los parámetros 
que actualmente se están llevando a cabo en Costa B allena Chipiona, 
además que obligaría, al modificarse el área de rep arto, que también 
tendrían que modificarse todas aquellas zonas verde s que ahora mismo 
tienen una superficie, por lo que se está hablando de una situación 
que puede llevar a una ilegalidad importante en Cos ta Ballena 
Chipiona, estando por ello Ayuntamiento de Rota obl igado, de alguna 
manera, a ponerlo en entredicho, para evitar que to do eso se pueda 
producir.  
 
 Concluye el Teniente de Alcalde Delegado de Urbani smo, 
diciendo que se trae una propuesta que importante, que tiene un calado 
fundamental en lo que es el desarrollo urbanístico de Costa Ballena 
Rota-Costa Ballena Chipiona y, sobre todo, un calad o importante en lo 
que es la economía de aquellos ciudadanos, de aquel los promotores o de 
aquellas personas que hayan comprado en Costa Balle na o que pretendan 
comprar en Costa Ballena Chipiona, porque todos los  parámetros 
urbanísticos que hay actualmente se verían modifica dos si se llevase a 
cabo. Asimismo, expone que, a pesar de que se trate  de una propuesta 
arriesgada, entiende que es la única salida que tie ne actualmente el 
Ayuntamiento de Rota, para evitar que todo ello se siga produciendo. 
 
 
(Se incorpora a la Sesión el Sr. Alcalde-Presidente , pasando a 
presidir nuevamente la Sesión) 
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 Iniciado el debate, toma la palabra el Concejal Po rtavoz 
del Partido Izquierda Unida, D. Manuel J. Helices, explicando que en 
el presente caso, tratando el presente punto por ur gencias, su Partido 
se ha posicionado a favor, porque en su momento y c on tiempo, se trató 
en la Junta de Portavoces que se celebró, tras una Comisión 
Informativa hace 2 semanas, por lo tanto, han tenid o tiempo suficiente 
para conocer el tema desde su origen hasta la const itución de la 
comisión compartida con el Ayuntamiento de Chipiona  y todo el 
procedimiento, teniendo ahora que decir que la inic iativa del Equipo 
de Gobierno es positiva y favorable, porque sale a defender los 
intereses generales y los intereses económicos del municipio de Rota, 
entendiendo que es la respuesta necesaria, ajustada  y conveniente, 
porque el Ayuntamiento de Chipiona ha sacado los pi es del plato y en 
un tono agrio y una actitud negativa ha emprendido una maniobra que 
tiene multitud de calificativos, puesto que la mani obra del 
Ayuntamiento de Chipiona es enredante, que lo que v a a traer es 
confusión en la opinión pública de dos pueblos veci nos y de dos 
pueblos hermanos, Chipiona y Rota, pudiendo calific arla fuertemente de 
una maniobra sucia, que además se trata de una inic iativa que viene 
fuera de tiempo y, aunque podrá estar en su legítim o derecho de 
defender sus intereses, en cuanto a lo que signific a su término 
municipal, entiende que al pretender recuperar una porción de terreno 
que dice que es parte de su término municipal, lo a rgumenta o lo 
defiende diciendo que Rota se lo apropia de una for ma indebida, 
deduciéndose con la lectura de los documentos que c onforman el 
expediente, que la gestión urbanística de los suelo s que hoy conforman 
lo que es la realidad de Costa Ballena y todo el pl aneamiento desde 
sus orígenes hasta el día de hoy, ha pasado reglame ntariamente por 
todos los trámites, por todos los filtros y por tod as las instancias 
de las distintas Administraciones o Instituciones P úblicas que tienen 
competencia en lo que es la ordenación del territor io, no compartiendo 
que haya habido, como pretende hacer ver el Ayuntam iento de Chipiona, 
una maniobra turbia por parte del Ayuntamiento de R ota en su momento, 
porque aunque quizás el Ayuntamiento de Chipiona pu eda demostrar que 
así ocurrió y que hay 200.000 metros cuadrados de s u término municipal 
que hoy forman parte de lo que es Costa Ballena Rot a, lo que está 
claro es que, si así ocurrió, fue por un error comp artido e incluso 
por una falta de celo y de reflejo de los entonces responsables de las 
distintas Administraciones, que, en su momento, ten drían que haber 
tenido la agilidad mental para haber descubierto el  marrón que hoy 
imputan al Ayuntamiento de Rota. Por lo tanto, insi ste el Sr. Helices 
que si se demuestra esa apropiación, aquello no fue  por mala fe, ni 
por un mal proceder de los responsables del entonce s Equipo de 
Gobierno del Ayuntamiento de Rota, sino que el Ayun tamiento de Rota 
obró en consecuencia y actuó reglamentariamente, ac ordando de una 
forma legítima todos los trámites y ajustado a Dere cho. 
 
 En definitiva, considera el Portavoz de Izquierda Unida 
que el Ayuntamiento de Chipiona tiene que encajar, si quiere 
entenderlo, y tendrán que demostrar con pruebas los  errores mal 
intencionados o la figura delictiva a nivel jurídic o, si la hubo, 
aunque en su momento no hubo alegaciones, por lo ta nto difícil lo va a 
tener a la hora de demostrar con errores, actuacion es indebidas y 
fuera de todo el proceso legal jurídico y, por tant o, de acuerdos 
tomados con toda la legitimidad por las distintas A dministraciones. 
 
 
 Hace uso de la palabra a continuación, en represen tación 
del Grupo Municipal Socialista D. Felipe Márquez Ma teo, vino el 
manifestando que cuando vieron el acuerdo del Pleno  del Ayuntamiento 
de Chipiona, exigiendo la devolución de esa franja de terreno, de 
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doscientos y pico mil metros, se expresaron con una  claridad absoluta, 
no en defensa de esos intereses que no entendían ju stificados ni ahora 
ni en el año 2002, cuando se hizo ese intento de ca mbiar la línea 
divisoria de lo que era el balizamiento de playa. 
 
 Por lo tanto, expone que el posicionamiento va a s er el 
mismo, aportar su compromiso para con los ciudadano s de Rota, con los 
intereses de Rota, a que nada ni nadie usurpe ni le s quite derechos, 
ni suelo ni nada que tenga que ver con algo que, ba jo su punto de 
vista, ha sido estrictamente legal, porque han part icipado en todos 
los pasos que se han ido dando, como Gobierno o com o oposición,  por 
lo tanto van a apoyar la propuesta y la moción, con  independencia de 
que simplemente instar al Ayuntamiento de Chipiona a que suspenda no 
va a tener ninguna realidad, pero como prueba de lo  que les toca 
defender los intereses de Rota, van a apoyar lógica mente la propuesta, 
igual que lo hicieran antes, igual que han querido participar en esa 
Comisión de Deslinde con un miembro, puesto que ahí , seguramente, 
habrá la posibilidad de aclarar aspectos, conceptos , documentación, 
que bajo su punto de vista, como PSOE de Rota están  muy claras y que 
en algunos momentos ha habido una comedura de coco,  para que se 
establezca ese conflicto entre dos ciudades  y que ahora vuelve otra 
vez a dar un coletazo después de lo que pasó cuando  su Grupo 
gobernaba, en la legislatura del 99 al 2003. 
 
 
 Interviene en último lugar el Sr. Alcalde, manifes tando 
que el posicionamiento de la Corporación es en defe nsa de los 
intereses legítimos del Ayuntamiento de Rota, habie ndo explicado muy 
bien la propuesta D. Antonio Peña conocedor del asu nto en su 
integridad, quedando claro también que, independien temente de que la 
Comisión que se cree en su momento tome cualquier t ipo de decisión, 
hasta que llegue a ese momento, que es lo que todo el mundo a nivel 
político espera, se puede haber conculcado diferent es derechos de 
personas que han actuado de buena fe, entre ellas, y muy 
especialmente, el propio Ayuntamiento de Rota, que ha urbanizado con 
el consentimiento de la Consejería de Obras Pública s, de  Gobernación 
y con todo el respaldo de la Junta de Andalucía, po rque es un proyecto 
de la Junta de Andalucía, a través de la Empresa Pú blica del Suelo, y 
opinando también que este recurso tendrá, de alguna  manera, su 
repercusión política en otros foros, porque es inco ncebible que a 
estas alturas, después de lo que se ha puesto encim a de la mesa, las 
representaciones políticas mayoritarias, tanto en e l Parlamento 
Andaluz como en el Gobierno Español, no hayan hecho  referencia a esa 
situación que, como mínimo, es un error muy grave c ometido hace 11 
años, queriendo dejar claro que, mientras él siga s iendo Alcalde de 
Rota, va a defender los intereses de este pueblo, c on la misma 
rectitud que lo ha defendido hasta ahora. 
 
 Por otro lado, entiende que lo que es el pueblo de  
Chipiona es ajeno a esta realidad, porque es una re alidad inventada a 
nivel político por todas esas personas que durante muchísimo tiempo 
han estado tomando esos acuerdos, como se recoge en  las actas del 
Ayuntamiento de Chipiona, que han llevado su pueblo  a una 
esquizofrenia global, queriendo ahora llevar a eso a la Corporación de 
Rota, cuando aquí entienden que la solución no pued e ser a largo 
plazo, sino que tiene que ser a corto plazo y ademá s tomada por las 
personas adecuadas, y que los que tomaron aquellas decisiones, los que 
fiscalizaron ese tipo de actuaciones que sean realm ente los que den 
solución a esos problemas. 
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 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimida d de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Roteños  Unidos, cuatro del 
Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y uno del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta 
anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Chipiona,  la 
suspensión del procedimiento urbanístico (planeamie nto, gestión 
urbanística y licencias) en el Sector de la Ballena -Chipiona hasta que 
se resuelva la cuestión planteada por el Excmo. Ayu ntamiento de 
Chipiona, en aras de salvaguardar los intereses de los distintos 
colectivos afectados. 
 
 2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delega ción de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a la Delegación de Obras Públicas 
de la Junta de Andalucía, a la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, 
a la Junta de Compensación de Costa Ballena-Chipion a y a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Rota.  
 
 
10.4.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada  de Hacienda, 

para aprobar operación de crédito a largo plazo con  Banco 
Santander, para el saneamiento parcial del remanent e de 
tesorería negativo de 2006. 

 
 
 
 Se conoce la propuesta de la Tte. Alcalde Delegada  de 
Hacienda del siguiente tenor literal: 
 
 “1º.- Que el Remanente de Tesorería correspondient e a la 
última liquidación practicada del Presupuesto del A yuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2.006 ha ascendido a l a cantidad de –
6.752.083,00 euros. 
 
  2º.- Que el artículo 193 del Real Decreto Legisla tivo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex to refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece que el Pleno de las 
Entidades Locales que hayan liquidado sus Presupues tos con Remanente 
de tesorería negativo, deberán adoptar alguna de la s siguientes 
medidas:  
 
- Reducción de gastos del Presupuesto en vigor. 
- Si la reducción de gastos no resultase posible, p odrá acudirse al 

concierto de operación de crédito, siempre que se d en las 
condiciones señaladas en el artículo 177.5 de la mi sma norma. 

- De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos 
apartados anteriores, el Presupuesto del ejercicio siguiente habrá 
de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no  inferior al 
déficit que exista. 

 
 3º.- Que ante el Remanente negativo de Tesorería e xistente 
como consecuencia de la liquidación del ejercicio 2 .002, el 
Ayuntamiento Pleno aprobó con fecha 3 de octubre de  2.003, al punto 
2º, un Plan de saneamiento financiero, en el que se  adoptaban las 
medidas necesarias para la eliminación de dicho Rem anente, utilizando 
de forma conjunta las posibilidades legales que per mite el citado 
artículo 193.3, es decir, la reducción de gastos, l a concertación de 
una operación de crédito y la aprobación de los suc esivos Presupuestos 
con superávit hasta la cancelación total del Remane nte negativo. 
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 4º.- La operación de crédito que contempla el Plan  de 
Saneamiento financiero ya fue concertada durante la  legislatura 
anterior, habiendo siendo totalmente amortizada ant es de la renovación 
de esta Corporación municipal, tal y como establece  la ley, por lo que 
resulta conforme con dicha previsión volver a conce rtarla. Este Pleno 
ya ha conocido de esta operación al aprobar inicial mente el 
Presupuesto General del ejercicio 2.007 pues en el mismo figura 
prevista su concertación, y como tal aparece en los  diversos 
documentos presupuestarios, tanto en la Memoria, co mo en los 
diferentes Informes y Estados que se unen al Presup uesto.  
 
 5º.- Si bien la operación proyectada no podrá conc ertarse 
hasta que haya entrado en vigor el presupuesto 2.00 7, se han cursado 
solicitudes dirigidas a las entidades financieras d e la localidad, 
interesando la presentación de ofertas bajo las sig uientes 
condiciones: 
Importe: 1.435.000,00 €. 
Finalidad: Saneamiento parcial del Remanente negati vo de tesorería, al 
amparo de los artículos 177.5 y 193.2 del Real Decr eto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex to refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Modalidad: Póliza de crédito. 
Tipo de interés: Variable. 
Vencimiento máximo: Mayo de 2.011. 
Sin carencia 
Método de amortización: Francés 
Periodicidad de liquidaciones: Trimestral. 
Comisión de no disponibilidad: Exento. 
Comisión por cancelación o entrega anticipada: Exen to. 
 
 6º.- A dicha solicitud, han respondido dos entidad es que 
figuran en el Anexo I a esta propuesta con las ofer tas financieras que 
se especifican, y de las cuales resulta ser la más favorable a los 
intereses municipales la correspondiente a Banco de  Santander, por ser 
el tipo de interés ofertado el más bajo.  
  
 7º.- Por todo lo expuesto, y en aplicación del Pla n de 
saneamiento financiero y del Presupuesto General de  este ejercicio, de 
conformidad con los artículos 177.5 y 193.2 del Rea l Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se ap rueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loc ales, propone ante 
el Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerd o: 
 
 1º.- Aprobar la operación de crédito a largo plazo  
propuesta con Banco Santander para el saneamiento p arcial del 
Remanente de Tesorería negativo de 2.006, que deber á concertarse una 
vez entre en vigor el Presupuesto 2.007, y cuyas ca racterísticas 
financieras son las siguientes:  
Importe: 1.435.000,00 €. 
Finalidad: Saneamiento parcial del Remanente negati vo de tesorería 
Modalidad: Póliza de crédito. 
Tipo de interés: Euribor a 3 meses + 0,25, sin redo ndeo. 
Revisiones : Trimestrales 
Vencimiento:  Mayo de 2.011. 
Sin carencia 
Método de amortización: Francés 
Periodicidad de liquidaciones: Trimestrales 
Comisión de apertura: Exento. 
Resto de comisiones y gastos de estudio: Exento. 
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 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la fi rma de 
cuanta documentación fuese necesaria a estos efecto s. 
 
 No obstante, la Corporación Municipal acordará lo que 
estime más procedente.”  
 
 Consta en el expediente informe favorable de la 
Intervención Municipal.  
 
 Se somete a votación el punto de urgencia, que es aprobado 
por mayoría absoluta, con 18 votos a favor (9 miemb ros de RR.UU, 4 
miembros del P.P., 4 miembros de P.S.O.E y 1 de Izq uierda Unida-Los 
Verdes) y 2 abstenciones por ausencia de  1 miembro  de R.R.U.U. y 1 de 
P.S.O.E.””  
 
 
 Por parte del Portavoz del Partido Izquierda Unida  se 
manifiesta que mantiene la coherencia de la abstenc ión en los 
Presupuestos. 
 
 
 El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Man uel 
Bravo, expresa que se va a remitir al debate de los  Presupuestos, en 
el sentido que aquí no hay contención del gasto, ni  nada por el 
estilo, y que la propia Ley dice que no solamente s e puede acudir a 
esta operación de crédito, sino que además se puede  reducir el gasto, 
no viendo que se haya reducido el gasto, por lo tan to ese es su 
posicionamiento, que de hecho en los gastos corrien tes del 2006 al 
2007 hay más de 4 millones de euros, que significa un 16%, no estando 
de acuerdo su Grupo con ello, por lo que van a vota r en contra de la 
propuesta que hoy presenta la Delegada, porque no h ay ahorro en el 
gasto, no hay contención en el gasto y no se cumple  el Plan de 
Saneamiento Financiero en el espíritu que tiene el Plan de Saneamiento 
Financiero. 
 
 
 A continuación, interviene D. Juan Antonio Liaño, en 
representación del Grupo Popular, indicando que van  a apoyar la 
operación de crédito, primero porque entienden que es beneficiosa, la 
llevaban dentro del Presupuesto, no comprendiendo d e ninguna manera la 
argumentación que ha hecho el Portavoz del Partido Socialista, de que 
aquí no existe contención del gasto, puesto que no cree que ese sea el 
debate en este momento, porque ya lo tuvieron en el  Presupuesto, 
estando ahora hablando de un préstamo de legislatur a que el  Sr. Bravo 
les pedía en todos los Presupuestos que llevaba y q ue aprobaba, 
argumentando que el Partido Socialista, durante los  4 años de Gobierno 
del PSOE, ha llevado los préstamos de legislatura, como se llevan en 
todos lados y en todos los Gobiernos, porque lo est ablece la Ley y lo 
permite la Ley, según los informes, estando por ell o su Grupo 
totalmente de acuerdo con que se haga y, fundamenta lmente, porque 
siguen con el préstamo de legislatura, cumpliendo e l Plan de 
Saneamiento Financiero, como sabe perfectamente el Sr. Bravo. 
 
 
 Por parte del Portavoz Socialista se expone que él  en 
ningún momento ha cuestionado la legalidad de la op eración, sino que 
lo único que ha dicho es que, por coherencia en su posición y porque 
ven que no hay contención en el gasto, se ha remiti do a los argumentos 
que ya expusieron en el Pleno de Presupuestos, y su  Grupo se iba a 
oponer. En cuanto a que pidieron la operación de le gislatura, 
manifiesta que también se pidió en la anterior legi slatura y es una 



 
Pl071219 

81

práctica habitual, pero que como no han visto conte nción en el gasto, 
es por lo que se oponen a esa operación. 
 
 
 El Sr. Liaño manifiesta que, tan breve como que el  Alcalde 
le ha explicado al Sr. Bravo que el préstamo de leg islatura, entre 
otras cosas, es para el pago de los proveedores loc ales y de fuera de 
la localidad, entienden que de esa misma manera y e n la misma tónica 
del 99 al 2003 por parte del Sr. Bravo se quiere se guir sin pagarle a 
los proveedores. 
 
 
 De nuevo toma la palabra D. Manuel Bravo manifesta ndo que 
si el Equipo de Gobierno alardea de que tienen mile s de millones de 
ptas. a plazo fijo se pregunta que para qué piden m ás créditos. Además 
expone que al inicio de la legislatura del 2003, en  préstamos a largo 
plazo había 13.261.587,09 y al término del ejercici o 2008 los créditos 
a largo plazo van a ser 27.511.859,15, por tanto el  actual Equipo de 
Gobierno ha aumentado la carga financiera a largo p lazo en 14.250.000 
euros, el 107%, por lo que si lo que pretenden es q ue la cantidad de 
1.435.000 sea para pagarles a los acreedores, les p ropone que ahorren 
más, y con ese ahorro les paguen a los proveedores,  que también sería 
otra solución. 
 
  
 Seguidamente, interviene la Teniente de Alcalde De legada 
de Hacienda, Dª Montemayor Laynez, explicando que y a se ha dicho que 
el Equipo de Gobierno, en el 2008, va a hacer conte nción en el gasto, 
no obstante las cosas hay que hacerlas, las deudas hay que pagarlas, 
además que todo lo que están haciendo, de alguna fo rma, habrá que 
pagarlo, por lo tanto tendrán que endeudarse, a la vez que debe quedar 
claro que están pagando también esa deuda, porque s i no, no se 
cumpliría la estabilidad presupuestaria que se está  haciendo.  
 
 Comenta también que se pidieron diferentes ofertas  para el 
préstamo, presentándose por  el Banco de Santander y la Caixa de 
Cataluña, resultando ser la más beneficiosa la del Banco de Santander, 
por un importe de 1.435.000 euros, el tipo de inter és es euribor, más 
0,25, y el vencimiento a final de la legislatura, e n mayo del 2011, 
estando exento tanto de comisiones y gastos de estu dio, como de 
comisión de apertura, siendo el método de amortizac ión el francés,  
añadiendo que intentarán por todos los medios, inde pendientemente de 
seguir pagando a los proveedores como han venido pa gando durante los 4 
últimos años, no solamente a los que el Equipo de G obierno de ahora 
les debe, sino también a los que les debía el Grupo  Socialista. 
 
  
 Por parte del Sr. Alcalde se muestra su disconform idad con 
el argumento que esgrime D. Manuel Bravo, porque cr ee que es decir no, 
por decir que no, cuando hay una cuestión que es ev idente y que pondrá 
las cosas en su sitio, porque los ciudadanos, que s on los que al final 
tienen la visión clara de lo que se hace, como han podido ver hace 2 o 
3 días en la televisión, con el tema del alumbrado de Navidad y la 
Plaza de Navidad, que es lo que piden los ciudadano s, que sus calles 
estén alumbradas, lo mismo que lo piden muchos Conc ejales que están 
aquí, que no se les apague sus farolas, y no hablan  de ahorro 
energético ni de nada, sino que piden como todo el mundo, que quieren 
tener luz y en Navidad los ciudadanos están en la c alle y eso se ve en 
el ambiente, por lo tanto, argumentar que una opera ción de 
legislatura, que el Grupo Socialista la pidió cada uno de los años que 
aprobó el presupuesto, no siendo ejemplos de conten ción del gasto, 
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porque hay funcionarios que llevaban 14 meses sin c obrar las horas 
extras, o al del aire acondicionado se le decía que  no lo facturara, 
para que pasara para el año siguiente. 
 
 No obstante, opina el Sr. Alcalde que hay una cues tión que 
es importante, que las cosas funcionan y van bien, y que se trata de 
un préstamo de legislatura que viene con todos los parabienes y con 
todos los informes, por lo tanto, el Equipo de Gobi erno no va a buscar 
más excusas, únicamente conseguir que Rota siga fun cionando como hasta 
ahora. 
 
  
 Seguidamente se somete a votación,  la Propuesta d e la 
Teniente Alcalde Delegada de Hacienda, siendo aprob ada por mayoría 
absoluta de la Corporación, con 14 votos favor (10 miembros de RR.UU y 
4 miembros del P.P.), 5 votos en contra  (5 miembro s de P.S.O.E) y una 
abstención (del miembro de Izquierda Unida-Los Verd es).””  
  
 Por tanto, la Corporación Plenaria acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la operación de crédito a largo plazo  
propuesta con Banco Santander para el saneamiento p arcial del 
Remanente de Tesorería negativo de 2.006, que deber á concertarse una 
vez entre en vigor el Presupuesto 2.007, y cuyas ca racterísticas 
financieras son las siguientes:  
 
Importe: 1.435.000,00 €. 
Finalidad: Saneamiento parcial del Remanente negati vo de tesorería 
Modalidad: Póliza de crédito. 
Tipo de interés: Euribor a 3 meses + 0,25, sin redo ndeo. 
Revisiones : Trimestrales 
Vencimiento:  Mayo de 2.011. 
Sin carencia 
Método de amortización: Francés 
Periodicidad de liquidaciones: Trimestrales 
Comisión de apertura: Exento. 
Resto de comisiones y gastos de estudio: Exento. 
 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la fi rma de 
cuanta documentación fuese necesaria a estos efecto s. 
 
 
 
10.5.- Propuesta del Sr. Alcalde, en relación con a dmisión a 

trámite del reformado del Proyecto de Actuación de 
Construcción de Venta en el Camino de Santa Teresa,  
presentado por Newimar, S.A. 

 
 
 El Sr. Alcalde presenta directa y personalmente, p or 
urgencias, la propuesta que a continuación se trans cribe: 
 
 “Que por parte de Newimar S.A. se ha presentado re formado 
al Proyecto de Actuación de Construcción de Venta e n el Camino de 
Santa Teresa, en el Pago de los Caimanes, parcela 1 51 polígono 10 de 
Rota. 
 Que este Excmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 21/09/ 2005 
procedió a aprobar proyecto de actuación, si bien, como consecuencia 
de modificaciones sustanciales introducidas ha sido  preciso la 
redacción de este reformado donde se contemplan tod as las 
modificaciones. 
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 Que consta en el Proyecto presentado la justificac ión y 
fundamentos al que me remito, habiéndose emitido in forme por el 
Arquitecto Técnico y por la Técnico de Administraci ón General que se 
adjunta. 
 Por todo ello propongo: 
 1º.-Admitir a trámite el reformado del proyecto de  
actuación presentado. 
 2º.- Someter el proyecto a información pública med iante 
anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Prov incia de Cádiz y 
Tablón de Anuncios Municipal, así como notificar al  interesado la 
admisión a trámite del Proyecto presentado. 
 3º.- Remitir el expediente, una vez concluida la 
información pública, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes para la emisión del in forme.” 
 
 Seguidamente, se conoce informe emitido emitido po r la 
Técnico de Administración General, Dª Mª Teresa Vil lanueva Ruiz-
Mateos, de fecha 18 de diciembre, del siguiente ten or literal: 
 
 “1.- Con relación a los antecedentes doy por repro ducido 
los antecedentes que constan en el informe del Arqu itecto Técnico 
añadiendo al mismo que en fecha 11 de mayo de 2007 emití informe en el 
sentido que al constar en el informe técnico al ref ormado del Proyecto 
Básico y de Ejecución de construcción de venta que se consideraban 
sustanciales las modificaciones introducidas proced ía tramitar 
nuevamente un Reformado del Proyecto de Actuación. 
 El art. 42 de la LOUA establece entre las determin aciones 
que deben de contener el Proyecto de Actuación, las  características de 
las edificaciones, construcciones, obras e instalac iones por lo que 
modificada sustancialmente las mismas se hace neces ario la tramitación 
de un Reformado al Proyecto de Actuación. 
 2.- El trámite para la aprobación es el que consta  en mi 
informe emitido en fecha 31 de mayo de 2005 obrante  en el expediente. 
 3.- Finalmente se informa que el interesado deberá  
proceder a efectuar los trámites necesarios para ag rupar las fincas 
que justifican el aprovechamiento que con el proyec to reformado se 
pretende legalizar y todo ello previamente a la apr obación definitiva 
del Proyecto de Actuación.” 
 
 Asimismo, se conoce informe emitido por el Arquite cto 
Técnico Municipal, D. José Fernández Morales y rati ficado por el Sr. 
Arquitecto, D. Francisco Sesé González, de fecha 17  de diciembre, que 
a continuación se transcribe: 
 
 “ ANTECEDENTES: 
1. Con fecha 19-05-2.003, tiene entrada en este Ayu ntamiento 
Proyecto de Actuación para la construcción de un ed ificio destinado a 
“ celebraciones  ” en el emplazamiento de referenci a. 
2. Posteriormente el día 2-10-2.003 se decreta por parte de la 
Alcaldía-Presidencia la no admisión a tramite de di cha solicitud, al 
haberse observado determinadas deficiencias recogid as en los informes 
técnicos y jurídicos, las cuales fueron subsanadas mediante la 
presentación de proyecto de actuación refundido, el  cual fue admitido 
a tramite. 
3. Al haberse dictaminado dicho proyecto de actuaci ón 
desfavorablemente por parte de la Consejería de Obr as Publicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía, el solicitant e presentó con 
fecha 23-05-05 proyecto de actuación reformado para  la construcción de 
una venta a pie de carretera, el cual tras su somet imiento al tramite 
preceptivo, fue aprobado por el Excelentísimo Ayunt amiento Pleno, en 
la sesión ordinaria celebrada en primera citación, el día veintiuno de 
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septiembre del año dos mil cinco, al punto 13º, pre vio dictamen 
favorable de la  Consejería de Obras Publicas y Tra nsportes. 
4. La aprobación a la que se refiere el apartado an terior, se 
desarrolla sobre una parcela de 14.457,31 m 2, proyectándose 
exclusivamente una superficie construida sobre rasa nte destinada a 
venta de 2.163,31 m 2c. 
5. Una vez aprobado el proyecto de actuación, Newim ar S.A 
presentó el día 16-01-2.006 en el registro general de entrada del 
Ayuntamiento, proyecto básico y de ejecución para l a construcción una 
venta de 2.163,31 m 2 y 5.337,83 m 2 de urbanización interior de parcela, 
el cual tras los dictámenes previos y preceptivos e s aprobado por la 
Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria cel ebrada en segunda 
citación, el día veintidós de agosto del año dos mi l seis, al punto 
3º.12, sujeta al cumplimiento de los condicionantes  recogidos en los 
informes técnicos.   
6. El 14-11-2.006 solicitan la instalación de un ce ntro de 
transformación y un paso de cuneta, actuación que e s autorizada bajo 
expediente de obras particulares número 1.201/2.006 , por la Junta de 
Gobierno Local, en la Sesión ordinaria celebrada el  día treinta de 
enero del año dos mil siete, al punto 21.2. 
7. Mediante escrito con número de registro general de entrada en 
el Ayuntamiento 7.231 de fecha 28-03-2.007, el Arqu itecto redactor del 
proyecto D. Luis Miguel Pérez Alegre presenta un nu evo proyecto 
reformado, el cual es sometido a dictamen por parte  del técnico que 
suscribe, conteniendo el mismo las siguientes modif icaciones: 
− Construcción de un sótano con una superficie constr uida de 
193,64 m 2c, el cual se destina a almacén y servicios del per sonal. 
− Alteración de los alzados: Cambio en la disposición , 
diseño y dimensiones de los huecos. 
− Modificación de la distribución interior de la vent a: Los 
aseos del personal situados en el salón principal s e reubican en la 
planta de sótano, se altera la ubicación y redistri bución de los aseos 
de señoras, caballeros y minusválidos situados junt o al acceso 
principal, se alteran las superficies de los salone s destinados a sala 
de fumadores y no fumadores, la zona destinada a al macén se sitúa en 
planta de sótano, se amplia la cocina y se dispone en ella un 
montacargas. 
− Se instala una estructura metálica en fachada, con el fin 
de alojar las maquinarias vinculadas al sistema de climatización.  
− Consta en la memoria del proyecto que la sala para 
albergar el grupo electrógeno y la maquinaria contr a incendio, se 
eliminan, disponiéndose el primero cercano al Centr o de Transformación 
y el segundo junto a la aljibe. Así mismo consta en  dicha memoria una 
breve descripción de los espacios exteriores ajardi nados con riego por 
goteo y del sistema estructural empleado en la cubi erta, no quedando 
definidas a nivel planimetrico dichas modificacione s. 
 
 A la vista de las modificaciones introducidas en e l nuevo 
proyecto reformado, el técnico informante, emitió c on fecha 02-05-
2.007 el siguiente informe: 
  
a) DE CARÁCTER URBANÍSTICO:  Las obras contempladas  en el 
proyecto reformado, se encuentran ejecutadas sin la  preceptiva 
licencia municipal, considerándose sustanciales las  modificaciones 
introducidas, por cuanto difieren de una manera sig nificativa respecto 
del proyecto de actuación tramitado bajo expediente  número 767/2.005T 
y aprobado por parte del Excelentísimo Ayuntamiento  Pleno el 21-09-
2.005, al punto 13º. 
 
La legalización solicitada, pretende llevarse  a ca bo en suelo 
clasificado como NO URBANIZABLE con la categoría de  SIMPLE, de 
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conformidad con el vigente PGOU aprobado definitiva mente el 19-12-
1.995, siéndole de aplicación la normativa urbaníst ica especifica 
relativa a las edificaciones vinculadas a la utilid ad publica e 
interés social ( articulo 109 del PGOU ). 
 
Al considerarse sustanciales las modificaciones con templadas en el 
proyecto reformado y no suficientemente definidas, con carácter previo 
al dictamen solicitado, se hace necesario que: 
 
1. Se complete el proyecto en lo relativo al sistem a de 
climatización y a la estructura metálica montada en  fachada y 
denunciada por la Inspección, tanto a nivel planime trico como 
presupuestario. 
 
2. Las nuevas construcciones donde se albergan el g rupo 
electrógeno y la maquinaria contra incendio deberán  contemplarse en el 
proyecto tanto a nivel de documentación grafica com o presupuestaria, 
justificarse urbanisticamente y computarse en su ca so como superficie 
construida.  
 
3. Dado que los servicios del personal se proyectan  a nivel 
de planta de sótano, deberá aportar documentación d onde se defina el 
sistema de evacuación. 
 
4. Dado que en la memoria del proyecto reformado se  hace 
referencia al sistema estructura empleado en la cub ierta y una breve 
descripción de los espacios exteriores ajardinados y urbanizados, 
deberá concretar con mayor precisión, las reformas introducidas con 
respecto al proyecto primitivo y en su caso aportar  la documentación 
complementaria que fuere necesaria para su total de finición.  
 
5. Debe abonar en concepto de liquidación complemen taria de 
tasas e I.C.I.O, la cantidad de DOS MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CENTIMOS DE EUROS ( 2.043,75 € ), t odo ello con 
arreglo al siguiente desglose:   
 
- ICIO según autoliquidación practicada por el 
  propio interesado ...............................      1.801,63 €.-  
- Tasa por licencia urbanística....................        136,49 €.-   
- Tasa en suelo no urbanizable.....................        105,63 €.- 
                                                       -------------- 
           Total tasas e ICIO......................      2.043,75 €.- 
 
6.   Deberá aportar estudio de seguridad y salud de  las obras 
de ampliación así como los nombramientos de los dir ectores de dicha 
obra. 
 
b) DE CARÁCTER JURÍDICO: 
 
 Dado que como ha sido expuesto con anterioridad, e l 
proyecto que se somete a tramitación, plantea refor mas sustanciales 
con respecto al programa de actuación aprobado  por  parte del 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno el 21-09-2.005, al  punto 13º, 
procedería emitir con carácter previo dictamen jurí dico, sobre la 
necesidad de presentar y aprobar nuevamente el proy ecto de actuación 
reformado y someter el mismo a la aprobación del Ex celentísimo 
Ayuntamiento Pleno.  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52. 4 de la 
Ley 7-2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el supuesto de 
que la Administración Municipal considerase viable la presente 
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actuación, con carácter previo a la legalización so licitada, el 
propietario deberá asegurar y ampliar la prestación  de garantía por 
cuantía mínima del diez por ciento de la inversión para cubrir los 
gastos que puedan derivarse de incumplimientos e in fracciones, así 
como los resultantes, en su caso, de las labores de  restitución de los 
terrenos, cantidad que en aplicación de la cuantifi cación contenida en 
el impreso de autoliquidación presentado por el int eresado y suscrita 
por el Arquitecto Redactor del Proyecto se cuantifi ca en CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS DE 
EUROS ( 5.459,49 €.- ).    
 
 Del mismo modo y con la finalidad de que se produz ca la 
necesaria compensación por el uso y aprovechamiento  de carácter 
excepcional del suelo no urbanizable que conllevarí an la presente 
autorización, debe abonar un diez por ciento del im porte total de la 
inversión a realizar para su implantación efectiva,  excluida la 
correspondiente a maquinaria y equipos. Esta cuantí a se devenga en el 
momento del otorgamiento de la licencia y su import e asciende a la 
cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUE VE EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EUROS ( 5.459,49 €.- ) .    
  
8. Con fecha 14-12-2.007 se presenta por parte de D . Antonio 
Marcos Rodríguez en representación de Newimar S.A, proyecto reformado 
de actuación sin visar, redactado por D. Luis Migue l Pérez Alegre, con 
el fin de que sea sometido nuevamente a tramitación  donde se contempla 
entre otras la legalización de un sótano con una su perficie construida 
de 193,64 m 2c,  
 
INFORME TÉCNICO.- 
 
 Con el fin de justificar la ampliación de superfic ie 
construida bajo rasante, el solicitante aporta titu lo de propiedad que 
acredita haber adquirido la finca registral 21.715 de 1.000 m 2 y el 
derecho que tiene sobre la finca registral 15.014 e quivalente a 
2.000/18.757 actualmente destinada a camino. 
 
 Al tratarse de fincas colindantes con la matriz a la que 
se refería el proyecto primitivo, las fincas anteri ormente reseñadas 
en caso de agruparse justificarían el aprovechamien to que actualmente 
se pretende legalizar. 
 
 Por lo expuesto en el presente informe sobre los a spectos 
técnicos de la documentación aportada y sin perjuic io del análisis de 
los aspectos jurídicos de la misma y entendiendo qu e la nueva 
documentación completa la caracterización de la act ividad solicitada, 
se propone admitir a tramite la solicitud. ” 
 
 
 Sometida a votación la urgencia del punto la misma  queda 
aprobada por mayoría absoluta, al obtener diecinuev e votos a favor 
(diez del Grupo Municipal Roteños Unidos, cuatro de l Grupo Municipal 
Popular y cinco del Grupo Municipal Socialista) y u na abstención (del 
representante del Partido Izquierda Unida-Los Verde s).  
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener dieciocho votos a favor (diez del Grupo Roteños Unidos, 
tres del Grupo Popular y cinco del Grupo Socialista ) y dos 
abstenciones (una del representante del Partido Izq uierda Unida-Los 
Verdes, D. Manuel J. Helices Pacheco y otra del con cejal del Grupo 



 
Pl071219 

87

Popular, D. Antonio Peña Izquierdo), acuerda estima r la propuesta 
anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.-Admitir a trámite el reformado del proyecto de  
actuación presentado. 
 
 2º.- Someter el proyecto a información pública med iante 
anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Prov incia de Cádiz y 
Tablón de Anuncios Municipal, así como notificar al  interesado la 
admisión a trámite del Proyecto presentado. 
 
 3º.- Remitir el expediente, una vez concluida la 
información pública, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes para la emisión del in forme. 
 
 
10.6.- Aprobación, si procede, de Borrador del Conv enio Marco de 

Colaboración a suscribir entre la Consejería de Obr as 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía y e l 
Ayuntamiento de Rota, (Cádiz), para la mejora del a cceso a 
la población desde la carretera A-2075, y la poster ior 
cesión de ésta, y de un tramo de la carretera A-207 6. 

 
 
 El Sr. Alcalde presenta directa y personalmente, p or 
urgencias, el Borrador del Convenio Marco de Colabo ración  a suscribir 
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes  de la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Rota (Cádiz), para l a mejora del acceso 
a la población desde la carretera A-2075, y la post erior cesión de 
ésta, y de un tramo de la carretera A-2076, que a c ontinuación se 
transcribe: 
 
 “En ****************, a *****, de ***********de 
**********. 
 

REUNIDOS 
 
 Dña. Concepción Gutiérrez del Castillo, en su cali dad de 
Consejera de Obras Públicas y Transportes  de la Ju nta de Andalucía y 
 
 D. Lorenzo Sánchez Alonso, en su calidad de Alcald e 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rota. 
 
 Los reunidos se reconocen la capacidad necesaria p ara 
formalizar el presente Convenio Marco de Colaboraci ón en nombre de sus 
respectivas Administraciones y en consecuencia, 
 
     EXPONEN 
 
 

 PRIMERO.- El artículo 64.1 del Estatuto de Autonom ía para 
Andalucía, establece que la Junta de Andalucía tien e competencia 
exclusiva en materia de carreteras, cuyo itinerario  se desarrolle 
íntegramente en el territorio andaluz y en consecue ncia, mediante el 
Real Decreto 951/84, de 28 de marzo, le fueron tran sferidas por la 
Administración Central del Estado las correspondien tes funciones y 
servicios, las cuales quedaron asignadas a la Conse jería de Obras 
Públicas y Transportes por Decreto del Consejo de G obierno 163/84, de 
5 de junio. 
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 SEGUNDO.- El artículo 19 de la Ley 8/2001, de 12 d e julio, 
de Carreteras de Andalucía, prevé la cesión, a favo r de los 
municipios, de la titularidad de una carretera o tr amo determinada de 
ella. 
  
 TERCERO.-  El Ayuntamiento de Rota, tiene entre su s 
objetivos prioritarios mejorar el acceso a la pobla ción desde la 
carretera A-2075, consolidándose como vía urbana.  
 
 CUARTA.- La Consejería de Obras Públicas y Transpo rtes de 
la Junta de Andalucía considera de interés ceder al  Ayuntamiento de 
Rota el tramo de carretera A-2075 que accede la pob lación. No obstante 
y previamente a formalizar dicha cesión, las Admini straciones 
firmantes estiman necesario realizar las obras de a daptación a vía 
urbana de este tramo. Así mismo por su funcionalida d urbana el 
Ayuntamiento está interesado en la cesión de la car retera A-2076 a 
partir de la intersección con la carretera CA-3400.  
 
 QUINTA.- Para la ejecución de esta actuación y pos terior 
cesión, se hace necesario establecer los términos d e una colaboración 
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes  y el Ayuntamiento 
de Rota. Por todo ello, acuerdan suscribir el prese nte Convenio Marco, 
con arreglo a las siguientes 
 

ESTIPULACIONES 
 
 PRIMERA.- El presente Convenio Marco tiene por obj eto 
instrumentar la Colaboración entre la Consejería de  Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ay untamiento de Rota, 
encaminada a llevar a cabo la ejecución de las obra s “Desdoblamiento 
de la  carretera A-2075” y posterior cesión de la c arretera A-2075 y 
el tramo de carretera A-2076 a partir de la interse cción con la 
carretera CA-3400. 
 
 SEGUNDA.-  La Consejería de Obras Públicas y Transportes  
redactará el Proyecto de Construcción para la obra objeto del presente 
Convenio, tomando como base el Proyecto de Trazado redactado por el 
Ayuntamiento de Rota. 
 
 Una vez sea supervisado técnicamente el Proyecto d e 
Construcción por la Consejería de Obras y Transport es y aprobado por 
la Comisión de Seguimiento, las Administraciones fi rmantes se 
comprometen a formalizar un Convenio Especifico.  
 
 TERCERA.-  Según el Proyecto de Trazado redactado por el 
Ayuntamiento de Rota, el presupuesto estimado  de l as obras asciende a 
6.898.423,26 euros. El porcentaje financiado por ca da una de las 
Administraciones firmantes será como se indica a co ntinuación:  
 
 Consejería de Obras Públicas y Transportes  60% 
 Ayuntamiento de Rota      40% 
 
 
 En el Convenio Especifico se fijará las anualidade s de la 
aportación de cada una de las Administraciones firm antes.   
  
 Las obras objeto del presente Convenio serán contr atadas y 
dirigidas facultativamente por la Consejería de Obr as Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía. 
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 CUARTA.- Los terrenos necesarios para las obras qu e hayan 
de ocuparse tanto definitiva como temporalmente, se rán facilitados por 
el Ayuntamiento de Rota. 
 
 Los servicios públicos que puedan verse afectados por las 
obras y que hayan de ser modificados, lo serán por el  Ayuntamiento de 
Rota. 
 
 Con independencia de la actuación a realizar, el 
Ayuntamiento de Rota realizará a su cargo las obras  e instalaciones 
necesarias para un eficaz funcionamiento  de dichos  servicios. 
  
 QUINTA.- Una vez terminadas y recibidas las obras objeto 
del presente Convenio por la Consejería de Obras Pú blicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía, serán cedidas  en su titularidad 
al Ayuntamiento de Rota para su explotación y conse rvación. Asimismo 
será cedido el tramo de la carretera A-2076 desde l a intersección con 
la CA-3400. 
 
 SEXTA.- Se constituirá una Comisión de Seguimiento  
presidida por el Director General de Carreteras y f ormada por: 
 
- El Delegado Provincial de la COPT de Cádiz. 
- El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Rota. 
- Un  miembro designado por el Ayuntamiento. 
- El Jefe del Servicio de Carreteras de la Delegación  
Provincial de la COPT. 
 
 Dicha Comisión de Seguimiento asumirá sin perjuici o de las 
competencias que correspondan a cada Organismo, las  siguientes 
funciones: 
 
a)  Proponer en cada momento el programa de ejecuci ón de las 
actuaciones incluidas en el Presente Convenio Marco , y llevar a cabo 
su seguimiento. 
 
b)  Conocer el contenido del Proyecto de Construcci ón de las obras y 
su correspondiente presupuesto. 
 
c)  Garantizar la coordinación del Proyecto durante  el periodo de su 
redacción, tramitación y ejecución. 
 
d)  Tener conocimiento de las incidencias del Proye cto, tanto técnicas 
como administrativas. 
 
e)  Promover la coordinación necesaria para la ejec ución del proyecto 
y el desarrollo de cuantas acciones se estimen nece sarias y oportunas 
para la consecución de los objetivos del Convenio M arco. 
 
f)  Promover una vez cumplidos los objetivos del pr esente Convenio 
Marco, la formalización de un Convenio Específico, según lo 
establecido en la estipulación TERCERA. 
 
   
 A dicha Comisión se podrán incorporar representant es de 
otros Organismos cuya presencia en la misma se cons idere conveniente 
para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión. 
 
 
 SEPTIMA.- La Comisión de Seguimiento resolverá de 
conformidad con el ordenamiento vigente, los litigi os que se  
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presenten sobre interpretación, modificación, resol ución y efectos del 
presente Convenio, y elevará a los respectivos órga nos de decisión las 
modificaciones económicas que surjan durante la eje cución de las 
obras. 
 
 En caso de que no se llegara a un acuerdo, se leva ntará 
Acta de Desacuerdo y a partir de ese momento, los q ue adopte la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, con arr eglo al 
ordenamiento jurídico vigente, previo informe de la  Asesoría jurídica, 
serán inmediatamente ejecutivos. Estos acuerdos pon drán fin a la vía 
administrativa, y contra los mismos habrá lugar a r ecurso contencioso 
– administrativo, sin perjuicio de las facultades d e la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en materia exclusiva d e su competencia. 
 
 La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una 
Subcomisión Técnica, designada al efecto, el estudi o de los aspectos 
técnicos y económicos de los proyectos y obras, res ervándose en todo 
caso la decisión final sobre los mismos. 
 
 
 OCTAVA.- El presente Convenio de Colaboración, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.1.c del texto refu ndido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas 2/2000, aprobado por el 
Real Decreto Ley de 16 de junio de 2000., queda fue ra del ámbito de 
aplicación de dicha normativa, regulándose por norm as peculiares 
contenidas en el mismo, aplicándosele los principio s de la referida 
legislación de contratos para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran plantearse. 
 
 NOVENA.-  El presente Convenio Marco se extinguirá  por 
resolución y por conclusión o cumplimiento del mism o. Son causas de 
resolución las siguientes: 
- El mutuo acuerdo entre las partes 
- El incumplimiento de alguna de las cláusulas conten idas en 
el mismo 
 
La vigencia del presente Convenio Marco será de tre s años. 
 
Caso que durante su vigencia no pudiera finalizarse  las obras 
previstas, estas continuarán hasta su conclusión. 
 
 Y para que conste, y en prueba de conformidad, fir man el 
presente Convenio en el lugar y fecha expresados en  el encabezamiento, 
por duplicado ejemplar.” 
 
  
 Manifiesta el Sr. Alcalde que la sexta urgencia es  el 
convenio  de carreteras que se va a firmar con la C onsejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, in formando que se ha 
mantenido negociación con Carreteras, sobre el desd oble de la A-275, 
en el tramo con la carretera 3400, hablándose en el  convenio de dos 
asuntos totalmente diferentes, uno la recepción a f avor del 
Ayuntamiento, que era algo que se venía reivindican do desde hace mucho 
tiempo, del tramo de carretera que hay desde la cur va de la Venta de 
los Cabales, que fue el primer paso y que se llegó a un acuerdo con 
Carreteras, por lo que se hizo la rotonda, y que de sde el tramo ese 
hasta lo que es la entrada del SUN R-4, también se le cedió ya al 
Ayuntamiento en otra gestión que se hizo en su mome nto y que ahora se 
integra en el Convenio. 
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 Expone el Sr. Alcalde que la segunda parte, que es  la más 
importante y por la que se viene negociando, sería firmar un convenio 
de colaboración en el cual el Ayuntamiento de Rota,  para pagar, 
después de haber hecho el trazado y la valoración d e lo que podían 
costar las obras, desde la entrada de la puerta de la Base, hasta el 
cruce de la puerta del cementerio, para ponerlo en 4 vías, y 
recepcionarlo el Ayuntamiento ya como urbano, no si endo ya una 
carretera interurbana  y, por tanto, su mantenimiento sería del 
Ayuntamiento. 
 
 Explica que el Ayuntamiento hizo una valoración y un 
anteproyecto, que son seis millones ochocientos nov enta y ocho mil 
cuatrocientos veintiséis euros, por lo que se va a poder disponer de 
una operación importante de más de mil millones de ptas. y que el 
acuerdo se concretaría en que la Junta de Andalucía  pondría el 60% y 
el Ayuntamiento de Rota pondría el 40% y además ten dría que hacerse 
cargo de lo que son los servicios afectados y de la s expropiaciones. 
 
 En cuanto al comentario que hiciera anteriormente el 
compañero Felipe Márquez sobre las excedencias del Convenio, 
manifiesta el Sr. Alcalde que tiene que decir que é l, como roteño, 
está encantado porque se desdoble la carretera, per o quien está 
poniendo la iniciativa y la financiación no compete ncial es el propio 
Ayuntamiento, que es el que va a tener que sacar de  sus arcas 500 o 
600 millones de ptas., porque no se sabe cuánto va a costar las 
expropiaciones para que, desde el Cementerio a Rota , puedan contar con 
doble carril, siendo esa la apuesta aquí en Rota, s in embargo una nota 
discordante que se ha tenido con la Consejería dura nte todo este 
tiempo, ha sido que el Ayuntamiento había hecho dif erentes 
actuaciones, incluidas ya en ese trazado, como son la rotonda que se 
construyó delante de la Base y la rotonda que está a la entrada del 
Polígono Industrial, que pone Villa de Rota, que se  hicieron con cargo 
a fondos municipales, por tanto lo que se pide ahor a en el borrador de 
Convenio que remiten para su aprobación, es incluir  unas 
modificaciones, que le gustaría se recogiera aparte , por si la 
Consejería aceptara asumirla. 
 
 Así, manifiesta el Sr. Alcalde que la primera serí a en la 
estipulación segunda, donde dice: “La Consejería de  Obras Públicas y 
Transportes”, que se le incluya “o el Ayuntamiento de Rota redactará 
el proyecto de construcción para la obra objeto del  presente convenio, 
tomando como base el proyecto del trazado redactado  por el 
Ayuntamiento de Rota”, aclarando que lo que se plan tea es, para 
agilizarlo, que el propio Ayuntamiento pueda redact ar el proyecto.  
 
 Plantea también el Sr. Alcalde que, en la estipula ción 
tercera, donde se recoge la financiación y demás, a ñadir otro párrafo 
que diga: 
 
 “todas aquellas obras que se han realizado por el 
Ayuntamiento y que van incluidas en el proyecto de trazado, serán 
consideradas como aportaciones municipales incluida s en esta 
estipulación”.  
 
 En cuanto a la tercera modificación, manifiesta el  Sr. 
Alcalde que sería que se permita al Ayuntamiento de  Rota, sacar partes 
de obras por su cuenta, porque hay partes de la obr a que si se 
interviene muy tarde, como por ejemplo el trozo de vía verde que 
empieza a partir de la Oficina de Turismo, que serí a verdaderamente un 
problema si no se actúa en aquella zona antes del d esdoble de la 
carretera, porque una vez que se haga la carretera perjudicaría la vía 
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verde, al igual que ha sucedido con la vía verde de l camino de 
Chipiona con el cruce de carretera de Munive, por t anto lo que se 
pediría en este tercer apartado sería que el Ayunta miento de Rota, 
previo acuerdo con la Junta de Andalucía, pudiera s acar a licitación 
pública parte de ese trazado y así poder acometer e sas obras como 
parte de la financiación municipal, encargándose el  Ayuntamiento de 
eso y que del resto se encargue Carreteras, todo el lo con el fin de 
acelerarlo. 
 
  
 Sometida a votación la urgencia del punto la misma  queda 
aprobada por mayoría absoluta, al obtener dieciocho  votos a favor 
(diez del Grupo Municipal Roteños Unidos, tres del Grupo Municipal 
Popular y cinco del Grupo Municipal Socialista) y u na abstención (del 
representante del Partido Izquierda Unida-Los Verde s).  
 
 
 Interviene el Concejal Portavoz de Izquierda Unida , Sr. 
Helices, manifestando que el cuerpo le pide votar q ue si a la 
propuesta de Convenio y a las modificaciones que el  Sr. Alcalde, tan 
claramente, ha explicado, defendiendo los intereses  de Rota, pero por 
la coherencia por aquello de la forma, Izquierda Un ida tiene que 
abstenerse, pero que lo entiendan como una postura no obstructiva. 
 
 
 El Sr. Alcalde responde que lo que está claro es q ue han 
de saber medir la importancia de los temas. 
 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por mayoría a bsoluta, 
al obtener dieciocho votos a favor (diez del Grupo Roteños Unidos, 
tres del Grupo Popular y cinco del Grupo Socialista ) y una abstención 
(del representante del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, D. Manuel 
J. Helices Pacheco), acuerda aprobar el texto del C onvenio Marco de 
Colaboración a suscribir entre la Consejería de Obr as Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamie nto de Rota 
(Cádiz), para la mejora del acceso a la población d esde la carretera 
A-2075, y la posterior cesión de ésta, y de un tram o de la carretera 
A-2076, con las modificaciones propuestas por el Sr . Alcalde de forma 
verbal, las cuales a continuación se detallan: 
 
 
- En la Estipulación segunda, en el primer párrafo, a ñadir “o 
el Ayuntamiento de Rota”, quedando por tanto su red acción del 
siguiente modo: 
 
 “ SEGUNDA.- La Consejería de Obras Públicas y Transportes  
o el Ayuntamiento de Rota,  redactará el Proyecto de Construcción para 
la obra objeto del presente Convenio, tomando como base el Proyecto de 
Trazado redactado por el Ayuntamiento de Rota.” 
 
- En la Estipulación tercera, en el último párrafo, a ñadir 
“si bien, previo acuerdo, el Ayuntamiento de Rota p odrá sacar a 
licitación pública parte del trazado”, quedando por  tanto la redacción 
del párrafo del siguiente modo: 
 
 “Las obras objeto del presente Convenio serán cont ratadas 
y dirigidas facultativamente por la Consejería de O bras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía, si bien, previo acuerdo, el 
Ayuntamiento de Rota podrá sacar a licitación públi ca parte del 
trazado .”  
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 - En la Estipulación tercera, al final, añadir el 
siguiente párrafo: 

 
 “Todas aquellas obras que se han realizado por el 
Ayuntamiento y que van incluidas en el proyecto de trazado, serán 
consideradas aportaciones municipales incluidas en esta estipulación.” 
 
 Asimismo, acuerda facultar al Sr. Alcalde-Presiden te para 
la firma del mismo. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levant ó la 
sesión, siendo las  catorce horas y cincuenta y dos minutos, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo,  como Secretario 
General, certifico. 
 

Rota, a 28 de Noviembre de 2008 
 Vº.Bº.              EL SECRETARIO GENERAL,  
       EL ALCALDE, 
 
 


